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S U M A R I O
P a r te  ofi c i a l .

Ministerio de Gracia y Justicia:
Real decreto disponiendo que los Jefes de A dm inistración d® la Dirección general de Prisiones y Jefes de Negociado constituyan un  Cuerpo técnico.Otro relativo á la form a que en lo sucesivo han  de pro

veerse las vacantes de Notarías.
Ministerio de Hacienda:

Real orden resolutoria de un expediente promovido por el Teniente General D. Manuel A gu ilar acerca del descuento que, por el concepto de utilidades, corresponde á la  pensión de la  Cruz de San Fernando que posee.
Ministerio de la Gobernación:

Real orden c ircu la r disponiendo se publiquen en la  G a
c e t a  los escalafones de Sscretarios-A dm inistradores de las Ju n tas  provinciales de Beneficencia y del Cuerpo de A spirantes á dichos cargos.

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes:
Real orden (reproducida) dando las gracias ¿ D. Juan C. Cebrián por su donativo de obras con destino á la B iblioteca de la Escuela Superior de A rqu itectu ra de esta 

Corte.
Ministerio de Gracia y Justicia:

Resoluciones adoptadas por este M inisterio en el personal del Notariado.
Aúffilnlstraoíén oeatrals 

G b a o ia  y  J u s t ic ia .—Subsecretaría*—A nunciando hallarse vacante la  plaza de Escribano en el Juzgado de prim era instancia de M ontalbán.

Dirección general de los Registros.—Orden resolutoria de un recurso gubernativo interpuesto por D. Vicente y Doña Rosa Teixidor contra la negativa del Registrador de la propiedad de Talavera de la  Reina á inscrib ir una escritu ra  de venta.
H aoibhda.— Dirección general del Ttsoro público. — Orden disponiendo que el día 1.° de Septiembre próximo se abra al pago de la mensualidad corriente á las Clases activas, pasivas, Clero y Religiosas en cláusura.Junta clasificadora de las obligaciones procedentes de Ultramar. Rectificando la relación de créditos núm . 75, publicada en la  G a c e t a  de 30 de A bril de 1905.Anulación del crédito que se expresa.
Gobebmación.— Dirección general de Correos y Telégrafos.— Subastas para con tra ta r el transporte  de la correspondencia pública.Instbugoión p ú b lica .—Subsecretaría.—Circular á los Rectores de las Universidades referentes á la form a de cu rsar las solicitudes para la concesión de pensiones destinadas ¿ la am pliación de estudios en el extranjero.Conservatorio de Música y  Declamación.—Disponiendo que desde el 1.° al 30 de Septiembre próximo estará abierta la  m atrícu la  oficial en este establecim iento.
Ma s iv a .—  Dirección de Hidrografía.— Aviso á los navegantes.
Fom bnto .—Dirección general de Obras públicas.—Aprobando el proyecto de demolición y  nueva construcción de la  Bocina en la carretera de Huelva ¿ Sanlúcar de .Guadiana.Anunciando haberse solicitado por D. Salvador A ndreu, vecino de Barcelona, la concesión de un tran v ía  e léc trico en dicha localidad, y por la Sociedad anónim a de Tranvías de Barcelona la concesión de otro tran v ía  eléctrico , tam bién en dicha ciudad.
Dirección general de Agriculturat Industria y  Comercio.—Esta d a  dem ostrativo de las enfermedades infecto-conta-

giosas que han atacado ¿ los anim ales domésticos en España durante el mes de Ju lio  últim o.Canal de Isabel 21.—Declarando caducada por extravío una certificación expedida á favor de D. Angel Retortiilo .
Administración provincial:Delegación de Hacienda en la provincia de Vizcaya.—Extravío de un resguardo de depósito.Intervención de Hacienda, de la provincia de Cádiz.—Extravío de un resguardo talonario.Edictos de dependencias de Hacienda citando á los ind iv iduos que se mencionan.

Junta de Obras del puerto de H uelva— Suspendiendo el concurso anunciado para la adquisición de cuatro grúas de pórtico con motores eléctricos.Junta administrativa del Arsenal de Ferrol.—Concurso para la venta de tres lotes de efectos y m ateriales existentes en este Arsenal, sin aplicación para el servicio.
Administración municipal:

Ayuntamiento constitucional de Matará.—Concurso para la adquisición de terrenos con destino á Matadero.Edictos de A yuntam ientos en averiguación del paradero de los individuos que se mencionan.
Administración de Justicia: *Edictos de Juzgados de primera instancia y m unicipales y jurisdicción de G uerra.
Anuncios y noticias oficiales:Banco de España.—Sociedad eléctrica de Santibáñez de A illón y Riaza.Bolsa de Madrid.—Cotización oficial.Observatorio de Madrid.—Observaeionc» meteorológica*. Instituto Central Meteorológico.—Observaciones m eteorológicas en España y en el extranjero.

P a r te  no ofleial*
Anuncios, santoral y espectáculos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII (Q. D. G.) 
y la Reina Doña Victoria Eugenia, y  Sus Altezas 
Reales el Príncipe de Asturias y  el Infante Don 
Jaime continúan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA

EXPOSICION 
SEÑOR: La ley de 13 de Agosto de este año, al mis

mo tiempo que regula las excedencias del personal téo- 
nioo y administrativo del Ministerio, complementa la 
ley de 12 del mismo mes sobre ingreso y ascenso en el 
Cuerpo técnico de la Subsecretaría, estableciendo el 
principio de inamovilidad y el de ingreso por oposi
ción, así en el Cuerpo técnico de la Dirección general 
de Prisiones como en el administrativo de ésta y del 
Ministerio. La aplicación con un mismo criterio y me
dí, sute oportunas reglas de tales^disposiciones legales 
á los diferentes funcionarios de este Centro, es razón y 
erig en del adjunto proyecto de decreto, que el Minis
tro qvte suscribe tiene el honor de someter á la aprobación de- V. M.

Madri d 22 de Agosto de 1908.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
J u a n  Arm ada y  L o sa d a

 REAL DECRETO:
A propuesta del Ministro de Gracia y Justicia,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Los Jefes de Administración de la Di“

recoión general de Prisiones y Jefes de Negociado, cons
tituyen un Cuerpo técnico; se ingresará en el mismo 
por la categoría de Jefe de Negociado de tercera clase, 
mediante oposición, que se verificará con arreglo á lo‘ 
turnos siguientes:

1.° Entro tos funcionarios del orden administrativo, 
sean ó no Letrados, de la Subsecretaría del Ministerio 
de Gracia y Justicia y expresada Dirección que, sin 
nota desfavorable en su expediente personal, forman 
parte del escalafón publioado en la G a ceta  de 24 de 
Enero del corriente año.

2.° Entre Abogados 'mayores de veintitrés años y 
menores de treinta y cinco, de buena conducta y sin 
antecedentes penales.

Extinguido el personal á que se refiere el primer 
caso, ó cuando quede desierta la oposición en el turno 
de funcionarios, se proveerán todas las vacantes por el 
segundo turno.

Art. 2.° Las oposiciones para el ingreso en el citado 
Cuerpo técnico versarán sobre materias jurídicas pro
pias de su competencia, y además acreditarán los opo
sitores el conocimiento de un idioma extranjero: fran
cés, inglés, alemán ó italiano.

El Tribunal para las oposiciones se compondrá de 
un Presidente, que lo será el Director general de Pri
siones; un Catedrático de la Facultad de Derecho de la 
Universidad Central; un Abogado del Colegio de esta 
Corte, que pague una de las primeras cuotas; un Ofi
cial, Jefe de Sección de la Subsecretaría del Ministerio, 
y un Jefe de Administración de aquella Dirección, que 
desempeñará las funciones de Secretario.

Por el citado Tribunal se redactará el correspondien
te programa dentro de los tres meses siguientes al en 
que ocurra la vacante.

Art. 3.° Forman el personal administrativo de la 
S ubsecretaría del. Ministerio de Gracia y  Justicia los 
funcionarios comprendidos en las ^gtegorías de Oficia
les >de Administración de quinta clase á la de primera inclu sive. Su ingreso en la plantilla tendrá lugar, me
diante’ oposición, por la categoría de Ofíoial de Admi
nistración de quinta clase; los aspirantes deberán ser 
menores1 de cuarenta años y acreditar que carecen de 
antecedentes penales. El ascenso será por rigorosa an;

tigüedad; para el cómputo de ésta en cada clase se 
atenderá únicamente á la fecha de la posesión respec
tiva en cargos dependientes de este Ministerio.

Art. 4.® El escalafón publicado en virtud del Real 
decreto de 15 de Enero de 1907 seguirá aplicándose S 
los funcionarios que en él figuran.

Art. 5.° Regirá para el personal administrativo de 
la Dirección general de Prisiones, comprendido en las 
categorías de Oficial de Administración de quinta cla
se á la de primera, lo preceptuado en los dos artículos 
anteriores. Los que en lo sucesivo ingresaren figura
rán solamente en el escalafón de la Subsecretaría y de 
la Dirección general de Prisiones, según la dependen
cia en que cubran vacante. Las oposioiones para el in
greso se verificarán ante un Tribunal, oompuesto de un Oficial, Jefe de Sección de la Subsecretaría, y de un 
Jefe de Negociado de la Dirección general de Prisio
nes, bajo la presidencia del Subsecretario ó Director 
general de aquélla, según el Centro á que corresponda la vacante.

Art. 6.° Ningún funcionario técnioo de la Dirección 
general de Prisiones ni administrativo de ésta y de la 
Subsecretaría podrá ser separado sino por justa cau
sa y previo expediente, en que se oirá al interesado. 
Esto no obstante, el Gobierno puede acordar por vía 
disciplinaria las correcciones que se determinen en el 
Reglamento orgánico, llegando hasta retrasar disore- 
eionalmente el ascenso y decretar la suspensión sin 
sueldo por tiempo que no exoeda de seis meses.

Art. 7.° Los funcionarios de la Dirección general 
de Prisiones y los del orden administrativo de la Sub
secretaría del Ministerio podrán ser declarados, á su 
instancia, excedentes sin sueldo por tiempo que no 
será nunca menor de dos años. Cumplidos éstos, po
drán volver á los expresados Centros, si lo solicitaren, 
y obtendrán la primera vacante de su categoría que se 
produzca con posterioridad á la presentación de la ins
tancia de reingreso, ocupando el lugar que les corres
ponda, según la antigüedad alcanzada al quedar exce
dentes. Los que individualmente tuvieren reconocida 
categoría judicial ó fiscal podrán ser trasladados, si lo 
solicitan, á plazas que en dichas carreras les corresponda; pero el pase será con carácter definitivo, sin
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derecho á reingresar en los escalafones de la Subsecre- 
ría y Dirección.

Art. 8.° Los funcionarios que sirven con carácter 
de Antropómetras en la Dirección general de Prisiones 
30 considerarán comprendidos entre los administrati
vos de la misma, y las vacantes que de dichas plazas 
ocurran se proveerán en la forma que queda precep
tuado.Art. 9.° Se derogan todas las disposiciones anterio
res que se opongan á lo prevenido en este decreto.

Dado en San Sebastián á veintitrés de Agosto de mil 
novecientos ocho. ALFONSO

El Ministro do Gracia y Justicia,
J u a n  JknanmAm

E X P O S I C I O N ,  ' ”
SEÑOR: Extinguido el Cuerpo de Aspirantes al No

tariado que creó el Real decreto de 26 de Febrero 
de 1903; implantada por el de 8 de Agosto de 1907 nue
va demarcación notarial, antes de cubrir el buen nú
mero de Notarías que hay vacantes, cree el Ministro 
que suscribe de gran conveniencia dictar algunas re
alas modificando las establecidas ó supliendo sus defi- 
Biencias para asegurar la más acertada provisión.

Se aumentan las vacantes que al turno de antigüedad 
sorresponden y se hace hace extensivo á los Notarios 
Bxcedentes, que no hay razón para excluir, menos 
Buando se quiere y procura la extiación, y se propone 
Bomo límite para su subsistencia el de dos años desde 
la promulgación del presente decreto.

Tomada enseñanza de la experiencia, se mantiene el 
Cuerpo de Aspirantes, pero estableciendo sólo el in
greso por Notarías de tercera clase.

Las de primera y segunda que correspondan á opo
sición seguirán en las condiciones actuales, mientras 
no se agote, durante el plazo de dos años, el turno de , 
Bxeedentes. Cuando éste se exdnga y queden reducidos 
I tres I «s turnos de provisión, los de antigüedad y el 
le oposición, éste se dividirá en dos: uno de oposición 
lirecta y libre, conforme á las disposiciones vigentes; 
Btro de oposición entre Notarios que, conveniente y 
>portunamente regulado, facilite el ascenso á quienes 
merezcan eximirse de la lentitud y tardanza inevitable 
an el turno de antigüedad.

Se dispone la inmediata clasificación de Notarías 
sobre la base que establece el art. 3.° del Real decreto 
de 26 de Febrero de 1903, y se dictan reglas encamina
das á que el buen orden de los llamamientos en los 
co n cu rso s  y la mayor garantía en las oposiciones lo
gren las mejoras y beneficios que la importancia de la 
función y de la clase notarial demandan con apremio.

Es de mayor necesidad todavía, por lo que significan 
m estabilidad y fijeza, que estas ordenaciones obten
gan consagración de ley, y en proyecto que estudia 
jste Ministerio para su presentación á las Cortes po- 
Irán tener cabida.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que 
msoribe tiene la honra de someter á la aprobación de 
7. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 20 de Agosto de 1908.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
Amasada»

REAL DECRETO
Artículo 1.° A contar desde la publicación de este 

Real decreto, las Notarías que vaquen se proveerán en 
os siguientes turnos:

Las de primera y segunda clase: 1.° Antigüedad en la 
larrera. 2.° Antigüedad en la clase. 3.° Oposición di- 
•ecta. 4.° Excedentes forzosos.

La9 de tercera clase: de cada tres vacantes, las dos 
>rimera3 se proveerán mediante el turno de antigüe- 
lad en la carrera, y la tercera en ei de excedentes for
zosos. Las resultas de las provisiones de Notarías de 
iercera ctaee, en los turnos de antigüedad y de exce
lentes, así como las vacantes cuya provisión se decla
me desierta por no haber solicitantes ó no reunir éstos 
[as condiciones legales, se proveerán en aspirantes, con 
arreglo á lo que determina el art. 10.

Art. 2.° No consumirán turno las vacantes que se 
Bubran por Notarios en situación de excedencia volun
taria, Toda vacante cuya provisión resulte desierta 
por falta de solicitantes ó por no reunir ninguno de 
allos las condiciones exigidas, pasará, sin consumir 
turno, al inmediato á aquel en que fué primeramente 
anunciada.

Art. 3.° Los Decanos de los Colegios notariales, los 
Delegados y Subdelegados de las Juntas directivas, los 
Jueces de primera instancia y los municipales comu- 
íicarán á la Dirección las vacantes dentro de los tres 
Lías siguientes á la focha en que ocurrieren.

Art. 4.° La Dirección llevará los libros necesarios 
para determinar, con toda exactitud, el turno á que co 
rresponda cada vacante, y la turnará por el orden r i 
guroso establecido en el art. l.°, y con estricta suje
ción á la fecha en que ocurra; y de no ser esto posible, 
por la en que se le haya dado conocimiento de ella. La 
Dirección podrá fijar libremente el turno únicamente 
cuando por simultaneidad de las vacantes sea imposi
ble determinarlo, según las anteriores reglas.

Art. 5.° Para determinar la antigüedad en la carre
ra, á los efectos previstos en les artículos anteriores, 
se computarán los servicios efectivos deduciendo el 
tiempo de excedencia voluntaria y el de las licencias 
que haya disfrutado el solicitante. Caso de igual anti
güedad, será preferido el del mismo Colegio, y si va
rios lo fuesen, el de mayor edad.

Art. 6.° Para determinar lafj&ntigüedad en la clase, 
á más de lo dispuesto en el artículo anterior, se tendrá 
en cuenta la de la Notaría que el aspirante desempeñe 
al presentar la solicitud, y úmeameota e l tiempo que 
haya servido en otras de igual categoría.

Art. 7.° Las vacantes que correspondan al turno de 
excedentes forzosos se proveerán en el más antiguo de 
los que la soliciten, sin preferencia de clase, Si hubiere 
varios aspirantes con.la misma antigüedad, será prefe
rido el del Colegio al cual pertenezca !a vacant?, y si 
concurrieren des ó más del mismo, ó no lo fuese nin
guno, el de mayor edad. Los que sirvan Notarías de
claradas excedentes en cualquier demarcación, podrán 
concurrir con los demás Notarios en los turnas 1.° y 2.°, 
y util-zar el especial que re les reconoce; pero pasados 
dos años desde la publicación de este decreto, quedará 
suprimido el turno 4.°, y les excedentes no colocados 
continuarán en las Notarías que desempeñen hasta que 
legalmente vacaren, fin derecho á que se les reserve ni 
provea exclusivamente en ellos ninguna de las vacan
tes que ocurran con posterioridad, no teniendo sobre 
sus compañeros preferencia alguna en ios concursos 
para la provisión de Notarías. Transcurrido el indicado 
plazo de dos años, todas las Notarías vacantes de prime
ra y segunda blase se proveerán en los turnos 1.°, 2.° y 
3.°, implantándose en este último la modificación que 
establece el art. 9.°; las de tercera clase, en el de antigüe* 
dad, y las resultas, según lo prevenido en los artículos 
l .c y 10 do este Real decreto.

Art. 8.J La provisión de Notarías vacantes se a n u n 
cia rá  en  la  G a c e t a  d e  Ma d r id , y  q u ie n  las solicite de
berá:l .6 Presentar en la Dirección general la instancia, 
firmada de su puño y letra, dentro de los treinta dias 
naturales siguientes á la publicación del anuncio. El 
Registro de entrada expedirá recibo de las instancias á 
cuantos interesados lo reclamen, siendo este recibo el 
único documento admisible para formular y reconocer 
reclamación alguna sobre tal hecho.

2.° Solicitar en instancias separadas las Notarías 
que correspondan á distintos turnos ó convocatorias.

3 0 Expresar, sin salvedad ni condición alguna, la 
Notaría ó Notarías que pretenda, indicando, si fueran 
varias, el orden de prelación, así como su preferencia 
para el supuesto de que pudiera corresponder!© Nota
ría en más de un turno, Si dentro del plazo de la mis
ma convocatoria presentara un Notario dos ó más ins
tancias, en la última deberá anular la anterior ó ante
riores, fijando clara é íntegramente su nueva preten
sión. Las instancias modificando ó desistiendo de pe
ticiones ya formuladas, sólo surtirán efecto cuando 
sean presentadas en el Registro de entrada de la Di
rección general con anterioridad a!, vigésimo noveno 
día del concurso.

4.° Indicar la fecha de su ingreso en la' carrera, si 
es ó no excedente la Notaría que el solicitante sirve y 
su categoría.

Art. 9.° Las vacantes que correspondan al turno 3,° 
se proveerán mediante oposición á Notarías determi
nadas, que se celebrarán en la capital de la Audiencia 
territorial á cuya demarcación pertenezca.

Transcurrido el plazo de dos años que para la supre
sión del turno de excedentes señala el art. 7.°, y dis
tribuidas todas las vacantes de Notarías de primera y 
segunda clase en los tres únicos turnos que á la sazón 
quedarán, las que correspondan al de oposición directa 
se proveerán: la mitad, mediante la forma establecida 
en el párrafo anterior, y la otra mitad, también por 
oposición directa, entre Notarios en ejercicio. Estas 
oposiciones se efectuarán en la forma y modo que, 
cuando llegue el caso, se regulará.

Cuando lo aconsejen las necesidades del servicio, la 
Dirección convocará oposiciones á Notarías determina
das, publicando el anuncio, acompañado del Regla
mento á que hayan de ajustarse, en la Ga c e t a  d e  Ma 
d r id , y remitiéndolo á los Colegios á que afecte para 
que lo reproduzcan en los respectivos Boletines o fi
ciales.

El plazo para presentar solicitudes será de des me

ses, y los ejercicios empezarán á los tres de haberse publicado la convocatoria.
Compondrán el Tribunal: un Presidente, que lo será 

el de la Audiencia territorial ó el de la provincial, ó el 
de Sak que designe aquél; un Catedrático de la Facul
tad de Derecho de la Universidad, si la hubiere en la 
misma población; donde no hubiere Universidad, susti
tuirá al Catedrático indicado uno del Instituto que 
tenga el titulo de Licenciado en la Facultad de Dere
cho, y si ninguno poseyere dicho título, un Abogado 
del Colegio de la capital, elegido entre los que paguen 
la primera cuota; el Abogado del Estado de mayor ca
tegoría de la provincia; el Registrador de la propiedad 
de la capital donde se celebren las oposiciones, y si 
hubiere más de uno, el más antiguo; un Abogado del 
Colegio; dos Notarios de la capital, uno de ellos indi
viduo dfi la Junta directiva de su respectivo Colegio.

El nombramiento de este Tribunal se hará por Real 
orden, á propuesta del Director general de los Regis
tros, debiendo publicarse un mes antes, por lo menos, 
da comenzar los ejercicios.

Art. 10. Las vacantes de la tercera categoría á que 
se refiere ei último párrafo del art. l.° se proveerán 
en aspirantes al Notariado.

El Cuerpo de Aspirantes constará, comofmáximo, de 
50 individuos, número que por ningún concepto podrá 
ser ampliado, y el ingreso será mediante oposición.

Art. 11. Para ser admitido á oposición al Cuerpo 
de Aspirantes es necesario reunir las condiciones si« 
guientes: ser español, de estado seglar, de veintitrés 
años cumplidos y tener el grado de Licenciado en De
recho, ó haber sido aprobado en las asignaturas que 
constituyen la carrera del Notariado.

Art. 12. La Dirección convocará á oposiciones al 
Cuerpo de Aspirantes al Notariado, cuando de la pro
moción anterior solo queden 10 individuos por colocar.

| Se exceptúa la primera convocatoria publicada des
pués de este Real decreto, la cual comprenderá tantas 

| plazas como vacantes de tercera clase, correspondien
tes á este turno, existan el día en que termine el último 

j ejercicio de las oposiciones, más las 50 que han de 
constituir el Cuerpo de Aspirantes.

Art. 13. Las oposiciones al Cuerpo de Aspirantes 
se verificarán en Madrid, con arreglo al Reglamento 
que acompañará á la convocatoria, y sujetándose al 
programa redactado por la Dirección general en 28 de 
Noviembre de 1903, reformado en cuanto se estime 
pertinente para cada caso. Los ejercicios serán tres: 
dos teóricos y uno práctico, todos públicos.

Compondrán el Tribunal: el Director general de los 
¡ Registros y del Notariado, ó quien haga sus veces, que 

desempeñará el cargo de Presidente; un Catedrático 
| de la Facultad de Derecho de la Universidad Central; 

un Abogado que lo sea del Colegio de Madrid ó de uno 
de los Cuerpos de escala cerrada ó ingreso por oposi
ción; un Notario de Madrid, y un Oficial de la Direc
ción general de los Registros. Un Auxiliar de la misma 
desempeñará las funciones de Secretario, sin voz ni 

/ voto.
Estos nombramientos se harán de Real orden y á 

¡ propuesta de la Dirección.
Art. 14. El Tribunal de oposiciones á plazas de as

pirantes formará una propuesta, en la que incluirá, 
como máximo, por orden riguroso de calificación, igual 
número de opositores que el de las plazas anunciadas, 
y la elevará al Ministro de Gracia y Justicia para que, 
guardando el mismo orden, sean nombrados aspiran
tes á Notarías de tercera clase. El Tribunal so absten
drá en absoluto de aprobar ni de hacer indicación al
guna respecto de los demás opositores no incluidos en 
dicha propuesta.

Art. 15. Toda vacante de tercera clase á proveer en 
aspirantes será anunciada por treinta días para que 
éstos la soliciten, siendo nombrados de entre los que 
la pretendan el de mejor húmero en el Cuerpo.

Si no se presentara ningún aspirante á solicitarla, 
será nombrado el que ocupe el último lugar de los as
pirantes sin colocar, y la aceptación por parte de éste 
será obligatoria.

Art. 16. Los Notarios electos que no constituyeran 
fianza ó no se posesionaran del cargo en los plazos le* 
gales, serán dados de baja en el escalafón, y se anuncia
rá la Notaría en ©1 turno que le corresponda, con arre
glo á la fecha de la resolución, considerándoles opmp 
renunciantes.

Si el nombrado fuese un aspirante, será dado defini
tivamente de baja en el Cuerpo.

Art. 17. Los Notarios electos no podrán concursar, 
siendo indispensable, si han de ejercitar tal derecho, 
haber tomado posesión de las Notarías para que ante
riormente hubieran sido nombrados.Art. 18. Dentro del plazo de tres meses, á contar 
desde la publicación de este decreto, la Dirección gene
ral de los Registros procederá á clasificar por catego- 

i ría todas las Notarías existentes, en armonía con l0
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dispuesto en el art 3.° del Real decreto de 26 de Fe
brero de 1903.

Transcurridos dos meses desde que se inserte en la 
Gaceta de Madrid dicha clasificación, será aprobada 
con carácter definitivo si no se hubiese formulado con
tra ella reclamación alguna.

Si se formulase alguna reclamación, será resuelta 
por la Dirección general dentro del termino de quince 
días, y  contra lo que ésta resuelva no se admitirá nin
gún recurso.

Para fijar la población de los términos municipales, 
á los efectos del art. 3.° del Real decreto de 26 de Fe
brero de 1903, se tendrá en cuenta la de hecho que re
sulte en el último censo formado por la Dirección ge
neral del Instituto Geográfico y Estadístico.

Cada cinco anos se harán en dicha clasificación las 
rectificaciones que impongan las modificaciones sufri
das en las bases que las sirven de fundamento.

Art. 19. Los Notarios tendrán para todos los efec
tos legales la categoría que á las Negarías que estén des
empeñando se fije en la clasificación. Los Notarios que, 
por virtud de sucesivas clasificaciones, estén desempe
ñando Notarlas que aumenten ó disminuyan de catego
ría, adquirirán en el primer caso la nueva que se le 
asigne, y en el segundo conservarán la que hubiera te
nido hasta entonces dicha Notaría.

Art. 20. Todas las vacantes de Notarías que en la 
actualidad existan y que no hayan sido anunciadas en 
la Gaceta de Madrid, se turnarán, anunciarán y pro
veerán con arreglo á las prescripciones de este de
creto.

Art. 21. Quedan derogadas las disposiciones de los 
Reales decretos de 26 de Febrero y 11 de Mayo de 1903, 
relativas al Cuerpo de Aspirantes al Notariado, que en 
lo sucesivo se regirá sólo por las prescripciones del 
presente decreto;; las del Real decreto de 22 de Enero 
de 1906, en lo referente á turnos y provisión de Nota
rías, y todas las demás disposiciones legales que se 
opongan á lo legislado en los anteriores artículos.

Dado en San Sebastián á veintitrés de Agosto de mil 
novecientos ocho.

&LEO&SQ
E l Ministro de Gracia y  Justicia,

Juan Armada Losada.

MINISTERIO DE HACIENDA

R E A L  OR D E N
Ilmo. Sr.: Pasado á informe de la Comisión perma

nente del Consejo de Estado el expediente promovido 
por el Teniente General D. Manuel Aguilar 'acerca del 
descuento que, por el concepto de utilidades* corres
ponde á la pensión de la Cruz de San Fernando, que 
posee, lo emite, con fecha 10 del pasado, en los siguien
tes términos:

«Excmo. Sr.: De Real orden, comunicada por el Mi
nisterio del digno cargo de V. E., se ha remitido á in
forme de este Consejo, en su Comisión permanente, el , 
expediente adjunto, del cual resulta:

Que el Teniente General, Capitán general de la sexta 
región, D. Manuel Aguilar y Diosdado, por instancia 
de 12 de Marzo del corriente solicita de S. M. que la 
pensión correspondiente á la Cruz de segunda clase de 
la Real y militar Orden de San Fernando, que le fué 
conoedida en el empleo de Teniente Coronel, no tribu
te, en concepto de utilidades, con arreglo al sueldo de 
posteriores ascensos, porque esa exacción, así enten 
dida, trae la anomalía de que, «á menor empleo, mayor 
pensión», estando, por ser fija, en el mismo caso que 
las de la Orden de San Hermenegildo.

En su virtud suplica: que por analogía se disponga 
que esa Cruz debe tributar por el tipo que corresponda 
á su cuantía, independientemente del sueldo ó haber, 
como por Real orden de 8 de Noviembre, dictada por 
V. E., se dispuso para las Cruces de San Hermene
gildo.

Al cursar esta solicitud el Ministerio dé la Guerra 
se aprueba la pretensión que en ella se deduce como 
Inspirada en la equidad, y al consignar su parecer aña- 

/ 8̂: que si bien en la Orden de San Fernando difieren 
las pensiones en su cuantía según el empleo ó catego- j 
ría del agraciado, porque dentro de cada clase de Cruz ! 
la pensión es mayor ó menor según el empleo del con
decorado, luego no varía, sino que es fija, y surge la 
Anomalía á que se refiere la instancia del General 
Aguilar, pues siendo Teniente Coronel se le descuenta 
el 10 por 100, y siendo Teniente General el 18 por 100, 
sin que la pensión haya variado; dándose casos pareci
dos en el percibo de pensiones de las Cruces del Méri 
to militar con distintivo blanco que se conceden á los 
Jefes y Oficiales hasta su ascenso á General ó retiro 
del agraciado»

Estima el referido departamento ministerial que, 1 
aplicando ese criterio, resultan minoradas las recom- l 
pensas, por lo cual procede la modificación del Regla- | 
mentó de utilidades en el sentido de que el tipo del | 
gravamen sea el que corresponda á la categoría del ! 
agraciado, sea cualquiera la que el mismo obtenga con j 
posterioridad, exceptuando de la tributación las pen- j 
sienes concedidas á las clases de tropa.

Remitido el asunto á las Direcciones de Contribucio
nes, Impuestos y Rentas, y de lo Contencioso del Esta
do, ambos Centros, conformes" sustancialmente con la 
propuesta de la Sección de la primera de dichas Direc
ciones, proponen á V. E. se sirva desestimar lo pre
tendido por el General Aguilar, fundándose principal
mente en que el principio en que se apoya el tributo 
por utilidades en esta materia es el más equitativo, 
pues la disminución de la pensión está compensada con j 
el aumento del sueldo; que no hay paridad en este caso i 
con el de las pensiones de San Hermenegildo, y en que 
ni sa invoca ni existe razón suficiente que aconseje la ¡ 
declaración que se pretende. i

En tal estado eljexpediente, V. E. se ha servido con
sultar el parecer de este Consejo en su Comisión per
manente:

Considerando que, de conformidad al núm. 8.® del 
artículo 27 de la ley orgánica |de este Consejo, no es 
obligatoria la audiencia del mismo en pleno para dic
tar los Reglamentos generales para la aplicación de las 
leyes, y, por tanto, no lo es cuando se trate de aclarar 
ó modificar alguno ó algunos artículos de esos mismos 
Reglamentos, siendo facultad del Gobierno consultarle 
en Pleno ó en Comisión permanente en tales casos: 

Considerando que, por lo que se refiere al fondo de la 
cuestión que en el expediente adjunto se plantea, es 
evidente que su resolución depende de que el precepto 
general de la ley de Utilidades por el que se regula la 
tributación de las pensiones por Cruces militares haya 
sido bien ó mal interpretado por el Reglamento ó im
pida la modificación del mismo:

Considerando "que la frecuencia con que se vienen 
produciendo esta clase de reclamaciones y la falta de 
equidad que resulta de la aplicación del art. 10 del Re
glamento tal como se viene haciendo, falta reconocida 
en la Real orden de 8 de Noviembre de 1907, expedida 
por ese Ministerio de Hacienda, de conformidad con lo 
informado por este Consejo en pleno, induce á la creen
cia de que lo referente á la tributación de esta clase de 
pensiones no está bien definido, y se hace precisa la 
aclaración del mismo, sospecha que un detenido estu
dio del precepto y del carácter general de esta contri
bución confirma:

Considerando que la ley de 1900 no prescribió nada 
en concreto sobre esta clase de pensiones, si bien las 
utilidades que por tal concepto se percibiesen queda
ban sujetas al tributo, atendida su índole y el texto del 
artículo 1.°, en su núm. 1.°, y el del art. 2.°: 

Considerando que la aplicación y desarrollo de esos 
preceptos generales de la ley, tal como aparecen de la 
letra del Reglamento, conduce al absurdo de gravar 
una utilidad que no varía con mayor descuento con
forme el que fué agraciado asciende en su carrera, y 
cuyo sueldo sufre más tributo á medida que se eleva 
por razón de la categoría, produciéndose la anomalía 
que motivé la Real orden de 8 de Noviembre de 1907: 

Considerando que, si no cabe negar que las utilida
des por tal concepto obtenidas deben tributar, la for
ma en que el tributo se exija debe ser equitativa y 
proporcionada, por lo cual el precepto reglamentario 
no ha de entenderse ni aplicarse tan restringida y lite
ralmente á todas las pensiones de Cruces militares, 
pues si algunas aumentan al ascender, los que las dis
frutan, y en ese caso es racional y de justicia que se 
tome por base el mayor sueldo obtenido, otras, como 
las de las Ordenes de San Hermenegildo y San Fernan
do, no varían, y falta la base para recargar la utilidad 
que por dichas pensiones y no por los sueldos obtie
nen sus poseedores:

Considerando que si la aclaración fué hecha y se es
timó de justicia, en cuanto á las Cruces de San Her~ 
menegildo, el mismo principio es de aplicar en todos 
los casos en que exista la misma causa; y 

Considerando que para evitar nuevas reclamaciones 
¡ y fijar en definitiva la aplicación de la ley en estos ca- 
I sos, conviene dar carácter general á la resolución que 
i se dicte;
¡ El Consejo, constituido en Comisión permanente, 
I opina:
| Que, previo acuerdo del de Sres. Ministros, procede 
| aclarar ó modificar el art. 10 del Reglamento sobre 
i utilidades en el sentido de que las pensiones de las 
1 Cruces militares tributarán, cuando no varíen por los 
I ascensos de los que las disfruten, por su cuantía, es- 
| cala del núm. 4.° de la tarifa 1.a de la ley, debiendo au- 
) mentar proporcionalmente el gravamen sólo en aque- 
! líos casos en que la cuantía de las pensiones aumente

al aumentar los sueldos por los ascensos corréspon 
dientes, ó confieran ó consistan en el disfrute del suel
do inmediato, declaración á la que no se opone ningún 
precepto legal»;

Y conformándose S. M. el R ey. (Q. D. G.), á propues
ta del Consejo de Ministros, con el preinserto dicta
men, so ha servido resolver como en el mismo se pro
pone.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento* 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 18 de Agosto de 1908.

SÁNCHEZ BU8TXLLO
Sr. Director general de Contribuciones, Impuestos y

Rentas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REAL ORDEN CIRCULAR 

Por Real orden de 19 de Febrero último se dispuso 
la rectificación de los escalafones de Secretarios-Admi
nistrador es de las Juntas provinciales de Beneficencia 
y del Cuerpo de Aspirantes á estos cargos, publicados 
en la G aceta de Madrid de 7 de Noviembre de 1902, 
y se invitó á unos y á otros, tanto activos como cesan
tes, á que solicitasen su inclusión en la Dirección ge
neral de Administración antes del 31 de Marzo si
guiente.

Responde la formación de los escalafones á la nece
sidad de constituir un organismo compuesu; de perso
nas idóneas, que, por sus especiales aptitudes y afioio- 
nes á este ramo de la Beneficencia, puedan consagrar
se constantemente, con inteligencia y con entusiasmo, 
al desempeño de las Secretarías de las Juntas, cuya mi
sión reviste especial importancia para la organización 
y desarrollo de este servicio; y como todo lo que signi
fica organización de cargos se traduce en estabilidad y 
mejora para las personas que á ellos dedicar, su activi
dad, era de esperar que cuantos se encuentran en con- 

; diciones de alcanzar esta situación se hubieran apresu- 
: rado á solicitar el ingreso en los escalafones* 
j Pero no ha sucedido así; de los 47 Secretarios-Admi- 
[ nistradores que se hallan en ejercicio dé? cargo, por 
\ estar vacantes las de las provincias de Canarias y Cá- 
f ceres, sólo han acudido 20 de los que sirven en propie- 
; dad y 10 interinamente, no habiéndolo hecho los res

tantes, con implícito abandono de sus derechos, á pe- 
| sar de la prevención terminante de que, transcurrido 
t el plazo señalado sin que solicitaran la inclusión, que- 
j darían excluidos de los nuevos escalafones que se for- 
* masen. Prevención que, armonizada con la disposi- 
í ción 3.a de la Real orden de 31 de Octubre de 1902, de- 
[ termina preferencia para los incluidos en los escalafo- 
[ nos, sobre quienes no la solicitaren, cuando hayan de 
i hacerse nombramientos en los concursos que se cele- 
| bren para la provisión de vacantes; 
j En consideración á lo expuesto, S. M. el B e y  (que 
| Dios guarde) ha tenido á bien disponer:
| 1.° Que se publiquen en la G aceta los escalafones
| de Secretarios-Administradores y de Aspirantes á di

chas plazas, rectificados en virtud de lo prevenido en 
» la Real orden de 19 de Febrero último.

2.° Que se provean definitivamente las plazas de 
Secretarios-Administradores que aparecen desempeña
das interinamente, teniendo en cuenta lo preceptuado 
en la disposición 3.a de la Real orden de 31 de Octubre 
de 1902, prefiriendo en los nombramientos á los Secre
tarios-Administradores en propiedad y á los cesantes 
que figuran en los escalafones rectificados por orden 

$ de antigüedad, y en su defecto, á los Secretarios inte- 
| rinos y Aspirantes que aparecen en los mismos escala- 
i fones con mayor tiempo de servicios.
| 3.° Que las vacantes que dejen de proveerse en Se-
I cretarios-Administradores y Aspirantes por el orden 
| establecido anteriormente, se anunciaren á nuevo con- 
1 curso para que puedan solicitarlas los que reúnan k »
| condiciones que ai efecto se determinen, 
t 4.° Las plazas de Secretarios-Administradores que 
| resulten vacantes después de los concursos indicados 
| serán desempeñadas interinamente por los Oficiales 
j del Negociado de Beneficencia de los respectivos Go- 
í biernos civiles.
| Lo que de Real orden comunico á V. S. para su co- 
? nooimiento y demás efectos. Dios guarde á V. . muchos
l años. Msárld 22 de Agosto de 1908.i
| CIERVA
f| Sr. Gobernador civi!, Presidente de la Junta provincial 
- de Beneficencia.
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Escalafón de Secretarios-Administradores, en propiedad, interinos y cesantes, de Juntas provinciales de Beneficencia.
Número

NOMBRES
NATURALEZA

EDAD
ANTIGÜEDAD POR LA FECHA DE POSESIÓN SERVICIOS EN EL CUERPO PROVINCIASde

orden. LOOALID4D PBOVINOIA Día. Mes. Año. Años. Meses. Días. EN DONDE SIRVEN OBSERVACIONES

S e c r e t a r i o s  -  A c I m i n i s t r a d o r e s en P-r o p i e d a d . *

1
2

Tí - Pft^ro Duran v PaIjivo i»*»* Leganés....................... Madrid.............. 69 i i Marzo.......... 1876 32 4 14 Madrid . .......... aSa amanea................... Salamanca. • . .  * 58 25 A bril. . . . . . . 1876 32 3 y Salamanca........ 9%3 Daniel González Miguel....... .. Burgos............... ... •. Burgos............. 55 17 Diciembre. • 1881 27 7 8 Burgos • . . . . . .  • 9
4 T.nis d e  Toro Otea. Málaga............... ...... Málaga............. 60 7 Julio............ 1885 23 y 18 Málatír&. . . . . . . 9
5 "Franei^co Blanco Fernández........ Noya........................... Coruña........... 45 28 Noviembre.. 1888 19 7 28

22
7a «i ni ora. . . •9

67
Víctor Sarachu A nsa.• .......... Bilbao................. Vizcaya. ........... 51 3 Mayo...........Agosto . . . . . 1890 18 y Alava ............... 9%
Judas Sanz de Larrea............... ................. Calatayud ................... Zaragoza . . . . . . 45 1 1891 16 10 25 T eruel.............. 9

89 Pedro Barambio Segovia— .................Leonardo Cajuela y López de S. Román.Pedro Bernardo de Qairós..........................José Abesti y Ruiz Tagle........................ ..

Val verdejo................... Cuenca............. 51 19 Febrero . . . . 1892 16 5 6 Cuenca..............Pamplona.................. Navarra........... 45 4 Noviembre.. 1893 14 8 21 N avarra............1011121314

Segovia....................... Segovia............. 41 22 Septiembre- Agosto . . . . .  Agosto . . . . .
1896 11 10 3 Segovia........... .Cádiz......... . Cádiz. . . . . . . . . . 42 8 1899 8 11 17 Cádiz. .Fernando Gómez Redondo........................ Valladolid.................. Valladolid. . . . . 31 31 1899 8 10109

2525 Valladolid........ 9

Juan García Ciernencín............... . Murcia ......................... Murcia. . . ........ 42 31 Agosto......... 1899 8 Murcia ............José García de Velasco Rice.• Cádiz........................... Cádiz................. 62 25 Octubre. . . . 1899 8 > Sevilla.............15 Juan Antonio Mígallón ................... . Infantes ................. ... Ciudad Real. . . 46 2311 Octubre.. •. • 19001901 7 9 2 Ciudad Real.;.. Guadalajara.. . .Valencia............Pontevedra___Orense...............
y

16 José Díaz Sánchez....................................... Guadalajara................. Guadalajara.... Valencia.. . . . . 67 Diciembre • £ 6 7 141718 Luis Pierotsi López .................................... Valencia.................. 39 4 Agosto........Enero,-, • • • • 19021903
5 116 2115Cosme Rupelo Besada................................ Pontevedra .............. Pontevedra . . . .  Orense.. . . . . . . . 37 1018 519 Adolfo Rodríguez Obaya................. .......... Orense.. . . . . . . . . . . . . . 48 Noviembre..

y
1897 3 1

y
25

y20 Félix González Miguel.......................... Burgos......................... Burgos . . . . . . . . 35 y > y Electo de Vizcaya,

Secretarios- Administradores interinos.

1 D. José Pascual P ra ts ............. . Gerona......................... Garona............. 54 2 Diciembre. . 1878 22 3 9 Gerona y
2 Ricardo Mosquera Riño.......................« ... Badajoz........................ Badajoz.. . . . . . . 44 9 Marzo.... . . .Junio.......... 1903 5 4 13 Badajoz.. . . . . . . y3 Norberto Jesús Martínez y Martínez • .. •. Villarrobledo............. Albacete........... 46 8 1903 5 1 22 Albacete,. . . . . . y4 Francisco Visconti Morata.. . . . . . . . . . . . . A licante...................... A licante.. . . . . . 32 30 Noviembre.. 1904 3 8 y A licante.. . . . .  •5 Ricardo Iilescas Alzate..................... •* ... Córdoba ............... Córdoba ........... 32 26 Octubre. . . . 1905 2 9 4 Córdoba. . . . . . . y6 Román Aríz, G*lipdo ..........................- , , . Toledo.......................... Toledo........... 30 17 M ayo... . . . .Diciembre..>

1907 1
y

2 13
y

Toledo............... y
7 Antonio Villegas M urcia......... . A lm ería....................... Almería, .......... 27 1 1907

■>
8
y

Almería, . . . . . y
8 Miguel Armengot Fernández............. . > y y y y > Castellón.......... y9 Manuel Penarrubia Morenos. y y y y y y y 1

y
22
22

T^rras'ona . . . . y
10 Remigio Vidaurreta Ruiz.. • •. ........... y y y y y y y Lf<£rro¿o. y

Secretarios -■Administradores cesantes.

,
PROVINCIAS

EN DONDE SERVÍAN

1 D* Luis Heredia Gil........................................ Lagunilla........... . Logroño.. . . . . . 38 27 Enero.......... 1899 9 36 268 Lcírroño y
2 Julio Núñez González........................ . Lugo.......................... .Viilafranea de los Ba Lugo,............... 39 2 Noviembre.. 1893 5 Lugo . . . .  . • y
3 Antonio Mancara G arcía............................ r ro s ........................... Badajoz......... .. 49 3 Octubre....... 1901 1 8 171

2011620

Badajoz.. .......... y4 Maximino Rodríguez Rodríguez............. . Santiago...................... Coruña............. 45 20 Noviembre..Agosto .............Julio. . .  . •
1897189518971903

1 7 Cor ri ña y5 Venas cío Armesto Losada......................... y y y 3 y 965
Coruña. . . . . . . .Salamanca-----Albacete .

y6 José González Alonso........... ..................... Germeade.................... Orense............... 50 3 y y
7 Agustín Bullón Fernández.................. > y 21 Marzo . . . . . . y y8 Claudio Alvarez Uceda .............................. > y > 1 Enero..•.». 1907

y
y 4 Triado . . y9 Joaquín Vignota W underlich........... Málaga................. . Málaga. . . . . . . . 52 y > y \k Í t P í  T lS id lá  * yJ7 //

Madrid 31 de Julio de 1908. ~  El Director general, A. Marín de la Bárcena.

Escalafón de Aspirantes á Secretarios-Administradores de Juntas provinciales de Beneficencia,
Número

N O M B R E S
N A T U R A L E Z A

EDAD
ANTIGÜEDAD POR LA FECHA DE POSESIÓN SERVICIOS EN EL CÜERPO CARGOS QUE HAN EJERCIDOde

orden. LOCALIDAD PROVINCIA Día. Mes. .Año. Años. Meses. Días. Ó EJJEBCEN EN LA BENEFICENCIA

1 D. Carlos Anglada Guich........................ .......... Gerona......................... Gerona............. 61 13 Diciembre . . 
Enero... . . . .

1873
18841884

34
242421
21

18
17
1713

7 17
9

, Oficial de la Junta provincial de Beneficencia de Madrid.
2 Leandro Antón Ferrándiz.................. ....... Mu cha m ie l. . . . . . . . . . Alicante........... 54 21 6
3 Valectín Sigüenza Abadía......... ............. Madrid. . . . . . . . . . . . . . Madrid ............ 42 21 E nero.......... 6 9 Idem.Idem de la Junti nefteenefo de C Empleado de la « Beneficencia d Oficial de la Secc del Ministerio Idem de la Junt* neflcencia de £ Auxiliar de la m Idem de la Junt?nefleencia de 2 Oficial de la Jun neficencia de 1

4 Nicomedes García Bermejo......... . Pradeña. . . . . . . . . . . . . Segovia............. 48 30 Julio ................................ 1886 10
5

29
18

y

% provincial de Be- 
luadalajara. iunta provincial de e Santander, dón de Beneficencia, de la Gobernación. 
i provincial de Ba- levilla..isma Junta, i provincial de Bo- lurcia. _ fca provincial de Be* áadrid.

5 Daniel Lóp3z Gurruchega ......................... Astillero.. . . . . . . . . . . . Santander . . . . . 53 12 Agosto ..  • 1872
1890
1891

Q Luis Anarici 8im arro ................ Toledo.......................... Toledo.............. 41 1 Afi?osto........ y
7 Tomá^ Ranrnrez ds Varear ....................................... Carmona...................... Sevilla . . . . . . . . > 6 Noviembre..

Noviembre. •
8

8
• 19 ,

19
8

89 José Pardo G il. .. ................... . Sevilla......................... Sevilla.............. 33 6 1891Miguel Oüfltfflíiíi Martínez. . . . . . . . . . . . . . . Murcia......................... Murcia . . . . . . . . 37 17 O ctubre. . . . 1894 9
10 Mariano Dnnán v Pérpz de Castro ........... Leganés...................... Madrid............. 31 1 Diciembre.. 1897 10 7 25

/Madrid 31 de Julio de 1908. =  El Director general, A, Marín de la Barcena.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
 Y  B E L L A S  A R T E S

Por haberse pre fedido error al publicar en la Gaceta del día 25 la üeai orden siguiente, se reproduce debidamente rectificada. REAL ORDEN 
Ilmo. Sr.: 8. M. el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien 

disponer se acepte, con destino á la Biblioteca de la

Escuela Superior de Arquitectura de esta Corte» una 
colección de publicaciones y obras antiguas y moder
nas que consta de 450 volúmenes, donada por Da. Juan 
C. Cebrián, Arquitecto español residente en San Fran
cisco de California» quien de este modo da un¿>. prueba 
de su amor á la Patria y á la Ciencia, hacién dose acree
dor al reconocimiento de España; siendo Asimismo vo
luntad de S. M, que se den las gracias er, su Real Nom
bre al Sr. Cebrián por tan generoso desprendimien

to y que se publique este acuerdo en la Gaceta, dü 
i Madrid. De Real orden lo digo ft V. I. para su oonooimiente y 

demás efeotos. Dios guarde fi V. I. muchos años. Ma
drid 21 de Agosto de 1908. R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.
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MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA

NOTARIADO
R e soluciones adoptadas por este M inisterio, á p ro 

puesta de la D irección  general de los R egistros c i 
vil y  de la propiedad y  del Notariado, en las fechas 
que á continuación se expresan del mes de ju l io  ú l
timo- *
En 2.—Admitiendo á D. Telesforo Aragón Martínez 

la renuncia del cargo de Archivero de Protocolos de 
Morella.

Idem id.—Concediendo prórroga de excedencia por 
cuatro meses al Notario que faó de Orotava D. Enrique 
Albert y Albert.

Idem id.—Nombrando, por permuta, Notarios de Fi- 
ñana y de Quesada, respectivamente, áD. Andrés Arro- 
quia Fernández-Calatrava y D. Franoisco Aguirre y 
Lerdo de Tejada.

Idem 10.—Idem Archivero de Protocolos de Morella 
á D. José Balda Juan, Notario da dicho punto.

Idem id.—Idem id. id. de Riaza á D. José Gastalver 
Jimeno, ídem id.

Idem id.—Idem id. id. de Ronda á D. Francisco Cal
vo Flores, ídem id.

Idem id.—Idem id. id. de Rute á D. Santiago Méndez 
Plaza, ídem id.

Idem 15.—Idem id. id. de La Almunia de Doña Go- 
dina á D. Ricardo Lozano y Fernández de Bobadilla, 
ídem id.

Idem id.— Denegando la permuta entablada entre 
D. Ignacio Ansuátegui y Arteta y D. José Diestro Vega, 
Notarios de Haro y de Begoña, respectivamente.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUTICIA

Subsecretaría.
En el Juzgado de primera instancia de Mont&lbán, de en

trada, se halla vacante, por haber resultado desierto ei turno 
de traslación, la plaza de Escribano, que debe proveerse con 
arreglo á 3o disouesto en el art. 10 del Real decreto de 5 da 
Febrero de 1903 y el 1 0 de la Real orden de 11 de Abril de 
1904 y Real orden de 22 de Enero de 1907.

Lo* aspirantes dirigirán sus instancias á e t̂e Ministerio, 
por conducto del Presidente de la Audiencia de Zaragoza, 
dentro del plazo do treinta días naturales, a contar desde la 
publicación de este anuncia en la G a c b t a .

Madrid 26 de Agosto de 1908.=E1 Subsecretario, Pascual 
Amat.

Dirección general de los R egistros civil 
y de la  propiedad y; del Notariado.

ILmo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por Don 
Vicente v Dona Rosa Teixidór contra la negativa del Regis
trador déla propiedad de Talavera de la Reina á inscribir 
una escritura de venta, pendiente en este Cantro por apela
ción del. Registrador.

Resultando que en cumplimiento de las leyes desamorti
zadoras, el Juez de primera instancia de Talavera de la Rei
na vendió por escritura pública de 24 de Octubre de 1869, 
otorgada en la misma ciudad ante el Notario D. Antonio Gar
cía Arguelles, á D. Epifanio Barruecos y Reoyos, como mejor 
postor en.las subastas que se practicaron, 6 010 pies de enci
nas y alcornoques, procedentes de bienes de Propios, encla
vados en la dehesa boyal deí Ormino de Ségurilla, pertene
ciente jh á propiedad particular por enajenación hecha du
rante la guerra de la Independencia, extremos que constan 
de la aludida escritura de venta, en lá que se describan ade
más los linderos del arbolado, se expresa la extensión super
ficial que ocupan, y se consigna que el arbolado lo adquirió 
el Estado en virtud de las leyes sobre desamortización, y que 
no faé inscrito ¿ su nombre por ignorarse quiénes fueran los 
propietarios de los terrenos, quedando á cargo del compra
dor subsanar tal defecto; que presentada la escritura relacio
nada en el Registro, se tomó anotación preventiva por el de
fecto subsanable, en cualquier tiempo, de no estar inscrito á 
favor del Estado el dominio de las encinas y alcornoques, 
pues si bien la certificación que previene el Real Decreto de 
11 de Noviembre de 1864 se presentó oportunamente, no faé 
admitida la inscripción por no describirse en ella los terre
nos en que estaba enclavado el arbolado ni expresar los nom
bras de sus dueños:

Resultando que por escritura pública, otorgada en 24 de 
Agosto de 1871 ante el mismo Notario y en el propio punto 
que la anterior, D. Epifanio Berrueco vendió á D. Jaime 
Teixidór y Bancells el aprovechamiento de corcho del arbo
lado objeto del contrato á que el resultando primero se refiere, 
cuyo derecho, al fallecimiento del Sr. Teixidór, fuá adquiri
do á virtud de testamento, que se presentó en este expedien
te pop sus hijos y herederos universales D. Vicente y Doña 
Rosa:

Resultando que D. Francisco Resino, como apoderado de 
R- Vicente y Doña Rosa Teixidór, presentó al Registrador 
de Talayera de la Reina una solicitud, en la cual, después de 
expresar los linderos del terreno en que está enclavado el 
arbolado de referencia y los nombres de los dueños que le son 
conocidos de algunas de las 339 suertes en que aquél está 
dividido, suplicaba se inscribiese la escritura de venta del 
repetido arbolado á favor del Sr. Berrueco, tomando previa
mente asiento de presentación, y practicando después la ci
tación por edictos ¿ los dueños del mencionado terreno, y de 
no concurrir éstos á inscribir .su posesión, en el plazo de 
«remta días ni á impugnar la que se solicitaba, verificara 
esta en la forma prevenida en los Reales Decretos de 21 de 
n !10u l871 y 9 * 5 Noviembre de 1875» Real Orden de 9 de
VcVcSí? y Resoluciones de este Centro de 8 de Enero
de 1872 y 10 de Octubre de 1888:
3^ es*u^ nc*0 9ue el Registrador suspendió nuevamente la 
nscnpción pretendida, por no constar inserita ¿ favor del

Sstado la propiedad del arbolado y no constar conocidamen- 
e inscrito el terreno en que está aquél enclavado:

Resultando que por D. Francisco Resino» en la expresada 
•epresentación, se interpuso recurso gubernativo contra la 
iota del Registrador, solicitando su revocación, y que se or- 
ienase la inscripción por el procedimiento expuesto en la 
nstancia, manifestando: que la previa inscripción á favor 
iel Estado, en el caso presente no es preciso hoy, á virtud de 
.a modificación hecha en la Ley Hipotecaria por la Ley 
le 21 de Diciembre de 1869; que el procedimiento expuesto 
is el aplicable, fundando esta afirmación en que si bien el 
irtículo 228 de aquélla exige que el primer asiento de cada 
Inca sea de propiedad, y, por tanto, el arbolado no podría 
inscribirse por sí sólo, el legislador facultó en los artícu
los 410 de la misma y 318 dei Reglamento al poseedor de un 
lerecho real para promover por sí mismo la inscripción 
principal, publicándose para mayor facilidad los Reales De
cretos y Reales Ordenes citados en Ja instancia, llegando á 
ser posible la inscripción del derecho real sin aquélla, siem
pre que sea faetible la identificación de la finca y se haga 
mención de la propiedad no inscrita; que la aplicación de 
dichas disposiciones es indudable, según el art. 12 del Real 
decreto de 21 de Julio de 1871; que la Real Orden de 9 de 
Octubre de 1893 deja fuera de duda que no ei precisa la pre
via ó simultánea inscripción de los dominios directo y útil, 
siendo pertinente al presente caso, no sólo por referirse á ia 
materia propia dei Real Decreto de 1871, sino por ser el de
fecho de arbolado un verdadero condominio, según doctrina 
del Tribunal Supremo, consignada, entre otras sentencias, 
an la ̂ 6 9 de Marzo de 1893, en cuyo sentido no habría in
fracción del art. 228 de la Ley Hipotecaria, inscribiendo des
de luego el arbolado; citando, por último, las Resoluciones 
de 5 de Enero de 1872, 10 de Octubre de 1883 y opiniones de 
comentaristas del derecho hipotecario:

Resultando que el Registrador insistió en su Calificación, 
fundándose en que no constaba inscrita la adquisición del 
arbolado á nombre del Estado, ni se expresaba en la escritu
ra que tuviera lugar antes de l.°de Enero de 1863, ni se con
signaban las circunstancias esenciales de la misma; que la 
previa inscripción la exigen los artículos 2.° de la Ley Hipo
tecaria y 14 y 15 del Real Decrelode 11 de Noviembre de 1864; 
que la de la tierra en que esté enclavado el arbolado es pre
cisa, según el art. 228 de aquélla y Resoluciones de 12 de 
Enero y 6 de Septiembre de 1863,23 de Marzo de 1864 y otras; 
que lasóos citadas por el recurrente se refieren á fincas que 
se inscriben bajo un solo número, y que las disposiciones 
alegadas por aquél se concretan á censos, foros y demás pres
taciones análogas; y aquí se-trata del dominio del arbolado 
adquirido en 1869 por el que solicita la inscripción:

Resultando que el Juez dictó auto revocando la nota del 
Registrador y declando procedente la Inscripción pretendi
da, per estimar pertinentes los fundamentos legales expues
tos por el recurrente y otros análogos:

Resultando que el Registrador apeló del auto anterior para 
ante el Presidente de ia Audiencia, e< cual, considerando que 
los argumentos expuestos por aquel funcionario en su escrito 
de apelación en nada diferían de los del informe, confirmó 
la resolución apelada, de cuyo acuerdo se recurrió por el 
mismo para ante esta Dirección genera):
' Vistos los artículos 20, 228, 392 y 410 de la Ley Hipoteca

ria y 318 del Reglamento para su ejecución; 18 del Real De
creto de 11 de Noviembre de 1864; 12 y 16 del de 21 de Junio 
de 1871; 4.° y 7.° del de 8 de Noviembre de 1875; la Real Or
den de 9 de Octubre de 1893, y las Resoluciones de este Cen
tro de 14 de Abril de 1875, 22 de Abril de 1881, 29 de Di
ciembre de 1882 y 24 de Abril de 1883:

Considerando que para acogerse á los beneficios consigna
dos en el final del párrafo 1 ° del art. 20 de la Ley Hipoteca
ria es necesario que del título presentado ó de otro documen
to fehaciente resalte probado que la persona á cuyo favor se 
pretenda inscribir un inmueble ó derecho real los adquirió 
antes del día 1.° d« Enero de 1863, pues de otro modo proce
de suspender la inscripción solicitada, tomándose anotación 
preventiva si se pidiere:

Considerando que la decoración hecha en la escriturada 
24 de Octubre'de 1869 de venta del arbolado de la dehesa 
boyal de Ségurilla, de haber sido adquirido dicho arbolado 
Dor el Estado en virtud de las leyes desamortizadoras, no 
basta por sí sola pssra demostrar i a adquisición anterior ¿

i. de Enero de 1863, ni cabe alegar en Apoyo de tal afirma
ción que se trata de bienes que son del dominio eminente, por
que no corresponde tal concepto á la funevón desamortizado* 
r?n.ní ^©pendientes las enajenaciones verificadas por 
el Estado de les preceptos generales contenidos en el art. 20* 
smo subordinados á los mismos, conforme Jo acredita el ar
ticulo 18 del Real Decreto de 11 de Noviembre de 1864:

Considerando que aun ón el supuesto de ser aplicables lo» 
Decre,t0? de 21 de Jíüio de 1871 y 8 de Noviembre 

de 1875 para la inscripción del derecho de aprovechamiento 
de corcho del arbolado constituido en la otra escritura de 24 
de Agosto de 1871, por estar basado en otro de naturaleza 
real, que se presume adquirido antes del.® de Riero de 1863, 
no podría admitirse la instancia presentada con dicho fin por 
el recurrente, sin ir acompañada de los documentos exigido* 
en el art. 7.° del Real Decreto de 8 de Noviembre de-1875,; 
pues aunque, por analogía con lo dispuesto por el núm. 2 *  
de dicho artículo, sean admisibles á tales efectos Jos certifi
cados de posesión expedidos por los Jefes administrativos* 
con arreglo al Real Decreto de 11 de Noviembre de 1864». no» 
se ha acompañado el correspondiente á los documentos ori-* 
gen de este recurso:

Considerando que la Real Orden de 9 de Octubre de 1893* 
ha tenido por objeto aclarar los Reales Decretos citados y  
dar al problema de inscripción previa ó simultánea del do
minio útil una solución adecuada al estado en que se hallan 
la propiedad aforada y á las facultades que siempre se han, 
procurado para su ingreso en el Registro, por lo cual su» 
disposiciones no deben extenderse á todos los derechos reales 
da titulación incompleta, ni mucho menos ¿ los constituidos 
con posterioridad á 1.° de Enero de 1863;

Esta Dirección general ha acordado, con revocación de I* 
providencia apelada, que debe suspenderse la inscripción d© 
la escritura objeto del recurso mientras no se justifique de
bidamente haberse adquirido por el Estado, en fecha ante
rior al 1.® de Enero de 1863, el dominio del arbolado á que di
cha escritura se refiere, y se inscriba previamente en tal 
caso, a nombre de sus dueños, la propiedad de la finca en 
que dicho arbolado existe, por los medios establecidos en el 
artículo 410 de la Ley Hipotecaria y demás disposiciones 
concordantes con el mismo.

Lo que, con devolución del expediente original, comunica 
á V. I á los efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 30 de Julio de 1908.=El Director general, 
Carlos González Rothvoss.raSr. Presidente de la Audiencia 
de Madrid.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección general del Tesoro público  

y Ordenación general de Pagos del Estado
Este Centro directivo ha acordado que el día 1.° de Sep

tiembre próximo venidero se abra el pago de la mensualidad 
corriente á las Clases activas, pasivas, Clero y Religiosas en 
clausura, que perciben sus haberes y asignaciones en esta 
Corte, en las provincias del Reino y Tesorería de la Dirección 
general de la Deuda y Clases pasivas.

Al propio tiempo se pone en conocimiento de los respecti
vos Centros oficiales que la asignación del material se abo
nará, sin previo aviso, el día 5 del mismo.

Madrid 25 de Agosto de 1908.=Jo3é Martínez Agulló.

Jnnta clasificadora de la s obligaciones
procedentes de U ltram ar. 

Secretaría.
En la G a c e t a  d b  M a d b id  correspondiente al día 30 d© 

Abril de 1905 aparece publicada la relación núm. 75, forma
da por Ja Comisión liquidadora del batallón Cazadores de Va
lladolid, núm. 21, con un crédito, importante 170 pesetas, á 
favor de Domingo López Freijóo, crédito núm. 24 de dicha 
relación: y siendo el verdadero segundo apellido del intere
sado el de Jurjo, se rectifica en este sentido para los efectos 
correspondientes.

Madrid 24 de Agosto de 1908,=E1 Secretario, José de I© 
Concha.=V.° B.°=E1 Presidente, Espada.

La Junta, en sesión de 4 del actual, ha acordado la anulación de la clasificación en el grupo segundo, clase primera, del 
crédito que á continuación sa expresa:

Número
de

la relación.

Número
del

crédito.
Pesetas. NOMBRE DEL ACREEDOR

FECHA DE LA PUBLICACIÓN
H N  L A

G A C E T A

84 . 4 ; 1.874*90 D. Joaquín Lorente Aspiazu.......................................... 2 1  Enero 1908.

Lo que se publica en la G a c k ta  db Ma d b id  á los efectos oportunos.
Madrid 20 de Agosto de 1908.=E1 Secretario, José de la Concha— V.® B.°=E1 Presidente» Espada.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Correos y  T elégrafos.
Correos.

Sección 2.a—Negociado <9.°
Debiendo procederse á la celebración de subasta para con

tratar el transporte de la correspondencia pública en carrua- 
je de cuatro ruedas ó en automóvil desde la estación de Sils á 
la oficina de Santa Coloma de Farnés, bajo el tipo máximo de 
720 pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está 
de manifiesto en la Administración principal de Gerona y 
subalterna de Santa Coloma de Farnés, y con arreglo á lo pre
ceptuado en el capítulo 1.° del título II del Reglamento para 
el régimen y servicio del ramo de Correos y modificaciones 
introducidas por Real decreto de 21 de Marzo de 1907, se ad
vierte al público que se admitirán las proposiciones, exten
didas en papel timbrado de 11.a clase, que se presenten en 
dichas oficinas, previo cumplimiento, de lo preceptuado en 
la Real orden del Ministerio d6 Hacienda de 7 de Octubre 
de 1904, hasta el día 26 de Septiembre próximo, á las diez y1 
siete horas, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en la 
Administración principal de Gerona el día 1.° de Octubre 
paóximo, á las once horas.

Madrid 17 de Agosto de 1908.=:E1 Director general, E. Or- 
tuño.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de ...... vecino d e  , según cédula

Sersonal núm , se obliga á desempeñar la conducción
el correo, con dos expediciones diarias, desde á  , y

viceversa, por el precio d e  (en letra) pesetas anuales, coix
arreglo á las condiciones contenidas en el pliego aprobado* 
por la Dirección general. Y para seguridad de esta proposi-. 
ción, acompaño á ella por separado la cédula personal y Itu* 
carta de pago que acreaita haber depositado en ..... la fiaasa* 
de ..... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—27

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en carrua
je de cuatro ruedas ó en automóvil desde la estación férrea 
de Vélez Málaga á la oficina del ramo de Vélez Málaga, b&jo 
el tipo máximo de 1.500 pesetas anuales y demás condicione» 
del pliego que está de manifiesto en la Administración prin
cipal de Málaga y subalterna de Vélez Málaga, y con arreglo 
á lo preceptuado en el capítulo 1.° del título II del Reglamen
to para el régimen y servicio del ramo de Córveos y modifica
ciones introducidas por Real decreto de 21 de Marzo de 1907» 
se advierte al público que se admitirán las proposiciones, ex* 
tendidas en papel timbrado de 11.a clase, que se presenten en- 
dichas oficinas, previo cumplimiento de "lo preceptuado en 
la Real orden del Ministerio de Hacieuda, de *7 de Octubre 
de 1904, hasta e\ día 26 de Septiembre próximo, i  las dies y
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siete hóras, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en la 
Administración principal de Málaga el día 1.° de Octubre 
próximo, á las doce horas.

Madrid 17 de Agosto de 1908.=E1 Director general, Or- 
tuño.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural de vecino de según cédula 

personal núm ...., se obliga á desempeñar la conducción del 
correo diario desde .... á y viceversa, por el precio de .... 
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y 
para seguridad de esta proposición, acompaño á ella por se
parado la cédula personal y la carta de pago que acredita ha* 
ber depositado en .... la fianza de .... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—28

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tra ta r  el transporte de la correspondencia pública á caballo 
ó en carruaje desde la oficina de Torre del Mar á la de Nerja, 
bajo el tipo máximo de 1.500 pesetas anuales y demás con
diciones del pliego que está de manifiesto en la Adminis
tración principal de Málaga y subalterna de Torrox y Nerja, 
y con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del título II 
del Reglamento para el régimen y servicio del ramo de Co
rreos y modificaciones introducidas por Real decreto de 21 de 
Marzo de 1907, se advierte al público qu* se admitirán las 
proposiciones, extendidas en papel timbrado de 11.® clase, 
que se presenten en dichas oficinas, previo cumplimiento de 
lo preceptuado en la Real orden del Ministerio de Hacienda 
de 7 de Octubre de 1904, hasta el día 26 de Septiembre próxi
mo, á las diez y siete horas, y que la apertura de pliegos te n 
drá lugar en la Administración principal de Málaga el día
1.° de Octubre próximo, á las once horas

Madrid 17 de Agosto de 1908— E1 Director general, Or~ 
tuño.

Modelo de proposición.
D. F. de T., natural d e  , vecino d e  , según cédula

personal núm  , se obliga ¿ desempeñar la conducción d«í
correo diario desde á  , y viceversa, por el precio de .....
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y para 
«eguridad de esta proposición, acompaño á ella por separado 
la cédula personal y la carta de pago que acredita haber de
positado e n  la fianza de ..... pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—29

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES
S u b s e c r e t a r í a .

C ircu lar.
Publicada en la G a c e ta  de 5 del corriente la convocatoria 

para la concesión de pensiones destinadas á la ¡ampliación de 
estudios en el extranjero, y determinándose en su condi
ción 4.a que las solicitudes que ai efecto se dirijan á este Mi
nisterio han de ser presentadas en los Centros docentes en 
que los aspirantes presten servicios, ó en Pos que sigan ó 
hubieren seguido sus estudios, según sean Profesores ó alum 
nos, llamo muy especialmente la atención de Y. S. á fin de 
que, al dar curso á dichas solicitudes, procure, por todos los 
medios que estén á su alcance, documentarlas con los infor
mes y antecedentes que conduzcan á la más justa apreciación 
de los méritos y aptitudes de aquellos que en definitiva han 
de ser agraciados con una designación honrosa para ellos, y 
encaminada al mayor progreso de la cultura nacional, que, 
ensanchando de día en día sus horizontes, aspira, por un mo
vimiento de dechivo avance, á su más cumplido perfecciona
miento.

No dudando que Y. S. ha de compenetrarse con el pensa
miento que origina esta excitación á su no desmentido celo, 
m as exigirla por Ies previsiones del deber, que ha de ser es
trictam ente cumplido, y las facilidades que deben darse á la 
Junta que proponga en su día, que por recelos de ningún g é
nero, esia Subsecretaría espera de la cooperación indicada el 
mejor y más brillante resultado en la convocatoria, cuya re 
gla 4.a le reeuerda con singularísima recomendación, orde
nándole que las solicitudes de los aspirantes sean remitidas 
á la Superioridad en el plazo máximo de diez días, á contar 
desde el día de su admisión en ese Centro.

Madrid 14 de Agosto de 1908.=E1 Subsecretario interino, 
Alejandro C astro.=Sr. Rector de la Universidad de .....

Conservatorio d© M ú sica  y Declam ación*

S ecre ta ría .
ENSEÑANZA OFICIAL

Conforme á lo dispuesto en el art. 23 del Reglamento vi
gente del Conservatorio, la matrícula oficial ordinaria para 
el curso próximo de 1908 á 1909 quedará abierta el día 1.° de 
Septiembre y se cerrará el día 30 del mismo.

Para la admisión de la m atrícula los alumnos deberán te
ner en cuenta las prescripciones siguientes:

1.a La matrícula se solicitará por medio de papeletas que 
se facilitarán á los interesados en la portería del estableci
miento, pudiendo presentarse en la oficina de esta Secreta
ría todos los días hábiles de once á trece, y el último día del 
expresado mes de Septiembre desde las nueve á las doce, de 
las quince ¿ las diez y nueve y de las veintiuna á las veinti
cuatro en punto.

2.a A las solicitudes de m atrícula, que deberán estar fir
madas por los alumnos ó personas que le represente, se acom- 
pañará la cédula personal corriente y el importe de los de
rechos de matrícula correspondientes á las inscripciones que 
soliciten.

Estos derechos son: 15 pesetas por cada asignatura, en pa
pel de pagos al Estado, que podrán abonar los alumnos en 
uno ó dos plazos, y los que sólo quieran pagar los respecti
vos al primer plato al formalizar la petición, lo efectuarán 
por importe de 10 pesetas. El segundo plazo de las 5 pe
setas restantes para complementar el pago deberán abonar
lo en el mes de Febrero, juntam ente con las 5 pesetas en 
metálico por derechos de examen. Al solicitar la matrícula 
entregarán además los alumnos dos timbres móviles de 10 
céntimos, uno de los cuales se fijará en el resguardo provi
sional de su solicitud, que se facilitará al interesado en el 
acto de presentarla, y el otro en el definitivo de su inscrip
ción de matrícula, que se le entregará luego que se formalice 
por la Secretaría mediante la oportuna revisión del expe
diente académico.

3.a Los alumnos que en cursos anteriores hayan disfru
tado de m atrícula gratu ita  á causa de pobreza deberán ju sti
ficar esta circunstancia para la inscripción igualmente en el

curso próximo. Se previene á los interesados que no se dará 
curso a ninguna instancia en solicitud de m atrícula g ra tu i
ta  que se presente fuera del plazo del mes de Septiembre, y 
tampoco a las que no se acompañe los documentos ó carez
can de los requisitos necesarios para acreditar la pobreza.

4 a Para m atricularse y srr inscritos en el prim er año de 
las enseñanzas de Solfeo, Canto y Declamación necesitarán 
los interesados haber «ido aprobados previamente en el exa-. 
men de iDgreso. Estos interesados se entienden admitidos 
provisionalmente como alumnos oficiales en el Conservato- 
rio, estando sujetos á sufrir el examen semestral que los 
Profesores respectivos han de verificar en sus clases, canfor 
me previene el art. 25 del Reglamento, los cuales tendrán 
lugar en los últimos diez días del mes de Enero, según se 
halla acordado por el Claustro, y los que no sean declarados 
aptos por el Profesor para continuar los estudios ó por el 
Tribunal competente serán dados de baja en la matrícula 
de la respectiva asignatura y en la clase á que pertenezcan.

5.a Los alumnos que tengan ya algunos estudios ó asig
naturas aprobadas observarán para la m atrícula la prela- 
ción establecida entre los cursos de cada una. guardando el 
orden numérico y la que rige para el estudio da las diferen
tes enseñanzas.

Para matricularse en el primer año de cualquier asigna 
tu ra  de las de instrumentos se requiere tener aprobados los 
dos primeros cursos de la enseñanza de Solfeo, y se solicitará 
simultáneamente la matrícula del tercer año de esta asigna
tu ra , cuyo examen y aprobación precederá al primer año de 
aquéllas.

Para matricularse en Armonía se requiere tener aprobado 
todo el Solfeo.

Para matricularse en Composición se exige tener aprobada 
la Armonía. Los alumnos de Composición están obligados á 
cursar la asignatura de Lengua italiana, no pudiendo ser ¡ 
admitidos á la matrícula en el quinto año sin acreditar pre- | 
viamente haber aprobado la expresada de Lengua italiana. i

P&ra m atricukr¿e en la asignatura de Organo se necesita ¡ 
tener aprobados los cursos anteriores al último de Armonía. !

Para m atricularse en el primer curso de la asignatura de j 
Acompañamiento al piano deberán los alumnos tener apro- ] 
hados el sexto año de Piano ó el segundo de Organo, y no j 
podrán pasar al estudio del segundo curso de la de Acompa- j 
ñamiento al pían© sin tener aprobada la Armonía, y al del ¡ 
tercer curso sin tener aprobado el cuarto año de Oomposi- i 
ción. |

Para m atricularse en el primer año de Canto, además de ; 
tener aprobados el examen de ingreso y los dos primeros cur- I 
sos de Solfeo, se solicitará al mismo tiempo la m atrícula en 
el tercer año de esta asignatura, cuyo examen y aprobación 
ha de preceder al de Canto. Los alumnos de esta asignatura 
esíán obligados á cursar Ja de Lengua italiana, no pudiendo 
ser admUidos á la m atrícula en el sexto año sin acreditar 
previamente haber aprobado la expresada de Lengua ita 
liana.

6.a Los alumnos que vienen siguiendo los estudios de las 
asignaturas de Piano y Violín por enseñanza no oficial, y to * 
dos los que comenzaron dichos estudios con posterioridad á 
la publicación del vigente Reglamento de 14 de Septiembre 
de 1901, siquiera hayan estado matriculados como de ense
ñanza oficial en el corriente curso de 1907 á 1908, sólo podrán 
ser inscritos para el curso próximo de 1908 á 1909 como alum 
nos oficiales en el Conservatorio en quinto año de Ja asigna
tura  de Yiolín ó quinto ó sexto de Piano, según el plan, si 
tomaren parte en las oposiciones que se celebrarán en la ú lt i
ma decena del m<ss de Septiembre para el ingreso en las cla
ses superiores de estas asignaturas, y siempre que por el n ú 
mero de clasificación que obtengan les corresponda cubrir 
plaza de las vacantes que existan en las referidas clases des
empeñadas por los Profesores numerarios de dichas enseñan
zas. El plazo de presentación de solicitudes para estas oposi
ciones term ina el día 15 de Septiembre, conforme se halla 
prevenido en el anuncio respectivo.

7.a Conforme á la Real orden fecha 4 de Abril de 1904, es 
compatible en el Conservatorio la m atrícula y examen por 
enseñanza oficial y no oficial en un mismo cur^o académico 
de asignaturas de distinta nomenclatura y diferente sección, 
pero quedando los alumnos sujetos á aprobar los tres últi 
mos cursos de Ja asignatura como oficiales en el Conservato
rio para optar á los premios que á éstos se otorgan al final de 
la carrera.

8.a A los alumnos que, faltando á las anteriores prescrip
ciones, se matriculen con asignaturas ó curses incompatibles 
se les declararán nulas aquellas inscripciones cuya formali- 
zación sea improcedente, con pérdida de todos los derechos 
que por las mismas hubiesen satisfecho.

9.a Los alumnos matriculados en años superiores al te r 
cero de las asignaturas de instrumentos de Orquesta están 
obligados á asistir á la clase de Conjunto en los días y horas 
que para ésta se señalen.

10. Todos los alumnos oficiales de ambos sexos quedan 
obligados ¿ tom ar parte en los ejercicios y actos privados y 
públicos que se organicen por el Conservatorio, y siempre 
que así lo acuerde el limo. Sr. Comisario Regio.

Lo que, de orden del limo. Sr. Comisario Regio, se anuncia 
para general conocimiento.

Madrid 25 de Agosto de 1908.=El Secretario, Sérvulo Ca
lleja.

MINISTERIO DE MARINA. 

Dirección general de Navegación y Pesca marítima.
Sección de  H idrografía* '

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S
Al recibirse este aviso, corríjanse los pianos, cartas, de

rroteros j  cuadernos de Faros correspondientes.
Grupo 116.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL OESTE 
F ra n cia ,

E s tu a r io  d e l S om m e.—B alizam ien to .
Avis aux Navigateurs núm. 22911.333. París, 1908.

Núm. 677.—El balizamiento de las pasas y canales del 
Somme está constituido del siguiente modo:

a) Las proximidades de los bancos del Somme están se
ñaladas por dos boyas de campana: la boya del Sur está pin
tada á fajas horizontales negras y rojas, y tiene mira esféri
ca; la boya del Norte está pintada de negro y tiene m ira ci
lindrica:

Situación aproximada de la boya del Sur: 50° 10r 33" N. y 
7o 39' 09" E. (Io 26' 49" E. de Gw.)

Situación aproximada de la boya del Norte: 50° 13' 42" N. 
y 7o 40' 26" E. (1° 28' 06" E. de Gw.)

b) La pasa del NW. que ahora es la pasa principal, está 
señalada por dos boyas de recalada esfero-cónicas: una está 
pintada de negro, tiene m ira cilindrica y está marcada con 
el número 1; la  otra es roja, lle ta  mira cónica y está marcada 
con el núm . h  ..r______ __

Además está balizada con 11 boyas cónicas, de las cual 
' seis son negras, numeradas d* 3 á 13; cuatro son rojas nuS 
1 meradas de 4 á 10, y una pintada á ñ jas blancas y roías 
¡ 1 w a  a . j on
¡ Situación aproximada de la bova de recalada núm 1- *no
\ 14' 38" N. y 7o 42' 55" E. (Io 30' 35" E. de Gw.) ’ 0
? Situación aproximada de la bova de recalada núm 2* Km
l 14' 26" N. y 7o 42' 25" E. (Io 30' 05" E. de Gw.) 0
[ c) La pasa secundaria del Oeste está señalada por una boya
i de recalada esfero-cónics, pintada de negro, con mira cilín- 
I dric», marcada núm. A 1, y por cuatro boyas cónicas, délas 
; cuales tres son roja», numeradas A 2, A *4 y A 6. y ja 
i negra, numerada A 3. J Ira
j Situación aproximada de la boya A 1: 50° 12' 52'' N v'To 
¡ 42' IV' E. (i° 29' 57" E. de Gw.) ’ J
| d) El canal de Crotoy queda señalado por cinco boyas có-
; nicas, de las cuales tres son rojas, numeradas O 10, O 12 
| O 14, y las otras dos negras, numeradas C 13 y G 15. ' 1
| Además, en I& bifurcación de Saínt-Valéry y del CJrotoy 

está fondeada una boya cónica, pintada á fajas horizontales 
blancas y negras, y marcada C.

c) El canal de S&int-V&léry está señalado por diez boyas
cónicas, de las cuales las cinco son rojas, numerada» de 12 á 
20 y las otras cinco negras, numeradas de 15 á 23.

f )  Para m arcar restos de naufragios en las pasas navega
bles ó en sus cercanías hay tres boyas cónicas verdes en las 
siguientes posiciones:

Una boya en Jas proximidades de las pasas Oeste.
Situación aproximada: 50° 12' 56" N. y 7o 40' 477 E. (1° 28' 

27" E. de Gw.)
Una boya en la pasa NW.
Situación aproxim&da: 50° 14' 05" N. y 7o 44' 32" E, (Io 32' 

12" E. de Gw.)
Una boya en la bahía sobre los restos de un malecón de

rruido.
Situación aproximada: 50° 12' 37" N. y 7o 47' 17'' E. (1° 34 

57" E. de Gw.)
G&rfca núm , 217 A de la sección II.
Derrotero núm. 35, páginas 335 & 339.

A f r i c a *
G uinea  f r a n c e s a .— K o n a k r y .— Pasa Norte.

Baliza<y marcas.
Avis aux Navigateurs núm. 228/1.330. París, 1908.

Núm. 678.—a) Balizamiento.—El balizamiento de la pasa 
Norte de Konakry lo constituyen, además de la boya negra 
de las piedras del Ardent, una boya de huso roja, con mira 
cónica, fondeada á 470 metros al N. 29° E. de la punta Ba- 
rette, y seis boyas estero cónicas (3 rojas, con m ira cónica, y 
las otras 3 negras, con mira cilindrica), fondeadas en las de
moras y distancias siguientes, respecto á la punta de Ama
rante:

La primera boya roja, á 155 metros al N. 20° E.; la segun
da, á 505 metros al N. 87° E., y la tercera, á 1.210 metros 
al S. 71° 30' E.

La primera boya negra, á 470 metros al N. 20° W.; la se
gunda, á 960 metros al S. 87° E., y la tercera, á 2 190 metros 
al S. 71° 30' E.

Todas estas boyas están fondeadas en sondas de 6 metros.
b) Marcas.—En la punta de la Aréthusa hay un túmulo 

antiguo, blanqueado con cal, y otro en la punta Lejeune.
Cartas números 548 y 909 de la sección IV.
Derrotero núm. 27, páginas 253 y 254.

(Continuaré.)

MINISTERIO DE FOMENTO
Dirección general de Obras públicas*

C a rre te ras  —C onservación  y  rep a ra c ió n .
Examinado el proyecto de demolición y nueva construc

ción de las aletas del pontón de la Bocina y de los malecones 
del terraplén contiguo y recrecimiento de éste en el kilóme
tro 14 de la carretera de Huelva á Sanlúcar de Guadiana, 
provincia de Huelva, tratándose de una obra de carácter 
muy urgente, si se han de evitar posibles y serios acciden
tes, y dada su escasa importancia;

S. M. el Rey (Q. D. G.), de acuerdo con lo propuesto por 
esta Dirección genera), ha tenido á bien aprobar dicho pro
yecto por su presupuesto, importante 17.914l58 pesetas, in
cluido el 3 por 100 para imprevisto y accidentes, y disponer 
que las obras se lleven á cabo desde luego por administra
ción, con cargo al capítulo 10, art. 2.°, concepto 2.°, del pre
supuesto vigente de este Ministerio.

Lo que digo á Y. S. de orden del Sr. Ministro para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma
drid 7 de Agosto de 1908— E1 Director general, R. Andra- 
de.= S r. Ordenador de pagos por obligaciones de este Minis
terio. 1

F e rro c a rr ile s .—C oncesión  y  construcción .
Yista la instancia, proyecto y resguardo de constitución 

de fianza, documentos todos presentados por D. Salvador An
drea, vecino de Barcelona, en solicitud de concesión de un 
tranvía eléctrico que arranca de la plaza de Mosén Verda- 
guer (VaUvidrera), sigue el camino de Sarria á Vallvidrera, 
continúa por la derecha del Torrente de Rosaura para atra
vesar el de Raventerola, donde termina; esta Dirección ge
neral ha dispuesto que se anuncie en la G a c e ta  d e  M a d r i d  y 
en el Boletín oficial de la provincia de Barcelona la petición in
dicada, para que puedan presentarse otras con objeto de me
jorarla, acompañadas de sus correspondientes proyectos y 
resguardos de constitución de fianza, en el término de un 
mes, contado desde Ja fecha en que los anuncios se publi
quen, con arreglo á lo dispuesto en el art. 81 del Reglamento 
de 24 de Mayo de 1878, dictado para la ejecución de la Vi
gente ley de Ferrocarriles.

Madrid 20 de Agosto de 1908.=E1 Director general, P. O., 
Ricardo Serantes.

5^==^==== l 'Nt rrrsrrr^. ,t _ . m  ■ ^

Yista la instancia, proyecto y resguardo de constitución 
de fianza, documentos todos presentados por la Sociedad anó
nim a de Tranvías de Barcelona á San Andrés y Extensiones, 

|  solicitando la concesión de un tranvía eléctrico cprolonga- 
1 ción de dicha línea por la calle de Casanovas, plaza del C0-  
i  mercio y calle Mayor hasta su encuentro con la de Santa 
8 Ana»; esta Dirección general ha dispuesto que se anuncie 
I en la G a c e ta  d e  M adbid  y Boletín oficial de la provincia de 
I Barcelona la petición indicada, para que puedan presentarse 
§ otras con objeto de mejorarla, acompañadas de sus corres- 
|  pondientes proyectos y resguardos de constitución de fianza, 
|  en el término de un mes, contado desde la fecha en qu® los 
i anuncios se publiquen, con arreglo á lo dispuesto e n e la r -  
1 tí culo 81 del Reglamento de 24 de Mayo de 1878, dictado para 
i la ejecución de la vigente ley de Ferrocarriles.
1 Madrid 24 de Agosto de 1908.=E1 Director general, P* &•> 
k Ricardo Serantes.
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NEGOCIADO DE HIGIENE Y POLICÍA SANITARIA PECUARIAS

Estado dem ostra tivo  de  las en ferm edades in fecto-contagiosas que han atacado á los animales dom ésticos en España durante e l mes de Julio d e l año 1908,
según  los datos rem itidos á este Centro por los  In spectores de H ig ien e  pecuaria.

Especie A N I M A L E S

e n f e r m e d a d PROVINCIA MUNICIPIO á
que pertenecen 

los animales enfermos.

Enfermos 
que existían 

en el 
mes anterior.

Invasiones 
en el 

mes de la fecha.
Curados.

Muertos
6

sacrificados.
Quedan enfermos.

■DflMnflnmonía contafifiosa......... Guipúzcoa.......•.. Rentería.................................. Bovina............. o 1
24
14
14
i

1
León..................... Murías de Paredes.................... Idem.. . . » ............ *24

18
14

A
a ti

Idem.................... Sen*a........................... ........... Idem........ ...........
9

4
Idem..................... Vivero de Omaña.................... Idem •. .................

y

Idem.................... La Magdalena.......... .............. Idem.............. .
ir

l
9

Navarra,............... Murchante ............................... ídem.................. . > 6
1

75
117

5

9 X.
6
iIdem..................... Uizaraa..................................... Idem....................

>

Oviedo ................. Sotres. ..................................... Id em.................... p *49 24
19
5

>
o

Salamanca............ Peí illa........ ............................. Idem........ .......... p
¿

12
Santander........ Colindres.................. .............. Idem..................... P

OU

ídem................. Laredo................  ............ Idem............. p 3
1
3

p

1 2
>

ídem .................... Santillana................................ Idem.................... % i
Idem.................... Astillero .................................. Idem....................

&

p o
i
i »

V izca ja ............... Orduña........ ........................... Id em.................... p 3
éC
O

X

Idem.................... Yurre....................................... Idem..................... p 1
A

% 1
x

>

Zaragoza.............. Zaragoza......... ...................... Idem..................... 1
9 >

>

i 57 218 140 116 19

Glosopeda................................. Badajoz................ Villanueva de la Serena . . . . . . . Caprina... . . . . . . . . 6
176

2.359
29

230
27
8

80
i

6
173

1.960
29

189
21
8

50
1

%

a
Idem................................ . Córdoba.............. Córdoba. ............... . Bovina %

9
3

Idem.. ...................................... Idem.................... ídem.................... ........... . . . . Porcina . . . . . . . . . . fe 70
>
QOQ

Idem..................................... . Idem.................... ídem........................................ Caprina...... .........
9

■ fe
oca

Idem......................................... Idem.............. . Castro del R ío ................... « . . . Porcina . . . » .........
J5r

fe 16
oIdem................. ...................... Idem..................., Palma del Río .................... .. Ovina........ .

J?
p

4 0
A

Idem........................................ ídem.................... Idem« . . . ....................... ......... Caprina................
A

%
4:

Idem ......................................... Idem................. A imodóvar del Río, Bovina.................. p
Jr

*30
Ideio.. ..............o.................... Idem................... La Rambla - , .......... - ............... Idem - ...................

*

ár
%

Idem.................. ..................... Idem.................... ídem.. ..................................... Porcina ............... 20
22
98

12
1

>
Q

Idem................... ..................... Granada............... Aíhama ., , ............ ídem............. . 21
94
8

36
20
12
74
21
25
21
28
Q

O

Idem................................... Idem.......... ......... Sagrario........ .......................... Idem . . . . . . . . . . . . .
9

p
X
4

Idem ........................................ Idem................... Zifarrsys .......... *. Caprina.............. . . fe 8
y

&

Jaén..................... Alea i á la Real......................... ídem
Sr

36
20

fe
Idem ............... ............ .......... Idem .. o............... Idem . ............................ . .. Porcina............. •. y y

>

Idem. ............... . Idem................. Villanueva de la Rdina.......... Caprina • •............ 12
p

> ■

Idem ....................................... . Málaga................ Ronda........ .............. . ídem...... .............. 74
21

■ • 25 
21

p

Idem......................................... Idem.................... 1 dem ............................. . Bovina.................. p

Idem........................................ Idem..................... Sierra de Yeguas . . . . . . . . . CapHaa........... . • • p
>

Idem........................................ ídem............... 0 >m . . Bovina . . . . . . . . . . . fe •y
>

Idem................. .................... Navarra............... Burguí ...................... Ovina-.. . . . . . . . . . . 28
Idem ........................................ Pontevedra........'. Puente Caldel&s. . . . . . . . . . . .  . 3 >vina. . . . . . . . . . . Q

m

y
>

Idem................................ . Salamanca............ Campo Cerrado • Porcina............... .
Bovina................

O
fe 303

1
100
25

161
200
100
130
45

119
8

125

240
a

15
1
6
x

48
Idem..................................... Santander............ Ampuero. .............. ..........

9

fe
Idem........................ ................ Sevilla ................. Orno a. ................... . Idem...................

- - ir
p

C i 9

94 
24 

156 
188 
94 

123 
43 

111 
8 

120

■ %

Idem......................................... ídem.................... Idem ......................................... Caprina................ fe
•Si .

Idem................. ....................... ídem..................... Idem............... ....................... .
■ 9

«. 9 5 
12
6 
7 
2

Idem........................................ Idem.................... H florera....................... ......... Idem..................... %
Bl

Idem........................................ Idem............... Puebla de Cazajia • ....... Bovina..........
w
p

A

Idem......................................... Idem. . . . . . . . . . . . . ídem ................................. Po reina.. . . . . . . . . . p
■ 2>

Idem........................*............... ídem.................... Carmona. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Rivina.................. p
♦

Idem......................................... ídem............... U trera........................... ídem.................... p 8
• ¡a.

Idem......................... ............... Idem« . . . .............. Idem. ................• . » ........... Caprina................ p y
%

Idem......................................... Idem.................... Idem ....................................... Porcina.. . . . . . . . ¿. p 5

200 4.421 4.001 176 444

Viruela................................... Avila.......... ... Bularros................................. Ovina............... y 176
135

2

171
50

p

5
Idem......................................... Idem.................... Herr&dón de Pinares............ .. Idem............... 34

p

>
CJ

Idem........................................ Idem..................... Fresno • .« .• • . .• a .......... ......... Idem.................... y
OI
o

ídem........ .............................. ídein............... . A v ila ............ .......................... Idem............ . 294
37

200
130
62

y

186
28

1.220
30

&

% OQ4
Idem........................................ Badajoz... . . . . . . . . Idem........ * • • *........... . Idem.................... 6

y
27

%
16
16
30
2

Idem........................................ Idem Fuente de Cantos..................... Idem................... . 184
100
60

Idem............. ........................... Idem................ Montemolín .. ...................... *. Idem. . . . . . . . . . . . . s
9
%

Idem........................................ Burgos................. Aleo cero................... ............ Idem..................... &
Idem......................................... Idem.......... . Santa María del Campo............ Idem.................... 19

y

2r

18
tL

i
Idem................... ................... Ciudad Real ......... Alma denejos........ .................... ídem............... . 14

3
t 172

Idem........................................ Córdoba................ Belmez ................................... Idem......... $ 25
pIdem......................... .............. í dem..................... Belalcáz&r.. . .  a............... a •.. • Idem................... > 46

7
3.174

Idem......................................... Idem................. . Villanueva del Duque .............. Idem. . . . . . . . . . . . . % 23
75Idem......................... .............. Guadalajara.. . . . . . Ciruelas................................... Idem..................... 80

y

5
9
p

Idem.... , Idem..................... Humanes.................. ......... . Idem................. 47
83
70

200
175
60
ñ

31
8

165
175
150
44
5

16
12
15 
25 
25
16

y

Idem............. Idem.................... Valdesanz ................... Idem.................... y *63
45Idem......................................... Idem.................... Fuentes.................................... Idem..................... 155

yIdem... . Huesca................. Triste, «a........................... Idem*. . ...............
Idem........................................ Idem.................... Santa María « . . . ..................... Idem. ................. »

ir
%

Idem........  . .. León............... Sen Fmiliano....................... Idem .................... *
9
fe

Idem... Lérida.. . . . . . . . . . . Sidamunt..............« . . . ........... Idem. ............... y
9
p

Idem... Madrid........ . . . . , Móstoles.................a........... . Idem.................... > 30
90
19
24
23

210
461

23
83
16

>

7 p
Idem.... Idem................... Carabanchel............................ Idem.................... y 7 fe

Idem. Navarra......... . Isaba........................ .............. Idem.. • ............ . • y 3
9

Idem.. Idem..................... Renca!.... a. . . . .  ..................... Idem.................... y y *24
23
40
31
o

Idem, Idem.. . . . . . . . . . Ochagavia................................ Idem............. « . . . y y

Idem. Palencia.............. San Cebrián........ ................... ídem.................... » 140
399
£

30
31

P

Idem.. Idem....................
Pontevedra. .

Saldana.................................. . Idem. *.. .......... • 3»

Idem, Cañiza a . . . * . .....................................a . . . Porcina . .............. £

Idem.. S a l a i n a n i í i J i .  .  . Valdunciel................... . ........ ... Ovina ............... ... y 16 . 12
71

>

4
6Idem. Segovia San Martín de la Dehesa, a . • • • • Idem . .  • .............. .. 77

yIdem. Soria.................. ..  • Portillo a a • * a . . . .  a .................................. Idem • ................... 100
30

165
460
>

Idem. Teruel • Teruel . a . » .......... ................... ... Idem ..................... > 26
64
57

129
p

V
4 I U U

Idem., . Idem • fW.alserás ......... ... Idem.................... 18
TC
4

>
n  k

Idem. . . ídem • Alcaníz ...................................a * . . a .................. Idem« . . .  ..............
4:

14
FC

i  lo
9 Q Q

Idem. .. Idem A 7 n . i l»  ................... ... Idem 134
>Idem. . Toledo Toledo Idem .................. .. 340

250
90
90

190
60

222
30

O

8
12

s
q q i)

Idem.. . Idem P a I  ftTI ...................................a........ Idem ..................... % O O Q

Idem... Idem H o l a f o  .....................  ................................................. Idem ........................... ..  • • y tv
6 0 0

90Idem., . Idem P u e b l a  Nueva............. ................................ Idem .................................... >
9

*13
oIdem.. Idem Martín de Pusa................................... Idem........................ * i i

188
52
1 A

Idem... VillsidfiliH Rnrdíynsi .................... Idem..................... > 8
reoIdem... , Zam ora T i h j l f f t  .............r 1 . 4 i 1 . • • I • . i • • Idem.................... 85 244Zaragoza................ Tilicena. . . . . . . . a a a « a * « a a a a * a a a Idem» *
Ou 1U

oh& i yU
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ENFERMEDAD PROVINCIA MUNICIPIO

Espacie 1
á I

que pertenecen 1 
los animales enfermos. 1

A N I M A L E S

Enfermos 
que existían 

en el 
mes anterior.

Invasiones 
en el 

mes de la fecha;
Curados.

Muertos
6

sacrificados.
1 Quedan enfermos.

"Virnfíla. . . . Zaragoza . ,  i Zuera............. ................................ O vina...................... .1 > 8 > ----
í d e m .......................... • • Idem , ,  . . . . . . . .  L é ce ra ........... ................................ , Idem, . « . . ...............1 > 30 1 ^
ídem . . . . . . . . . .  . . Idem ................. .. •, ,  I Terrer....................................... .. ; I d e m . . . . ; ............. .[ > 300 » 2 I 30

Idem t i  n • * ídem * • , a #. . Caspe.............. ................................ . Idem...........................I > 15 > 1 1 300

574 6.395 2.231 500

1 ^

4.238

S&PB& , , , , , A ÍTÍl^fín * . * . a . . a . S e r ó n . . ........... ................................ . C ap rin a....................I > 60 28 20 I 12Idem • • t • Idem ........................ . Vélez Blanco................. ................. . Ovina.......... o............ | > 27 19 8
Idem , , , ,  ( , ,  , t , ( M , t Avila........................ . P ied ralabes..................... ............. . C ap rin a....................1 > 264 200 8

1 2 
I

T-d em . . « .. • . ■ . . t . B urgos.................... . San Cristóbal del M onte........... . Idem ........... ...............I p 96 2-
I £>D

fderri , , ,  , , ,  . . . . ( C astellón. . . . . . . . . S :erra E n garcérán ............. ........ . Idem .......................... | 4 > 4 2
i yo

Tdem t , # . Granada.................. . A lh ain a ............................................ . Idem .......................... I » 140 70 10
2

t ^I AA
Idem . . . . . . . .  . . . . . Ja é n ., ...................... . Cazorla............ ................................ . Idem.......................... ] 5 > 5

1 00

TdP-m r-T - * r - - . Lieón........................ . Montrondo ..................................... . Idem ....... ...................I 10 7 3
i 2

ídern - . . . . . . . .  f t . . . . . . . . Santand er........... . San tan d er..................................... Equina. ................... 1 > 1 » 1
Tdem <s. r t f , ,  , . Teruel................... . Jabaloyas......................................... C ap rin a ....................1 » 300 270 10 I ^

i 9n
Tdern.............................. Idem........................ . Puebla de V alverd e. .................. Idem.................. .1 254 42 90

1 <\j
1 199

Tdem. •»>•.•** .» . . ídem ............. .......... . Ojos N egros......... ......................... Idem ...........................I 75 625 700 2 1 tw
Id em ................ ................................ Id em ....................... I d e m .. . , .  ..................................... Ovina .........................I 28 » 28 2 1

122 1.767 X.373 150

1 Jl

366

~  -

Carboneo hactari diano Albacete. . . . . . . . A lcaraz.............. . . . » ............. O vina.......................[ > 200 50 150 I fe
Idem ................. .................................. Idem . ...................... Id em .............. .................................... Caprina. ............... .1 120 13 107 11 %
Idem ........................ c Idem ......... ................. El B on illo ................... ..................... E q u in a .................... 1 > 4 3 1

1 17
1 J

Idem ................................... .............. Idem .......................... Idem .................................................. Ovina................... I > 40 1 39 j1
Tdem . . . . A lm ería ............. A lbox.................................................. E au in a ......................1 > 13 > 8
Idem , ,  . , , ,  . . . . .  , Idem a........................ Cantoria .......................... .. Idem ............. ........... I » 12 » 6 1

6
yIdem* . . . .  »• • . •« Idem........... .............. Idem................... ..................... Porcina ...................1 > 1 > 1

Tdem. . . . . i . .  • - . * Idem ................. .. . . S eró n ....................................... E qu in a ............. .. .1 > 6 4 2 y
Id em ...................... ..................... Idem ........................ * Idem ......... .................I 2> 1 1 2 2
Tdem Avila.......................... Riofrío . ¿ ................................ Bovina...................... 1 > 8 » 8
Td e m . T, . , , . . . . . .  . . . Badajoz..................... Herrera del Duque . . . . . E q u in a........... .. .1 > 2 > 2 2
Idem ..................... ............................. Id em .......................... Villanueva de ]& Serena.............. Bovina.....................1 > 4 > 4
Tdem * » . . Idem ........... a. . Idem............... ........ ........................... O vina........................I 19 1 18 y
Tdem r r . . . .  r . . . . Idem........................ .. Idem.................................................... Caprina.................... 1 > 9 1 8 y
Tdem, . . . . . . .  . • , Id em ......................... A lburquerque. ............................... E qu in a......................| * 6 1 5 y
Idem . ........................ ................... Id em ......................... Torrem ejía . « . . ......... ..................... Ovina......................... | 120 > 120 y
I d e m r . . . . . . . . .  . Id em ......................... Calamonte......... .............................. Idem .........  ..............I > 400 400 2
Idem ........................ • •. .................... Cádiz......................... Trebugena.......................... E qu in a......................I 4 4 2 J 2
Tdem .. . . ,  , . . Id em ..................... Id e m .. ............... ............................ ídem ...........................I 36 29 7 I y
Td em • í t , * i , Ciudad R e a l.. . . . . Agudo....................... ......................... B ovina......................1 > 3 > 3 y
Td em t , r - , , ........... .. Córdoba.................... Bei&lcázar................................ E qu in a......................1 > 7 4 3 I 2
I d e m . . t « . i i . . . . a . ........................ Idem .......................... Villanueva del Rey....................... Idem.......................... I > 2 2 2 1 2
Tdem,, T T, . . .  f ...................... tT. Idem . .  ...................... Palma del R ío . ........................ « . . . B ovin a............. .. | > 4 4 i 2
Idem ....................................... .. Idem .......................... Idem .............................................. P o rc in a ....................1 > 3 1 ^ I 2
Tdem ir . 8 • t • , . - r - “ , r , - r Idem .......................... M ontilla............................... Idem .......................... I > 8 2 6 i 2
Idem . .........* • . . . . . . . . . . . .  . Idem ........................ .. La R am b la ...................... ................. Bovina.......... .. I 2 2> y
Tdem ...............  ...................... . . Idem .......................... Id em ................................................... C ap rin a ....................1 > 2 2 I y
Idem .................................................. Idem.......................... Baena................................. ................. P o rc in a ............. ...... | 15 3 12 J 2
Tdem....................................... , . .  . . Idem.......................... Espejo.................................................. Idem ............. .. I > 36 20 9 | 7
Idem .......................... ........ ............... Idem........................... Pueblo Nuevo del T errib le ......... Idem ............. ...1 3 3 2
Tdem - • • * . .  ■ • ........................... ídem........................ Montoro.............................................. Idem .................. .1 > 42 6 34 I 2
Id e m .......................................... . , ídem.......................... Palma del R í o ................................. Idem .......................... I 35 2 33 i 2
Idem .........* .................. . . i .  « . . . Idem. Pozoblanco....................................... Idem.......................... i » 6 > 6 í 2
Idem . . . i ............. .. i . . . . . . . .  ■ Gerona.............. S a rr iá ............................................... B ov in a............. .. .1 » 1 > 1 2
Idem ........... ............ ....................... Huelva...................... Valverde................................. Porcina................... .. 1 > 39 > 39 | 2
Idem .............................. .. Id em ......................... Gibraleón ........................................ Idem.......................... I > 6 > 6 1 2
Idem#• . . . .  . . .  . . . . »  . Idem a ....... .............. Id em ............................... ........  _ Ovina......................... 1 » 22 > 22 j 2
Idem ••• • . • • . . • . . Jaén................. . . Cazorla.......................... ..............  I Porcina................... .1 > 2 2 2 I 2
Id e m .. . . . . . . .  ................................. Idem ............... .......... Ja v a lq u in to ..................................... E q u in a ................... .1 > 1 1 2 I 2
Idem .................................................... .. Idem........................ Idem..................................................• i Ovina.........................i > 6 » 6 2
Id em ............ .................................... Idem.......................... Id e m ............... .............. , C ap rin a....................1 > 4 2 4 2
Idem . ........................ ............................ [dem........................ Idem........ . . . . . . ..................... ........ P o rc in a ... . . . . . . . . 1 > 10 2 10 j 2
Tdem. ..................................... Idem........................ Andújar..................................... 1Caprina............. .. 1 > 1 > x 2
Idem ...................... ....................... -León..................a. . .  ►San E m iliano................................... ' B ovina...................... 1 » 2 2 2 2
Idem ............... .. íIdem.......................... Villanueva de los M anzanares.. Idem...........................I - > 1 2 1 2
Tdem............. .......... ........................... ] tdem.......................... Villanueva del Condado............. Id em ......... .................I 1 2 1 2
Id e m ............ .. 1[dem......................... Villaverde de San d ov al.. . . . . . . ídem.......................... I > 2 > 2 2
I d e m . . . . . . a . . . .  J[dem ......................... 1 VI ansí lia  de las Muías • 1 Ovina........................ I > 25 2 23 2
Tdem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1[d ein .........................ÜSoto de la V ega . 1Bovina........... .. t . , .  1 > 1 2 1 2
Id e m .............. ............ .......... .. J[dem................. .. ]Idem.................... ................................1 Equina......................1 > 1 > 1 ( 2
Idem ..................................... ...............1 [dem.......................... i á .rm u n ia ..,.................... , ...............< 3 v in a ........................ I > 1 > 1 2
Id e m .............. ......................... .. JL é r i d a . . . . , . . . . ,  , 1E s c u ñ á n . . , ........................ ] Bovina.......................1 > 2 2 2 2
Idem ........................ ...... • . . . . . . . . .  JLogroño. . , . . . . . . .  <Jiru e ñ a .............................................. (y v in a ........................ 1 > 1 2 1 2
Idem . .  a. .................... .......................] Lugo......................... i Mondoñedo....................................... J Bovina ......................I > 7 > 7 2
Idem ................................... a.............. 1 [dem.......................... ( Guntín......... ...................................... 1 P orcin a ....................1 > 26 2 26 2
Idem ............................ i ..................... 1 [dem. a a a a . • . . a a . . JLdem.................................................... 1 Bovina......................1 > 4 2 4 2
Idem . . . . . . .  ........... .....................a . i Murcia ......................1 La U nión...................... ..................... ( Já p r in a ....................| > 2 2 2 2
Idem ............. a.....................................1 Palencia................. , 1Valdecañas............... ..................... .. CJv in a ......... .............. 1 . > 29 2 29 1 2
Idem ............... .................................... í Salam anca.. . . . . . .  1V illalba............................................ 1Bovina.................. .... 1 > 25 14 9 I 2
Idem . . a......... a.................a...............i Santander.......... ¿A stillero ................................ . . . . .  1’d e m. I 2 2 2 2
Id e m .. a 1 1 . . . ........... 1 'd em ......................... r. rorrelavega.............................. .. 1d e m. . . . . . . . . . . . . 1 > 2 2 2 2
Idem ..................................... .. iSevilla......................1 Estepa.............. ................................. I dem......... .. . , i . . .  I > 5 2 ' 5 2
Idem .................................................... 1 Tarragona............... 1 rarragona......................................... I 5orcina..................... 1 > 12 6  ̂ 1 2
Idem ............... .................................... I dem...................... 1•dem........................ ................... . ,  Idem .......................... I 1 2 1 { »
Id e m .. a a . a....................................... *] Coledo.............a. . . .  I bómbela ............................................I íq u in a .....................1 > 1 1 2 I 2
Idem ...................................a. . . . . . .  ^Palencia................... I 5edralba ...................... ..................... 1dem •. . a . .  a . • •. . .  I > 1 2 1 2
Idem ........... ........................................  I dem .......................... 1 Benaguacil............. ......................... I Sovina......................I 1 2 1 2
Idem ....................................................  f̂izcaya ....................( 3enarruza......... .............................. 1dem .......................... I » 1 2 x 2
Id e m .............. a . . a . a....................... 2 Zamora.....................1 V illarino.. .................... . . .  . Idem............. ............ 1 11 2 XI 2
Id e m .. ...................... ......................... I d e m ........................ 1 M eira  de Valverde........... . Xdem .......................... I > 9 2 7 1 x>
Idem ............................... .................. I dem.......................... 1 r á b a r a . , . , ......................................I dem ..................I > 5 2 3 1 2
Idem . . . . . • a a . a . . 1 .......... . Idem. 1Villanueva T raslasierra ............ Idem ..................¡ 14 3 XI 2
Idem ..................a . ..........a.. 2 taragoza. . . . . . . . .  (3odo................................... . . ECquina............. .. .1 > 1 2 i i 2
Idem ...................... .......................... I d em ............ ............ I jécera .................... ........................... C )v ín a ........................ I > 10 2 1
Idem............... ...................................  Idem.......................... C 3hipriana...................... . . . . . . .  fdem.................... ...... I > 3 2 3 2
Idem ........... .........................................I dem..........................  Idem........... ........................................í Squina...................... 1 > 2 t 2 2 I 2
Idem ............................ .......................  Idem........... .. 1dorella....................................... C)v in a ........................ I 16 2 16 2
Idem .................................................... Idem..................a a a a ( )asp e......................« . . .  ... a ».  .. 1 üquina.......................1 2 2 2 2
Idem ....................................................I dem ....................... . ISI F re sn o .............................. . . • * I bovina ...................... 1 > 1 2 1 2

> 1.495 181 1.289 "25

Carbunco sintom ático..................C 'órdoba . ..................I ja  R am b la ....................................... I {ovina................ I > 1 2 1 2
Idem ...................... ............................. G lerona. füaTfiTidevaijnl . . .  ........... .. Idem ......... I > 1 1 2 I 2
I d e m . . . . . . . . . . . . .......................... L iosrroño .................... I ?íhaflorfis . . . . . .  . í dem. ........................ I 1 2 1 2
I d e m .. , .................................a * . . . . Ztaragoza ................. A le  diana..................................... .. Idem ...........................I 1 2 1 2

> 4 1 3 2



Gaceta de Madrid.—-Núm. 239 26 Agosto 1908 851

Especie A N I M A L E S

ENFERMBDA.D PROVINCIA MUNICIPIO á
Enfermos Invasiones Huertos

que pertenecen que existían 
en el en el Curados. 6 Quedan enfermos.

los animales enfermos. mes anterior. mes de la fecha. sacrificados.

Alava... ............. Maestu................................ Porcina. y 5 % 5 y
Idem................... Arrazua................. . . Idem . . . . . . . . . . . . . > 6 y 6 y
Albacete............ Chinchilla.............................. Idem........... ..... 2 2 2 2 y
Almería........... Vélez Rubio..................... . Idem • •. .......... .. • > 16 > 10 6
Barcelona. . . . . . . . Hospitalet............................ Idem .................. . 40 y 40 y >
Idem........ .......... San Felíu .̂........ # Idem. •. •. ............ 5 y 5 » >
Burgos................. Balorado .......................... Idem.............. > 21 y 21 >
Córdoba............... Puente Genil........................ Idem................... 3 300 200 10 93
Idem... ............... Espejo........... ............ ..... Idem.. •........... .. y 28 > 28 y
Gerona................. Figueras......................... . Idem................ .. 12 8 2 2
Idem................... Santa Coloma........................ Idem........... > 24 15 7 2
Idem................... Cabrá................................... Idem................... » 5 > y 5
Guadalajara......... Alustante ... ............. . Idem.... *........... > 25 5 16 4
Huelva........ . Encinasola....................... Idem.............. A.. 12 y 7 5 y
Jaén.............. . Baños........... .................... Idem........... . 7 y 5 2 y
Idem.................. Cazorla.............................  ,, Idem................... 2 y 2 > y
León................... Villafranca........................... Idem................... 10 y 4 3 3
Idem............... *. Sancedo................ . Idem.................. y 19 4 15 >
Logroño.............. Herramélluri................ . . Idem................... > 44 10 34 y
Idem................... Tricio........... ................ Idem.................. y 8 > 8
ídem........... . Arenzana.....................  . . . Idem........... . y 20 6 14 y
Idem................ Badarán........ ..........  . Idem................... » 30 7 20 3
Idem................... Barceo................................... Idem................... > 40 y 40 y
Lugo................... Chantada........ .... Idem................... y 4 y 4 >
Idem.................. Pol................. . Idem................... > 18 2 16 >
Idem................... Castro del Rey... , Idem................... » 30 1 29 y
Málaga................ Ronda .. . . . . Idem ............. . 23 y 5 18 y
Idem...................

a».. . . . . . . . . . . . . . .
Villanueva del Trabuco Idem................... y 110 > 85 25

Santander............ Torrelavega. . . .  , Idem.................. y 10 > 10 y
Sevilla................. U trera ..............  , Idem................... 70 y 52 18 y
Idem.................... Guillana......... Tdem.......... ....... 45 y 34 11 »
ídem..................... Idem............. 28 y 21 7 >

Idem • • . • •....... Idem.. . . . . . . . . . . ' . (Jonstantina a • . Idem ................ y 67 9 58 y
IdOTTJ • , . . .......... . • ................. Idem...... ............ Marchena.. . . . . . Tdem................... > 36 4 32
IdfiTTI ..................................... Teruel.............. Teruel............ Idem................ > 1 > 1 y
Idem........... , ■ • •........... . . . . . . Idem................... Manzanera.. Idem................... y 5 > 5 y
T d f i T i l t - f - f - - i - Valencia.............. Ban aguacil. . . ,  , Idem ...,,........... y 4 1 3
Idem................................... • • Idem. . . . . . . . . . . . . Pedralba............ ,, , Idem................... y 3 y 3 y
Idem. . . i ........... .................... Vizcaya............... Orduña « . . .  .. Idem........ > 5 3 2 y
Idem. - * r. * - . . « - i ......... Zaragoza........ Calatayud. . Idem........ y 22 16 6 y
Idem..................................... Idem................... Belmente . • • Idem.................. y 4 2 2 y
Idem. ..................................... Idem................ Maluenda........ Idem................ .. > 3 y 3 y

247 927 470 561 143

Neumoenteritis infecciosa. •. • • • Badajoz................ Valverde de Iférid*. Porcina................ 100 y 79 21 y

Idem................... .o. . . . . . . . . Idem........... . Azuaga..............•. Idem................... y 16 6 10 y
Idem......................... . . » t . . . . Idem................... Idem.................. y 31 y 18 13
ídem............................... . Ciudad Real........ Agudo........ ..... Idem.................. y 29 12 17 y
Idem....................... ...... Idem................... Puerto Lápiche.... • • • Idem........ .......... y 60 10 50 >
Idem.. .......................... . Córdoba.......... Córdoba.. • • • • • Idem........... . 104 408 98 311 103
Idem...... .............................. Idem.................. Baena.......... Idem................... > 64 23 41 y
Idem........................ Idem................... Cabra• ■ • • ■ Idem............ . > 12 y 5 7
Idem...................... ............... Idem............. «. . . La Rambla • • • Idem................... y 10 y 5 5
Idem..................... . «•*.. Idem................... B almez Idem................... y 61 17 9 35
Idem....................................... Idem................... Villanueva del Cumie Idem................... y 37 20 11 6
Idem........................ , ............ Granada.............. Huesear................. . , Idem................... y 20 16 4 >
Idem................ ..................... Jaén..................... Jaén ............... , , Idem................... 51 96 78 58 11
Idem.................................... Idem.................... Fuerte del Rev Idem........ * . . . . . . 15 60 62 13 >
Idem..................................... Idem........... Los Villares • . . . Idem........... . 5 33 27 11 y
Idem................................ . Idem.......... ........ Torre del Canino. .. .  . Idem................... 13 70 49 23 11
Idem................ ..................... Id em ................ Laguardia.. . . . . Idem.................. 20 30 35 9 6
Idem........... ......................... León................... Viilabüno... . Idem................... y 1 y 1 >
Idem................... ................... Logroño.............. Ribañores • •. •. Idem. y . 10 3 . .7.

• ' y
Idem....................................... Lugo................... Chantada..........•••••• • • Id em ...... ........ y 4 2 2 y
Idem.................................... Navarra. ............. Mirafuentes........ Idem................... y 20 9 11 y
Idem........ .................. .......... Oviedo................ Oviedo...........  . , , ídem................... 7 » 5 2 y
Idem..................................... Sevilla. ............... Adanís........ • .. . ,* Idem................... 2 > 2 y y
Idem................... . . . ............ Idem.*................ Lora del Río. Idem.............. . > 800 215 500 85
Idem...................................... Idem................... Utrera .. .  • Idem................... 3 y 2 1 y
Idem....................................... Tarragona........... Vilaseca ... ídem................... y 69 55 7 7
Idem..........................a. • a .... Zamora................ Vil vinera . . . . Idem................... y 45 9 36 y
Idem.............................. ....... Idem................... Alcañices • • • • • Idem................ . y 65 y 34 31
Idem....................................... Zaragoza............. Lécera • • Idem................... y 8 , 4 4 >
ídem................... ................... Idem................... Mediana. . . . . . . Idem................. y 3 y 3 y

320 2.082 858 1.224 320

Pleuroneumonía contagiosa.... Badajoz............... Fuente de Cantos .................... Porcina......... y 190 y 125 65
Idem....................................... Idem.................. Arruvo de San Servan.. Idem............. . y 200 y 170 30
Idem..................................... Idem................... Calamonte.. . . . . . .  .. . • • Idem................... y 500 y 380 120
Idem......... . . ................ Idem................... Badajoz........ .............. ... , Idem................... 22 y 17 5 y
Idem...... ... ................ Córdoba........ «... Córdoba........ • • • Idem.......... ........ y 408 45 305 58
Idem................ Idem.................... Baena....................... ............ Idem................... y 90 20 62 8
Idem..................................... Idem................... Hornachuelos.............. \dem y 300 115 185 y
Idem............. , Idem.............. . Cabra........ . . . . . . . .  . Idem. • •. ............. y 12 y 5 7
Idem...... Idem............. La Rambla ...................... Idem.................... » 10 y 3 7
Idem........ Idem Villanueva del Duque • • • Idem.. •. .......... 12 15 20 3 4
Idem...... Idem.............. Palma del Río . . . . . ídem................... 67 y 52 15 y
Idem...... , Guadalajara......... P as t rana....................... • Idem................... 5 y 5 y y
Idem.... Murcia................ Palmar................................ .. Idem.................. . 2 y 2 y y
Idem........ Sevilla. ............... San Nicolás del Puerto........ laem................... 50 y 43 7 y

158 1.725 319 1.265 299

Tuberculosis.......................... Cádiz........ . Jerez de la Frontera............... Bovina................ y 1 y 1 y
Idem. íri j i níl7í»fiJl . - ... - San Sebastián.............. . . . . Idem................... y 4 y 4 y
Idem,,, Idem .. ♦ • Idem,........................... . Porcina................ > 1 y 1 y
Idem. Tfiam Zuma.va . . . . . .  . . . . . Bovina................ y 1 y 1 y
Idem.. rrifiTn . .. Eibar . ..................... . . Idem.................... y 1 y 1 y
Idem... Fneumavor........................... . ídem........... y 1 y 1 y

2-*uem.... Idem................... y & w y
Idem..

........... ................. « . . .
Tíírama . . . . .  ........... Idem................... y 3. y 3 y

y 14 y 14 y

duermo. | .O A Y\ Equina................ y 2 y 2
*Idem. JLIuUiJL « • , i a • • t t • f « •

ft/í Q1 o rv<i

. .................

i"*«s ví fita 1*1 ríPfll . . . . . . . . . . . . . Idem................ . y 2 y 2
Idem.. ¿Jcí'l + ttT.fifll' . . . . . . . . . . . . . . . . Idem • • • • ............. y 1 y 1
Idem.. O a lliau U ü r .........................

7,91’ a (VA7Q Idem.......................................... y 2 y 2
Idem. ÍHpm pn tflss. . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem.......................................... y 3 y 2 1
Idem. . T .mkiooc ría Tíftrrí>)1pT» Idem........... » 1 y 1

A

y 11 y 10 1
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ENFERM ED AD P R O V IN C IA M U N IC IP IO

Especie i 

á

que pertenecen 

los animales enfermos;

-A. TST X ZMC .A . Tu E  S

Enfermos 
que existían 

en el 
mes anterior.

Invasiones 
en el 

mes de la fecha.
Curados.

Muertos
ó

sacrificados.
Quedan enfermos.

A lava . ............ . Barrundia.......... .......................... Equina. .................. y 9 y 9 y
S a lt . . . . ...................... ................. Idem . y 1 y 1

IdCTTl . , ,  T. . . t León •. . . . . . . . . M asilla  da las M u ía s ............... Id e m .......................... y 1 y 1
T)
%

> 11 y 11

w

y

1

Córdoba . . . . . . . . . Lucena...................... C an ina. . . y 13 y 13 *
G erona  ............. .. Gerona........................................... Idem ........ ............... y 1 y 1 %
Granada............ * • • Huesear........................................ F e lin a ...................... y 1 y I

9
%

ídem León ...................... Mansilla de las Muías.................. C an in a .................... > 1 y 1
9

ídem T r r - ................ La  R ob la .................. Id em . . . . . . . . . . . . . y 1 y 1
Idem  . • . . .  . . . . . . . . . Logroñ o .................. M atu te........................................... Id e m ......................... . y 1 y .......■ 1 >

M adrid .................... M adrid............ ........................ . Id e m .......................... y 6 y 6
Id e m .................. Las Rozas....................................... íd em ........................ y 2 . ? 2
ídem ........................ Id em ............................... . ............. Equina................ y 1 y 1

Idem  * •  • • • • • . « .  .. Id e m ,, .............. . T orre lodon es ........ ...................... C an in a........... y 1 . . y 1
Idem  ♦ • * • M u rcia ................. • Cieza.............................................. Idem ........................ y 1 y 1
Idem  ■ , •» . * N avarra .................. P am p lon a ..................................... Id e m . ............ . y 1 , y 1
Idem # , t S ev illa ..................... U t r e ra ........ * ................................. Equina. ............ .. y 1 y i
Tderr> . . . . .  , íd e m , ,  - .................. Lora  del R ío. ................................ C an ina........ * ......... y 6 y 6 y
Idem . . . . . . .  . . .  .. To ledo ..................... T o le d o ........................................... íd e m . . . ........ ......... y 1 y 1 >
jdem  r • ♦ , • ♦«- • . . • Valencia................. B en agu ac il.................................... Id em .................. .. y 1 y 1 >

Zaragoza. .............. Calata v u á .................................... Id em .................. .... y 3 y 3 y

y 42
... .

y 42 y

Badaioz............* • ■ • .................. E a u in a .. . y 3 y 3 y
C a s te lló n . . . . . . . . . Segorba........................................ Id e m .......................... • »'• 1 1 » y

TomfiUoso..................................... Idem ........................ y 11 1 0 1 %

Córdoba.................. Baena....................................... Idem ....................... y 111 70 6 " 35
M álaga . . . . . . . . . . . Antequera..................................... Id em ....................... y 10 10 y >
T d e m ............... .. T o ta lan  .............................................. íd em ........................ » 4 2 2
N a va rra ........ ......... Arquedas....................................... Id em ........................ y 5 5 y y
P a len c ia ................ Pa lencia......................... ............... Idem ........................ y 5 5 y y
S e v i l la .................... C arm ona........................................ Idem . . . . ____. . . . . y 7 N 4 3 y
Teruel................. V illarquem ado............................. Idem ........................ y 8 2 2 4
Valencia................. A v o ra ................................. .......... Idem ........................ y 13 12 1 y
Zaragoza. .............. Codo....................................... Idem ....................... y 4 •4 y y
Idem T..  - -.............. Lé& era........................................... íd em .............. . . . Z ' 2 1 1 y

y 184 126 19 39

HAlpífl V rfífji'AlMA dfl 1«Q Í5VAQ A lbacft.e . . . .  . . . A lfi.s.rn.7 ...................... Gallinas . y 102 33 69 yWw i c ía  Y U J i. gOria UD a Y Oo. . . .
Idem . •. . . . Badal oz................... V illa n u e v a  da la S e re n a ............. Idem .................... y 17 2 15 y

Idem  . . . . .  * Córdoba.................. Tía Ram bla . . . . ____ Idem ........................ y 50 15 30 5
Idem  • . • . Guadalajara. ( . . . . . Lup lana......................................... Idem ........................ y 25 9 16 y

Idem  . • Jaén........... ............. J a én ............................................... Idem . .............. . y 24 4 ' 20 y

Idem  . . M a la ca . .................. T o ta lé n ............  ................ . . . . . . Idem ...................... . y 16 4 12 y

Idem  • • • . . . . . . . Palencia .................. C ervato s de la  C u eza .................. Idem ............... y 25 y 25 y

Idem  • • T arragon a*. . . . . . . T a rragon a ............... Idem ...................... y 30 13 17 y

Idem  . . . . . V a len c ia ............. B enaguacil.................................... Idem ........................ y 54 6 48
Idem  . • * Idem ........................ C añales .............................................. Id em ....................... y 20 12 8 y

Idem  • • Id e m ............. . Pedr&lba ........................................ Id em ........................ y 12 2 10 y

Idem  • Zaragoza................. Mediana.......... .............................. íd em ....................... y 139 11 128 y

Id em  • Id em ........ ............... C alatayud ...................................... íd em .................... .. y 108 25 83 y

y 622 136 481 5

Gui púzcoa ............. S m  S eb as t ián ........... Poreiiiftn . y 1 y 1 r ^
l A a m  - . . Idem ........................ E ib a r ........................................... Idem . • • .................. y 1 y- 1
T í1ptt> . Sant&der .............. . San tan der................................. •. Id em .................... y 1 y 1 y

y 3 y 3 y

R E S U M E N -

A N I M A L E S
í

Enfermos que existían Invasiones
eñ el en el Curados. Muertos ó sacrificados. Quedan enfermos.

mes anterior. mes de la fecha.

Perineum onía con tagiosa........... 57 218 140 116 19
Glosopeda .............................. 200 4.421 4.001 176 445

574 6.395 2 231 500 4.238
Sarna ............................................... 122 1.767 1.373 150 366
Carbunco b& cterid iano................ y 1.495 181 1.289 25
Carbunco s in tom ático .................. y 4 1 3 y

247 927 470 561 , 143
Neum oen leriiis in fe cc io sa .......... 320 2.0S2 858 •1.224 320
Pkuroneum.onía con tagiosa........ 158 1.725 319 1.265 299
Tubercu losis................................... » 14 y 14 y

y 11 y 10 1
y 11 y 11 y

R ab ia ................................................ y 42 y 42 y

In flu en za ...... ................................... > 184 126 19 39
Colera y d ifteria  de las aves > 622 136 48 i 5

i 3 y 3 y

M adrid 11 de Agosto  de 1908. == El Inspector Jefe del Serv ic io  de H ig ien e  pecuaria, D&lmacio García. ¡— V .° B .° asa E l D irec to r general, Eza

MINISTERIO DE FOMENTO
Canal de Isable II.

Comisaría Regia.
No habiéndose intentado redam ación  alguna sobre la ca 

ducidad por extravío de la certificación núm. 823 dai l i 
bro í expedida por la  D irección del Canal de Isabel I I  á 
fa vor de D. ADgel Reto ra llo , im portante 32 hectolitros de 
«gu a  (equiv&entes a un real fontanero) á uesar de los »nuu 
cu s  publicados en 1* ( ja c e t a  y Dio,rio oficial da Avitos de Ma
d rid » fechas 14 aa Jubo próximo pasado y 7 del corriente 
mes, se declara caducada la expresada certificación , e x p i
diéndose al iateresado otra nueva en tu equivalencia.

M adrid 22 de Agosto  de 1908.=E1 Comisario Regio , J. S. 
de Toca. X — 99

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
D e le g a c ió n  e s p e c ia l d e  H a c ie n d a

e n  la  p r o v in c i a  d e  V iz c a y a .
Habiéndose extraviado un resguardo ta lonario expedido 

por esta sucursal de la Caja de D ípósitos en 15 de MUrzo 
de 1907, con los números 206 de entrada y 42 de reg istro , por 
pesetas 510, correspondiente al constituido tn  m etálico á 
nombra ue í). Jerónimo O ’&varría Rom año, vecino' de esta 
v i l  a, como com plem ento ni constituido en 22 de Febrero del 
m ismo año para responderdel contr&ro provisional de la con- 
víuccíón del correo entre esta Adm in istración  principal y  las 
Ovaciones férreas de e&t& capital, se encarece á la persona en 
cuyo poder se hal.'e lo entregue á esta Delegación; p re v i
niéndole estar tomadas las precaucionas oportunas p& a que

nó se realice el referido depósito sino á favor de su legitimo 
dueño, quedando sin ningún va lo r  n i efecto transcurridos 
que sean, sin haberlo presentado, dos meses desde la 
c&cíón del presente anuncio en la  G aobta  db M adrid  y 
t ín  o fic ia l de esta provincia, según así lo determ ina y precep
túa el ara. 41 del Reglam ento provisional de la Crja de 1)0- 
pósitos de 23 de A gesto  de 1893. . u

Bilbao 14 de Agosto  de 1908.=E1 Delegado especial da w »- 
cieñan, M 'gae l García Ponte. ^  ^

I n t e r v e n c ió n  d e  H a c i e n d a  d e  l a  p r o v i n c ia  
d e  C á d i z .

A n u n c i o .
H'-í.biéados® * xtrav iado un resguardo t a l o n a r i o  expedido f ô  

e&ta sucursal de la Caja general de Depósitos en 1.° de Ago*
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de 1900t con ios números 800 de entrada y 585 de registro, 
correspondiente al depósito necesario en metálico de 1.000 
üesetas constituido por D. Rafael Infantes, á disposición del 
gr presidente de la Audiencia territorial de Sevilla, para 
responder del cargo de Procurador, se previene á la persona 
en cuyo poder se halle que lo presente en esta Intervención 
de Hacienda, quedando dicho resguardo n u lo , de ningún va
lor ni efecto, si transcurridos que sean dos meses desde la 
p u b lic a c ió n  de este anuncio en la G aceta de Madeid y Bo- 
lefitt oficial de esta provincia no lo efectúa, con arreglo al ar
ticules 41 del Reglamento de 23 de Agosto de 1893.

Cádiz 22 de Agosto de 1908.=E1 Interventor de Hacienda,
P, A., Rogelio Casanova. X —94

anMaoMnnMMi

P e t e g a c i ó n  d e  H a c i e n d a  d© IttJpi*ovÍBX©i» 
d e  G e r o n a .

Declarada reglamentariamente la insolvencia de D. Enri
que Chenot, ex Agente de Aduadas en Port Bou, responsable 
directo de la multa de 45.747‘91 pesetas, impuesta en el ex
pediente administrativo judicial núm. 16 de 1893, y exis
tiendo obligaciones suscritas per los ex Agentes de Aduanas 
en Barcelona, Sres. Torrent, Ferrer y Compañía, g aran ti
zando el pago de las responsabilidades que se dedujeron de 
las a ctas números 155, 157, 158, 172 y 192, unidas al men
cionado expediente, cuyo importe asciende á pesetas 87'44, 
10.04240, 8 426‘77, 31041 y 11546. respectivamente, y en 
total á 18 98248, esta Delegación ha acordado seguir el pro
cedimiento contra dichos señores, de ignorado paradero en 
la ac tualidad , si en el plazo de quince días, contados desde 
el siguiente &1 de la publicación de esta cédula en la G aoeta 
de Madri» y Boletín oficial de la provincia de Barcelona, no in 
g resaran  el Tesoro las sumas de referencia.

Gerona 7 de Agosto de 1908.=E1 Delegado de Hacienda, 
Juan Romo de Oca, P—6
a, I “ ' ' ’ “ ' —

Declarada reglamentariamente la insolvencia de D. E n ri
que Chenot, ex Agente de Aduanas en Port-Bou, responsable 
directo de la m ulta de 45,747‘91 pesetas, impuesta en el expe
diente administrativo judicial núm . 16 de 1893, y existiendo 
una obligación suscrita por D. Agustín Trinxé, vecino que 
fue da Barcelona, garantizando el pago de la responsabilidad 
que se dedujo del acta núm. 138, unida al mencionado expe
diente, cuyo importe asciende á 7P74 pesetas, esta Delega
ción ha acordado seguir el procedimiento contra dicho se
ñor, de ignorado paradero en la actualidad, si en el plazo de 
quince días, contados desde el siguiente al de la publicación 
de esta cédula en la Gaojbta db M adrid y Boletín oficial de la 
provincia de Barcelona, no ingresara en el Tesoro la suma de 
referencia.

Gerona 7 de Agosto de 1908.=E1 Delegado de Hacienda, 
Juan Romo de Oca. P—7
, , . . .

D e?e$ ^ * e2 ó n  d e  H a c ie n d a *  d e  l a  p r o v i n c i a  
de. T a l e n c i a »

Tesorería.
D. Enrique Aparicio Balaguer, Recaudador y Agente eje

cutivo subalterno de contribuciones é Inspector del Estado 
en la zona de Villar del Arzobispo.

Hago saber que en el expediente ejecutivo que instruyo por 
débitos de contribución territorial en término de este pue
blo, correspondiente á los años 1893-94,1903,1904,1905,1906 
y primero y sagundo trim estres de 1907, importantes 697 pe
setas 19 céntimos, con má* 107 pesetas 57 céntimos por re
cargos y costas, se ha dictado con fecha 15 del actual la s i 
guiente:

«Providencia. — No habiendo satisfecho D. José Forner y 
Clavel en el plazo que al efecto se le concedió sus descubier
tos para con la Hacienda, con más los recargos dé apremio 
y las costas y gastos causados, procédase inmediatamente ¿ 
la traba de los bienes de dicho deudor, librándose el oportu
no mandamiento al Sr. Registrador de la propiedad del par
tido para I& anotación preventiva de embargo de fincas de
signadas ó que se designen al efecto. Asimismo, de conformi
dad con lo preceptuado en el art. 93 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900, requiérase al expresado deudor para que 
en término de tres días entregue en las oficinas de esta Agen
cia recaudadora los títulos de propiedad de la flea urbana 
sita en este término municipal y partida de B&nadoig, de
signada por el Ayuntamiento para responder del descubier
to; bajo apercibimiento de suplirlos á su costa».

Y para que surta los efectos de la notificación en forma, 
se publica el presente anuncio en los diarios oficiales, como 
determina el párrafo 4.° del art. 142 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900.

Chulilla 20 de Abril de 1908.=Enrique Aparicio Balaguer. 
Conforme.—KI Tesorero de Hacienda, José Pérez Caballero. 
V.0 B.°-=E1 Delegado de Hacienda, José León y Villanueva.

P —541
; e v i i ' .s- l =5s  ; - n  ; i , y i i i . ,

Término m unicipal de Palom ar.—M ulta por alcoholes.
Año 1906.

D. Antonio Tatay Pía, Recaudador auxiliar de la zona de 
Albaida.

Certifico que por débitos del expresado concepto instruyo 
expediente de apremio contra D. Francisco Lloréns Pastor, á 
quien le fué embargada la finca siguiente:

Un edificio destinado á fábrica destilar alcoholes en el 
pueblo da Palomar, calle Camino de Bélgica, sin número ni 
manzana, compuesto de planta baja, con varios departamen
tos y una balsa para su servicio, con cajón de desagüe á su 
espalda, con un aparato para dicha destilación sin conta
dor; lindante por la derecha con tierras de Francisco Albert, 
acequia en medio; izquierda con casa d8 Vicente Torres; por 
c a ld a s  con tierras de este último; inscrita en el Registro 
de la propiedad en el tomo 735, folio 144» finca núm. 986 t r i 
plicado, inscripción 12; con una renta líquida imponible de 
54 pesetas, que totalizadas al 4 por 100, tiene un valor en 
venta de 1,350 pesetas.

En su consecuencia^ con fecha de hoy he dictado la s i
guiente

t «Providencia.—No habiendo satisfecho D. Francisco Llo
réis Pastor sus descubiertos, que se le tienen reclamados en 
este expediente, ni podido realizarse los mismos por el em- 
bargo y venta de bienes muebles, se acuerda Iz ejecución en 
publica suba&ta del inmueble perteneciente ¿ dicho deudor, j 
suyo acto se verificará bajo mi presidencia el día 29 del mes 
actual, á las diez de la mañana, en la Casa Capitular de d i
cho pueblo, siendo postura admisible en la subasta la que cu- ! 
Dr*dos terceras partes de la capitalización.

Notifíquese esta providencia al referido deudor y anuncíe
se al público por medio de edictos en las Casas Consistoriales 
y aemas medios de costumbre.

Y como no consta que el deudor tenga en esta localidad

persona que le represente con quien deben entenderse las 
notificaciones y requerimientos del procedimiento adminis
trativo de apremio, conforme ¿ lo que preceptúa el art. 142 
de la vigente Instrucción de apremio.»

Y para que llegue ¿ conocimiento del interesado se inserta 
en este periódico oficial ¿ fin de que pueda satisfacer sus dé
bitos antes de verificarse la subasta acordada.

Palomar 4 de Agosto de 1908.=Antonio Tat*y.=V.° B .°=  
El Tesorero, José Pérez Caballero.=Publíqu«s0.= E l Delega 
do de Hacienda, José León Villanueva. P —23

En el expedienta de apremio que por débito de contribu- j 
ción territorial se sigue en esta Agencia contra D. Ramón ¡ 
Mellado Alcayde se ha dictado la siguiente |

«Providencia.—T)q conformidad con lo preceptuado en el 
artículo 66 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, declaro 
incurso en el segundo grado de apremio y recargo del 10 por 
100 sobre el importe total del descubierto al contribuyente 
D. Ramón Mellado Alcayde. Notifíquese al mismo esta pro
videncia á fin de que pueda satisfacer sus débitos durante el § 
plazo de veinticuatro horas; advirtiéndole que de no hacerlo |  
así se procederá inmediatamente al embargo de todos sus i 
bienes, señalando al efecto las fincas que han de ser objeto \ 
de ejecución, y se expedirán los oportunos mandamientos al 
Sr. Registrador de la propiedad del partido para la anota
ción preventiva de embargo.»

Y á fin de que la transcrita providencia, llegando á cono
cimiento del interesado, surta sus efectos, se hace público 
por medio de este periódico oficial, según está prevenido.

Vinales» 7 de Febrero de 1908. =  El Agente, Enrique Ce
rezo. =Con fo rm e n  El Tesorero de Hacienda, J. Pérez Caba
llero.—V.° B.°=E1 Delegado, José L. Villanueva. P—551

D. Manuel Ponce Gilabert, Agente auxiliar de la segunda 1 
zona recaudatoria de contribuciones de esta capital. g

Certifico que en expediente ejecutivo de apremio que por i 
esta oficina se instruye por débitos a la Hacienda en copcep- I 
to de contribución territorial (rústica) contra Doña Cristina I 
Majares Panent, hoy su heredero D. Salvador Martínez Mar- ¡ 
zal, con fecha 17 de Febrero del corriente año se ha dictado 1 
ia siguiente |

«Providencia.—Como quiera que las fincas embargadas en |  
este expediente aparecen en el Registro de la propiedad ins- jj¡ 
critas á distinto nombre del que figura en ios recibos origi- sj 
narios del débito, y resultando que D. Salvador Martínez |  
Marzal adquirió por herencia de Doña Cristina Majares las 1 
dichas fincas, según escritura otorgada en 31 de Octubre 1 
de 1899 ante el Notario de Valencia D. José Calvo; teniendo I 
en cuenta que el débito que se persigue arranca desde el se- |  
gando trim estre de 1904, habiendo satisfecho, por tanto, el 1 
D. Salvador Martínez Marzal los recibos que comprenden los 1 
años transcurridos desde el otorgamiento de la escritura á i 
su favor hasta la fecha en que empieza el descubierto, con lo i 
cual demuestra que sabía perfectamente los recibos que de* I 
bía pagar, porque afact&b&n á tierras de su propiedad. En i 
atención á lo que preceptúa el apartado E  del art. 145 de 3a i 
Instrucción, proceáe, y así lo acuerdo, extender de nufivo 1 
los mandamientos, subsanando los defectos observados por |  
el Sr. Registrador, y d irig ir la acción ejecutiva contra Don 1 
Salvador Martínez Marzal, quien deberá ser notificado en | 
forma para el pago del principal, recargos y costas.»  ̂ 1

Y desconociéndose el paradero de D. Salvador Martínez | 
Marzal, se le notifica por el presente edicto, en cumplimiento S 
de lo que ordena el párrafo 4 o del art. 142 de la Instrucción ! 
de 26 de Abril de 1900.

Valencia 9 de Abril de 1908 =E1 Agente, Manuel Ponce.=  
Conforme.= El Tesorero de Hacienda, Joré Pérez Caballero. 
V.° B.°^=fíl Delegado de Hacienda, Joié L. Villanueva»

P —550y * > rr; r r BEBBBsa m* % ea
En diferentes expedientes individuales contra varios deu

dores por eoncepto de alcoholes se dictó en 1.° del actual la 
siguiente

«Providencia.—De conformidad con lo dispuesto en el a r 
tículo 68 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, declaro in
curso en el segundo grado de apremio y nuevo recargo de 
10 por 100 sobre el importe total de su descubierto al deudor I 
incluido en la anterior relación. # 1

Notifíquese al mismo esta providencia á fin de que pueda ¡ 
satisfacer el débito durante el plazo de veinticuatro horas; I 
advirtiéndole qua de no verificado se procederá inmediata- i 
míinte al embargo de todos sus bienes, señalando al efecto £ 
las fincas que han de ser objeto de ejer¿ución, y se expedirá el | 
oportuno mandamiento triplicado al Sr. Registrador de la I 
propiedad del partido para la anotación preventiva de em
bargo.» .

Los deudores á quienes se refiere la transcrita providen
cia son:

D. Salvador Seguí Catalá, que adeuda por multa 6 pesetas 
43 céntimos.

D. Luis Llavata, por igual concepto. 22 74 pesetas.
D. Javier Vadillo, 7 35 pesetas, que aparecen domiciliados 

en Pueblo Nuevo del Mar.
Los Sres. Redó y Rodrigo, deudores de 250 pesetas. ^
D. Vicente Sanchís, de 100 pesetas, que fueron vecinos de 

Villanueva del Grao.
D. Alejandro Solaz, que debe 5(60 pesetas.
D. Vicente Puehades, 13 40 pesetas.
D. Rosendo Pérez, 19*75 pesetas.
D. Martín Folg&do, 514 pesetas, habitantes en esta ciudad.
D. Higinio Vadillo y D. León Galopín, por descubiertos de 

110 880 pesetas, con domicilio en la Malvarrosa; y
D. José Muñoz Pizá, que aparece deudor de 38.350 pesetas, 

con residencia en Burj&sot.
Y como los citados deudores por eoncepto de alcoholes no 

habitan en los puntos designados, desconociéndose su actual 
paradero, para que les sirva de aviso, á los efectos de la noti* 
ficación, se hace público por medio del presente anuncio, 
conforme al párrafo 4.° del art. 142jde la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900.

Valencia 27 de Junio de 1908.=El Recaudador auxiliar, 
Carlos G enis.~V .° B.°~E1 Gerente, R. Sasfcre.^Conforme. 
El Tesorero de Hacienda, José Pérez Caballero.=Rl Delegado 
de Hacienda, P. I., Felipe Lillo. P—29

En el expediente de apremio que por débitos ds con tribu
ción territorial se sigue en esta Agencia contra D. Ramón 
Mellado Alcayde se ha dictado la siguiente 

¡ «Providencia.—No habiendo satisfecho D. Ramón Mellado,
contribuyente núm. 268, su s  descubiertos para con la Ha 
cienda, más los recargos de primero y segundo grado y costas 
causadas, procédase inmediatamente á la traba de los bienes 
de dicho deudor, librándose el oportuno mandamiento ai se
ñor Registrador de la propiedad del partido para la anota- 

l ción preventiva de embargo de las fincas siguientes:

1.a Huerta, sin número, con una fábrica d# ladrillos in 
útil, situada en Vinales*, y lindante por derecha Ramón Me
llado Alcayde; izquierda Miguel Mellado, y espaldas camino 
del Cementerio; y

2.a Un sol*r, sito en el mismo término, y lindante por 
derecha Ramó^ Mediado: iiquierda el mismo, y espaldas c a 
mino del Cementerio.

Al mismo tiempo requiérase al deudor para que presente 
los títulos justificativos de su propiedad dentro del plazo le
gal; bajo apercibimiento de suplirlos á su costa »

Y á fin de que la transcrita providencia, llegando á co n o  
cimiento del interesado, surta sus efectos se inserta en este 
periódico oflciai, según está preceptuado.

Vinalesa 20 de Febrero de 1908.tóKl Agente, Enrique Ce- 
rezo.=Conform e.=Ei Tesorero, J. Pérez Caballero— V.° B .° 
José L. Villanueva. P —552

A d m in is trac ió n .
Ignorándose el paradero de D. León Mulí, contratista del 

trozo del ferrocarril de la linea de A 'gimia á la playa de Sa- 
gunto, de la Compañía minera de Sierra Menera, se le notifi
ca que en esta Administración de Hacienda, y durante el 
plazo de diez días hábiles, estar* de manifiesto, á los efectos 
de la Real orden de 10 de Junio de 1904, el expediente que
Íior infracción del Reglamento de la contribución industrial 
e fué instfuído en v irtud de denuncia.
 ̂Valencia 5 de Agosto de 1908 = E l Administrador de H a

cienda, Jppús Ceneino.=sV.° B.°—El Delegado de Hacienda* 
José León Villanueva. P—13

A d m S n i§ tr a e 8 é n  e s p e c i a l  d e  a r r e n d a
das.'!de  l a  p r o v i n c i a  d e  l&fadffld.

Ignorándose el domicilio de D Angel Méndez Solís, em 
presario de la Piaza de Toros dn Vista Alegre, en Caraban- 
ehel Bajo, pura la corrida de toros celebrada el 25 de Julia  
último, se ie hace s&ber por la presente que en el expediente 
instruido por defraudación del impuesto de timbre se le han 
liquidado 3.405 pesetas 7 céntimos por reintegro y 6.810 pe
setas 14 por multa, cuyas responsabilidades deberá hacer 
efectivas dentro del plazo de diez días, pasados los cuales sin 
verificarlo se procederá por la vía de apremio.

Asimismo se le advierte el derecho que tiene para promo
ver la oportuna reclamación de primera instancia ante el 
Sr. Delegado de Hacienda dentro del plazo de quince días, 
contados desde la inserción de la presente notificación en el 
Boletín ofidal de la provincia y en la G aceta de Madbid, se 
gún lo üi puesto en el art. 45 deí vigente Reglamento sobre 
el procedimiento en las reclamaciones económico adm inis
trativas.

Madrid 14 de Agosto de 1908.^rEl Administrador especial, 
Juan Antonio Jim énez.=El Delegado de Hacienda, M. Man
tecón. P—45

T e s o r e . ' í a  d e  MacS-enatSa ée> l a  p r o v i n c i a ,  
d e

La Sociedad recau dadora de contribuciones é impuestos 
de esta provincia, en uso de las facultades que le confiere el 
artículo 4,° de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, ha acor
dado reformar ja división del partido de Priego en el s i 
guiente modo:

Primera zona.
Recaudador, D. Francisco Corredor.
Priego (c&btiza).
Alcantud.
Cañamares.
Fuentescusa.
Frontera. f
Pozuelo.
Vindel.

Segunda zona.
Recaudador, D. Antonio Cañas.
Castillo de Albaráñez (cabeza).
Albaiate de las Nogueras.
Arraucaeepas.
Buciegas.
Cañaveras.
Castillejo de la Sierra.
Fresneda de la Sierra.
Fuentes Buenas.
Gascueña.
Olmedo de la Cuests.
Olmedilla de filir.
Poyatos.
Ri bate jad a.
Ribatejadiila.
Villarejo del E spartó .

Tercera zona
Recaudador, D. Joaquín Corredor.
Carrascosa de ia Sierra (cabeza).
Beteta.
Cueva del Hierro.
Cañizares.
Laguna Seca.
Masegcsa.
Santa María del Val,
Tobar (El).
Valaalobre.
Valtablado de Beteta.

Cuarta zona.
Recaudador, D. Leandro Millana.
San Pedro Palmiche* (cabgza).
Alcohujate.
Arandilia.
Albensea.
Canalejas.
Cañaveruelos.
Castejón.
Salmeroncillos.
V illar del Ladrón.
V&ldeolivas.
Villaconejof?.
Lo que se hacr público para conocimiento de las Autori

dades y contr buyenttís.
Cuenca 4 de Agosto de 1908 =E1 Tesorero de Hacienda, 

Baldomero Laguna. p —18

R c o a iid f tc fó i&  d e  c o o t r  b i ie lo n e f l  d e  la* z o n a
, «le dJioaftit,©*

D Juan José V^nmra y Bonastre, Agente recaudador da 
contri Daciones de la zona de esta capital.

I Hago saber que en el expediente que por separado de los
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<Leoitos a« aicna convrioueion, correspondientes a ios anos 
dle 1904, 1905, 1906* 1907 y primero y «egumdo trim estre de 
1908, se ha dictado con fecha 30 de Junio último la si
guiente

«Providencia.—Declarada incursa en el segundo grado de 
apremio, de conformidad á lo dispuesto en la Instrucción de 
26 de Abril de 1900, ia deudora que comprende la certifica
ción que encabeza este expediente; concédasele un plazo de 
veinticuatro horas para que pueda satisfacer sus débitos, y 
Hotifíquese esta providencia; adyirtiendo que de no Tarificar 
«1 pago dentro del tiempo marcado se procederá al embargo 
de todos sus bienes, señalando al efecto las fincas que han de 
ser objeto de ejecución, y se expedirán los oportunos man
damientos al Sr. Registrador de la propiedad de este partido 
para la anotación preventiva de embargo.»

DEMOSTRACIÓN DEL DÍBITQ Pesetas.

Im porte de los recibos talonarios.. ............ . ......... 10188
Recargo de primero y segundo g ra d o  a l 15

por 1 0 0 . . . . . . . , .................................................   15*28
C a s ta s . . . . . . .* ............................................................  2*50

Total..............................................  119 66

Y ¿ los efectos prevenidos en el art. 142 de la yigente Ins
trucción, publíqupse y fíjese el presente edicto en los sitios 
de costumbre, Boletín oftoial de la provincia y G aceta dk Ma
d rid , para conocimiento de los interesados.

Alicante 6 de Julio de 1908.=i:Juan J. Ventura. P—-532

Recaudación de contribuciones de la zona 
de Avila.

C anon p o r  superfic ie  de m inas.
Años de 1899 900 á 1902.

D. Juan Conde Hernando, Recaudador de la Hacienda en 
la zona de la cepita).

Hago saber que en el expediente que instruyo por débitos 
del citado concepto, correspondientes al expresado período, se 
«ncuentra D. Alvaro Calzado y Arosa, sin que conste tenga 
on eita localidad persona que le represente, por lo que expon
go el presente edicto para que pueda llegar á conocimiento 
del mismo que con fecha 1.° de Julio del año próximo pasado 
dicté la siguiente

«Providencia declarando el apremio di segundo grado.—Da con
formidad con lo dispuesto en el art. 66 de ia Instrucción de 
26 de Abril de 1900, declaro incurso en el segnndo grado de 
apremio y Duevo recargo de 10 por 100 sobre el importe total 
de su descubierto al deudor referido.

Notifiques© al mismo esta providencia á fin de que pueda 
satisfacer el débito durante el plazo de veinticuatro horas; 
advirtiéndole que de no verificarlo se procederá inm ediata
mente ai embargo de todos *us bienes, señalando ai efecto 
las fincas que han de ser objeto de ejecución, y se expedirá 
«1 oportuno mandamiento triplicado al Sr. Registrador de la 
propiedad del partido para la anotación preventiva de em • 
bargo.»

Así, núes, en cumplimiento de lo preceptuado en los pá
rrafos 3 ° y 4 o del art. 142 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900, se publica y fija el presente edicto en los puntos de 
costumbre, firmando ei Sr. Alcalde el duplicado de la cédula 
de notificación, con dos testigos designados al efecto por el 
mismo, para que surta los oportunos efectos.

Avila 18 de Enero de 1908.=E1 Recaudador, Juan Conde.
P—533

Recaudación ejecutiva de la provincia 
de Palencia.

Z o n a  1 5 .
Impuesto de Utilidades.—Presupuesto de 1908.

D. Luis González de Medina, Recaudador ejecutivo de esta 
zona, por débitos á la Hacienda,

Hace saber: Que por la referida Recaudación ejecutiva se 
ha dictado la siguiente

<Providencia.—De conformidad á lo dispuesto en el art. 46 
de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, declaro incursos en 
ei segundo grado de apremios y reeargos del 10 por 100 so
bre el importe total del descubierto á los contribuyentes que 
sa detallan á continuación:»

IMPORTE 
N 0 M 8 R E S  —

Pesetas.

Tomás Gerencia Elupe....................    45
Tomás M. Montilla y María F uente .................  3*45
Mateo Martínez....................................................  3‘60
José Fernandez Alegre,   27 90
Antonio de Castro y Casaliz.....................  25‘20
Mónica González..................................................  2*70
Francisco Cerezo Sacedón................................... 180
Julio Darán López..............................................  4 20
Simón Cdzada Mercado..................... ................  2 92
Dámaso Barredo,..................................................  8 25
Narcisa Polanco....................................................  9‘60
A gustina González...............................................  9
Esteban González Ramo»  ...........................  1‘35
Laurentino Osampo Castrillo...........................  75
Manuel González. ....................................   6*30
Andrea Hidalgo Hidalgo..................................... 18
Víctor de la Cal F u en te ....................................  2 35
Lieinio Delgado Alonso......................................  6‘30
Fulgencio y Feliaa González............................... 0‘99
Gaviño López Dueñas..........................................  0*90

Y no pudiéndose hacer la notificación á los deudores por 
ignorarse el domicilio de los mismos se hace por el presente 
periódico oficial, de conformidad alo dispuesto en el a r t. 142 
Ae  la vigente Instrucción de apremio.

Palencia 28 da Mayo de 1908.=Luis G. de Medina.

W , ________________ -P~ !S ,
Junta de Obras del puerto de lluel.a.

A nuncio .
Por Real orden di' 19 del actual ha sido suspendido el con 

careo anunciado por «ata Junta en el núm . 214 de la Gacbtv J

de Madrid, correspondiente al día l.°de l repetido mes, para 
la adquisición de cuatro grúas de pórtico con motoras eléc
tricos y un carretón transbordador para el servicio da aqué
llas, por no ajustarse el pliego de condiciones que ha de re
gir en el mismo á lo dispuesto en la ley de 14 de Febrero 
da 1907 y Reglamento de 23 del propio mes y del corriente 
año, relativos á la protección de la industria nacional.

Lo que en cumplimiento de la citada Real orden, y por 
acuerdo de la Comisión ejecutiva de esta Junta, adoptado en 
sesión de 21 del corriente mes, se hace saber para el debido 
conocimiento del público.

Huelva 24 de Agosto de 1908.=E1 Presidente, S. Vázquez 
de Zafra.=E l Secretario, Guillermo García. S—24

Jauta administrativa del Arsenal 
del Ferrol*

Por acuerdo de esta Junta, y en virtud de Real orden de 
30 de Junio últim o, se saca á concurso público, declarado 
urgente, la venta de tres lotes de efectos y materiales ©xis- 
tei tes en este Arsenal sin aplicación pa*a el servicio, deta
llados en el pliego de condiciones; comprendiendo el primer 
lote 86.000 kilogramos de guayacán, por el tipo de 17.200 pe
seta?; el segundo, aljibes de hierro, faroles de latón, mantas 
de lana, vigotas de hierro, maletas metálicas, muebles y 
otros por valor de 1.850*35 pesetas, y el tercero, efectos de 
cirugía, importantes 385 pesetas con sujeción al expresado 
pliego de condiciones y vigente Reglamento para la contra
tación de servicios y obras de la Marina, que se encontrarán 
de manifiesto en la Secretaría de la Jefatura de este Arsenal, 
Negociado correspondiente de la Jefatura del Estado Mayor 
Central del Ministerio de Marina y Comandancias de Marina 
de las provincias de Bilbao y Barcelona.

Dicho acto tendrá lugar ante la Junta de Subastas, que se 
constituirá en la Secretaría de la Comisaría de este Arsenal 
el día y hora que oportunamente se anunciará en la G a c e t a  
d e  Ma d r i d , Diario oficial del Ministerio de Marina y  en los Bo- 
letines oficiales de las provincias de la Coruña y Guipúzcoa.

Para tem ar parte en la licitación se necesita que cada pos
tor presente su cédula personal y un documento en que acre
dite haber impuesto en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de provincias ó en las Cajas da les Habilitaciones 
de las provincias marítimas de Barcelona, Bilbao y la Coru
ña ó en la de la Maestranza de este Arsenal las cantidades s i
guientes:

Para el primer lo te........................... 1.500 pesetas.
Para el segundo ídem.........................  180 " —*
Para el tercer ídem ............................  30 —

El citado depósito ha de ser constituido en^metálico ó en 
valores públicos, según lo dispuesto en Real orden de Marina 
de l.° de Eoero de 1901.

El lieitador ó licitadores cuyas proposiciones hubieran j 
sido admitidas entregarán el importe de los lotes que se 
les adjudiquen en la Habilitación del Arsenal en el pí*zo de j 
los tres días siguientes al de la celebración del concurso, in - | 
curriendo, si no lo verificasen, en la pérdida del depósito he- : 
cho para tomar parte en el mismo, quedando la Administra : 
ción en libertad de disponer de loa materiales correapondien- ■ 
tes al lote ó lotes tácitamente abandonados. ]

En una sola proposición pueden los licitadores hacer ofer- ; 
ta á  uno. varios ó todos los lotes; pero los resguardos del de- 1 
pósito han de ser separados por cad« lote.

Las proposiciones se sujetarán al modelo que figura al final i 
de este anuncio, extendidas en papel sellado de una peseta, 
siendo rechazadas las que lo sean en papel común, aunque ; 
lleven adherido el timbre, y las que impliquen, en cualquier 
forma, modificación del pliego de condiciones; serán admití- ¡ 
das en el Negociado correspondiente del Estado Mayor Gen- ! 
tral, Comandancias generales de los Apostaderos de pádiz y 
Cartagena y en k s  Comandancias de Marina de las provin- ¡ 
cías de la, Coruña y Bilbao, desde el día en que se inserte ! 
este anuncio en los periódicos oficiales hasta el quinto ante- j 
rior al que se señale para la celebración del concurro, y en 
la Comandancia general del Apostadero del Ferrol y de Ma
rina del mismo hasta las dos de la tarde del día anterior al 
de dicha celebración; en el concepto de que las expresadas 
proposiciones se entregarán en pliegos cerrados, en cuyos so 
bres firmarán los respectivos licitadores, haciendo constar 
en ellos que se entregan intactos ó las circunstancia» que 
para su garantía juzguen conveniente consignar los in tere
sados, á quienes se les expedirá recibo del pliego por i a ofl 
ciña receptora del mkmo, así como de la carta de pago que 
por «eparado debe entregar.

También podrán ser entregadas las proposiciones á la su 
sodicha Junta de Subastas durante los treinta minutos ante
riores á la celebración del acto.

A tenor de lo dispuesto en la Real orden de 17 de Noviem 
bre de 1905, que modificó el art. 53 del mencionado Regla
mento de contratación, se anunciará este servicio por edic
tos, que se fijarán en sitios visibles en las Comandancias de 
Marina de la Coruña, Bilbao, Ferrol y Barcelona,' lo que será 
dispuesto por los Jefes de las mismas por el conocimiento 
que tengan del anuncio en los diarios oficiales del Ministerio 
ae Marín».

Las personas que deseen Interesarse en el concurso podrán 
examinar los materiales y efectos objeto del misino, para lo 
cual se Íes facilitará la entrada en el Arsenal por el Ayudan
te de servicio, el que dispondrá que los acompañe un guar
dia hasta la Comisaría, donde se les facilitarán las aclaracio
nes y explicaciones que necesiten.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , domiciliado e n    con cédula
personal d e  clase, num    en su nombre (ó á nombre
de D. N. N., para lo que se. halla legalmente autorizado), ; 
hace presente que, impuesto del anuncio inserto en la G a o r -  ¡
t a  de M adrid núm  , de ..... (tal fecha), ó en el Diario
oficial del Ministerio de Marina núm  (de tal fecha), ó en .
el Boletín oficial de la provincia d e  núm  (de tal fe - \
cha) y del plugo de condiciones para la venta de tres lotes ] 
de materiales que existen en el Arsenal del Ferrol, se com-, 
promete á adquirirlos (ó á adquirir los lotes tal y cual), con I 
estricta sujeción á las condiciones del pliego y á los precios | 
señalados como tipos (ó con los siguientes aumentos: lote ] 
primero, á tantos céntimos de peseta el kilogramo; lote se- i 
gundo, á tanto* céntimos de peseta por ciento, y lote terce- ? 
ro, á tantos céntimos de peseta por ciento; todo en letra). ¡

(Fecha y firma.) \
Lo que se anuncia para conocimiento de las personas que 

deseen tomar parte en el remate. \
Arsenal del Ferrol 22 de Agosto de 1908.=:E1 Secretario, « 

Antonio Rojí. S —26 ]

ADMNISTRACION MUNICIPAL
A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a t a r ó .

El Ayuntamiento de mi presidencia ha acordado abrir un 
segundo concurso para la adquisición de terrenos con desti
no á Matadero entre los propietarios de fincas rústicas com
prendidas en la zona que al pie se expresa,

Las proposiciones podrán presentarse por escrito durante 
trein ta dí»s, á contar desde la publicación del presente «nun
cio en el Boletín oficial y en la G a o e t a  d e  Ma d r id , pagado 
cuyo término se reserva el Ayuntamiento contratar con el 
que ofrezca el terreno b*jo condiciones aceptables.

Matar ó 11 de Agosto de 1908.=E1 Alcalde, Emilio Arañó. 
Por acuerdo de S. E., el Secretario, Ramón Saborit.

Bases del concurso y condiciones del terreno para emplazamiento 
de un Matadero.

1.a Los terrenos deberán estar situados al Este de la ciu
dad, lindar con la carretera de Cornelia á Fogás de Tordera 
ó con el camino vecinal de Ll&vaneras, conocido por paseo 
de Puerto Rico, y en el caso de no ser materialmente lindan
tes con dichas vías tener ancho camino de acceso á ellas y 
©star empiezos dentro de una zona de radio 600 metros, cuyo 
centro se establece en el puente de la citada carretera pro
vincial sóbrela riera de San Simón, siendo preferidos, en 
igualdad de condiciones, los terrenos más próximos á la ex
presada riera.

2.a Deberán ser sensiblemente planos y afectar formas no 
muy irregulares, y á ser posible la de un cuadrilátero.

3.a La superficie mínima será la de una hectárea y media 
(seis cuarteras aproximadamente), y la máxima de dos y me
dia hectáreas (diez cuarteras).

4.a Dos ó más propietarios colindantes podrán ofrecer 
sus terrenos en un solo lote.

5.a El precio máximo que se ofrece por lo* terrenos, in
clusas las construcciones, plantaciones y cosechas pendien
tes que contengan, será el de una peseta por metro cuadra
do, satisfaciéndose en totalidad en cuanto, aprobado el con
trato  por la Superioridad, se firme la correspondiente escri
tu ra  oúbliea.

6 . a Será obligación de los propietarios concursantes 
acompañar á la proposición el plano á escala de la finca.

7.a El concurso quedará cerrado tre in ta  días después de 
haber aparecido inserto el correspondiente anuncio en el 
Boletín oficial y en la G a c e t a  d e  Ma d r i d . S—25

A y u n t a m i e n t o  © o n » t i t u o io n a l  d e  L a n e s t o s a .
Tramitado m  este Municipio el oportuno expediente, á pe

tición de Alfredo Urrestarazu Sáinz, para justificar la ausen
cia de su padre Manual Urrestarazu Late del pueblo de su 
naturaleza y esta villa da más de diez años á esta parte, del 
cual resuda además que en absoluto se ignora su paradero 
durante dicho tiempo, á los efectos dispuestos en la vigente 
ley de Reemplazo, y en especial al art. 69 del Reglamento de 
23 de Diciembre de 1896 p»ra la ejecución de la citada ley y 
Real orden de 27 de Junio de 1903, se publica el presente 
edicto por si alguien tiene couocimiento de la actual resi
dencia de) aludido Manuei Urr?starázu Lete, padre del mozo 
instante Alfredo Urrestarazu Sáinz, y que, con arreglo á la 
ley, le corresponde ser alistado en el próximo reemplazo de 
1909, se sirva participarlo á esta Alcaldía con la mayor suma 
posible dé antecedentes, en obsequio al principio de equidud 
y justicia.

El citado Manuel Urrestarazu Lete tiene cuarenta y cinco 
años, es hijo de Pedro y Carmen, natural del Prado, provin
cia de Santander, es de estatura regular, tenía entonces poca 
barba y algunas marcas de viruela en lá cára.
"Tacestosa 5 de Julio de 1908.=E1 Alcalde en funciones, 
Deogracias Martínez. ° M—-19

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  Xjoja*
D. Antonio Espejo Ortiz, Alcalde Presidente del Ilustre 

Ayuntamiento constitucional de esta ciudad.
Hago saber que tram itado en este Municipio el oportuno 

expediente á petición de José Moreno González para justificar 
la ausencia de esta localidad de su hermano Francisco Mo
reno Toro de más de diez años á esta parte, del cual resulta 
además que en absoluto se ignora su paradero durante dicho 
tiempo, á los efectos dispuestos en la vigente ley de Reem
plazo, y en especial al art. 69 del Reglamento para la ejecu
ción de la misma y Real orden de 27 de Junio de 1903, se pu
blica el presente edicto por si alguien tiene conocimiento de 
la actual residencia del aludido Francisco Moreno Toro, her
mano del mozo solicitante, y que con arreglo al art. 149 de 
la ley tiene que interponer en el mes de Marzo de 1909 la ale
gación de hijo de sexagenario pobre, se sirva participarlo á 
esta Alcaldía con la mayor suma posible de antecedentes en 
obsequio al principio de equidad y justicia. El citado Fran
cisco Moreno Toro es hijo de Francisco Moreno Martín y de 
Cirila Toro Yelasco, de veintisiete años de edad, soltero, de 
oficio del campo, natural de esta ciudad, de estatura regular, 
pelo castaño oscuro, cejas ál pelo, ojos melados, háriz regu
lar, boca pequeña, cara redonda, barba poblada, color more
no y usaba bigote.

Loja 19 dé Junio de 1908.==Antonio Espejo.—Por su mam- 
dado, R. A.senslo. M—22

A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  L o rc a *
Habiéndose promovido expediente por el mozo .losé Nava

rro  Martínez, hijo de José y Ana, que deberá ser alistado 
para el reemplazo del año próximo de 1909 por la primera 
sección de las de esta ciudad, con objeto de probar la Excep
ción del caso 4.a del art. 87 de la  vigente ley, por estar au
sente su padré, José Navarro Rodríguez, en ignorado para
dero por más de diez años, se hace público á fin de que cual
quier persona que tenga conocimiento del punto donde resi
da el expresado individuo, cuyas señas personales se inserta
rán á continuación, lo participe á esta Alcaldía á los fines 
consiguientes.

Y en cumplimienlo de lo mandado en el art, 69 del Regla
mento de 2 de Diciembre de 1896 se hace público por medio 
del Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  Ma d r id  a los 
efectos arriba expresados.

Lorca 17 de Julio de 1908.=E1 Alcalde accidental, R. Ca
llejo. *'

Señas personales.
Edad tre in ta  y ocho años, estatura regular, color moreno, 

ojos negros rasgados, barba poca, p e lo  n e g r o  y dejas al peio»
M—-¿1
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jlYuntr/iniento constitucional de Luaroa*
D, Ramón Asenjo, Alcalde Presidente del Apuntamiento 

de Yaldés.
Hago saber que ¿ los efectos del art. 69 del Reglamento, y 

¿  instancia del mozo Victorio Pérez y Fernández Capalkja, • 
yecido de B&hínas, parroquia del Trevias, de este Concejo de r 
Yaldés, se instruyó expediente para acreditar la ausencia de - 
su padre Cayetano Pérez, desde hace más de doce años, en i 
paradero ignorado, cuyas señas eran al tiempo de su marcha: ! 
edad treinta y dos años, estatura regular, pelo y ojos negros, l 
frente espaciosa, nariz abultada, boca regular, color bueno, f 
b iíC O  del ojo izquierdo. ‘ , - I

Y para conocimiento de las Autoridades y particulares, a | 
quienes sa suplica se sirvan remitir á esta Alcaldía los da- | 
tos que tengan ó adquieran del ausente, se publica en el Bo- | 
Utin oficial de esta provine a y G a c e t a  d e  M a d b id .  |

Luarca 1.° de Julio de 1908.=Ramón Asenjo. M—30 |

■ ’ ^  í
jlyantam iento constitucional de Lubrin. %
D. José Rubio Oríiz, segundo Teniente de Alcalde, en fun- | 

c io n e s  de Presidente del Ayuntamiento de esta villa. ¡
H a g o  saber que á solicitud de María Codina Martínez, de | 

esta vecindad, madre de Antonio Martínez Codina, mozo que 1 
debe ser incluido en el próximo alistamiento, se instruye ex | 
podiente justificativo de la ausencia en ignorado paradero | 
por más de doce años del padre de dicho mozo Ramón Martí- I 
nez Agüero, cuyas señas personales son las siguientes: esta* | 
tura, n a r iz , cara y boca regulares, pelo y ojos negros, barba | 
poblada y color moreno, I

Y en cumplimiento y á los efectos dol art. 69 del |Regla- f 
m en tó  para la ejecución de la ley de Reclutamiento y reem | 
plazo del Ejército, se publica ©í presente en el Boletín oficial | 
de la provincia. i

Lubrín 10 de Julio de 1908.=E1 segundo Teniente de A l- S 
calde, José Rubio.=PÓr su mandado, el Secretario, Rafael I 
Fernández. M—17 j

A yuntam iento constitucional de L la n era , j
D. Be1 armiño Heres y Heres, Alcalde Presidente del Ayuir | 

tamiento de Llanera. j
Hago saber que á loa efectos del art. 69 del Reglamento I 

para la ejecución de la ley de Reclutamiento vigente, y á ins- j 
tancia d«l mozo Laureano Alonso Aív&rez, vecino de Lugo, I 
en este Concejo, se instruye expediente para acreditar la au- ] 
senciapor más de diez años, con paradera ignorado, del her- j 
mano de aquél, Antonio Alonso Alvarez, hijo de José y Jca- ¡ 
quina, cuyas señas personales, cuando se ausentó, eran las 
siguientes: estatura regular, pelo negro, cejas y ojos ídem, 
nariz y boca regulares, color bueno, barbilampiño, sin seña 
alguna particular.

Y para conocimiento de las Autoridades y particulares, á 
quienes se suplica participen á esta Alcaldía los datos que 
adquieran ó tengan del citado ausente, ge luce público en el 
Boletín oficial de la provincia y en la G a c e t a  d b  M a d b id .

Llanera 8 de Julio de 190S.=Belarmino Heres.
M—23

D. Belarmino Heres y Heres, Alcalde Presidente del Ayun
tamiento de Liat era.

H#go saber que á los efectos del art. 69 del Reglamento 
para ía ejecución d« la ley de Reclutamiento vigente, y á 
instancia del mozo Gerardo García Martínez, vecino de San 
Cucufate, en este Concejo, se instruye expediente para‘acre- 
dítar la ausencia por más de diez, años con paradero ignora
do, del hermano de aquél Fermín, García Martínez, hijo de 
Manuel y de Laura, cuyas señas cuando se ausentó eran las 
siguientes: estatura corta, pelo castaño, ojos claros, nariz y 
boca regulares, color pálido, sin seña alguna particular.

Y para conocimiento de las Autoridades y particulares, á 
quienes su suplica participen á esta Alcaldía los datos que 
adquieran ó tengan del citado ausente, se hace público en el 
Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d .

Llanera 8 de Julio de 1908.=Bclarmino Heres. M—24

D. Belarmino Heres y Heres, Alcalde Presidente del Ayun
tamiento de Llanera.

Hago saber que á los efectos del art. 69 del Reglamento 
para la ejecución de la ley de Reclutamiento vigente, y á hís- 
tancia del mozo José Suárez y Fernandez, hijo de José y Her- 
menegilda de Arló», núm. 47 del reemplazo de 1907, se ins* 
truye expediente para acreditar la autencia, con paradero 
ignorado, del padre de aquél, José Suárez García, de cuarén- 
ta y siete años de edad, cuyas señas cuando se ausentó eran 
las siguientes: pelo castaño, ojos al pelo, nariz y boca regu
lares, barba poblada, color trigueño, sin seña alguna par
ticular.

Y para conocimiento de las Autoridades y particulares, á 
quienes se suplica participen á esta Alcaldía los datos que 
adquieran ó tengan del citado ausente, se hace público en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d b id .

Llanera 10 de Julio de 1908.=Belarmino Heres.
M—25

Ayuntam iento constitucional de Afadrld*
Secretaría.—Negociado 2.°

En el expediente incoado con motivo del desfalco de 
75.000 pesetas hecho á la Depositaría de esta villa en 1847 
por el Cajero segundo que fúé de la misma D. Manuel Go
dos, recavó la Real orden de 18 de Febrero de 1851, dictada 
de acuerdo con el Consejo Real, que dice lo siguiente: 

tExcmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Gobernación del Reino, 
de Real orden, en 18 del corriente, me dice lo siguiente:

Pasado de nuevo al Consejó Real el expediente instruido 
«on motivo del desfalco de 300.000 reales que tuvo lugar en 
Agosto de 1838 en la Depositaría municial de Madrid, dicha 
Corporación, en vista de lo expuesto por el Depositario, 
Contador é individuos del Ayuntamiento de 4844 y 45, excu
sándose cada uno ellos de la responsabilidad que puedé ca
berles, ha emitido en 8 de Enero próximo pasado el dictamen 
siguiente: > !

«Considerando que D. Manuel Godos, segundo Cajero de la 
Depositaría del Ayuntamiento, fué el autor del robo de las 
urcas de los 300.000 reales, según ha declarado la Audiencia 
territorial de esta Corte en 17 de Junio de 1848:

Considerando que D. Manuel Godos, directamente?respon
sable á reintegrar dicha cantidad, fué nombrado segundo f 
ifi]5ro *a Tesorer*a del Ayuntamiento en 13 de Julio de f 
luH, tan sólo por la recomendación del Depositario D. Fran- £ 
cisco Bermejo, pero sin que hubiese prestado fianza á res- | 

de las cantidades que ¡manejaba, tío obstante que en l 
aquella fecha estábávigenle la ley de Ayuntamientos, res-1

tablecida en 3 de Diciembre de 1843, en cuyo art. 61, párra
fo 2.®, se déciaró privativo de los Ayuntamientos nombrar, 
bajo su responsabilidad, los Depositarios y encargados de la 
intervención de fondos del común:

Considerando que D. José Martín Yillarraguet fué repues
to en su antiguo destino de Depositario, bajo fianza, en 16 
de Agosto de 1844, es decir, después del nombramiento que 
hizo el Ayuntamiento á favor de Godos, y por consiguiente, 
que no se le pudo oir, ni pudo tampoco intervenir en su 
nombramiento:

Considerando que el Ayuntamiento de Madrid de 1845, 
cuando en el mismo año dictó reglas que habían de seguirse 
en el manejo y recaudación de los fondos municipales, si 
bien creyó conveniente que se exigiesen fianzas á los emplea
dos de la Depositaría, se reservó el nombramiento de los 
mismos y además no dispuso que la prestasen los que ante- : 
riormente estaban nombrados, no obstante que por el pirra- í 
fo 1.° del art. 79 de ia ley Municipal de 8 de Enero de 1845 se 
les encargaba que bajo su responsabilidad pudieran nombrar . 
los Depositarios y encargados de la intervención de los fon- t 
dos del común y exigirles las competentes fianzas: ?

| Considerando qua el Ayuntamiento de dicho sno, al dictar J 
í las expresadas reglas, al paso que dispuso estuviesen coBstan- *
| temente fuera de arcas 20.000 duros para los gastos qué oíu- ■! 
j rriesen, no adoptó las disposiciones que fueran suficientes á ;
| garantir la seguridad de aquella suma, puesto que no ex’gió * 
i fianzas á todos los encargados de manejarlas ni previno los J 
| arqueos diarios entre los Cajeros, Depositario é Interventor, f 

no pbstante que dicha cantidad debió estar necesariamente $
¡ á disposición de los dependientes de la Depositaría, como |
I consecuencia*de la constante entrada y salida de fondos que f 
I á cada momento ocurren en aquella dependencia; pero *e | 

niendo presente que, tanto el Depositario como el Contador, | 
| tenían obligación de presenciar escrupulosamente el ingreso | 
| y extraccióa de toda clase de fondos, y es indudable que el | 
j Godos no hubiera efectuado el robo si ambos Jefes hubiesen | 

presenciado la operación; |
Opina que la responsabilidad directa, civil y principal á la | 

¡ cantidad robada es de D. Manuel Godos, y que la subsidiaria 1 
| lo es mancomunadamenfe del Depositario y Contador, ó sea | 
| del Jefe de ia Sección de Contabilidad que hací& las veces del 1 
| último y de los individuos del Ayuntamiento de 1844 y 1845. | 

Asimismo opina, que atendiendo Ala.complicada.recaudación | 
I é intervención de fondos y fácil ocultación de gruesas canti- | 
j¡ úades que pueden hacerse á consecuencia de las entradas en i 
i papel del Banco, en lo sucesivo deben estos nombramiento» 1 

ser de libre provisión y separación de los Depositarios del 1 
Ayuntamiento de Madrid y bajo su responsabilidad.» |

Y conformándose S. M. con el preinserto dictamen, ha te- | 
nido i  bien mandar se comunique á Y. E. para los efectos 1 
correspondientes á su puntual cumplimiento. §

Lo que traslado á Y. E. para los mismos objetos de parte | 
del Ayuntamiento da su presidencia. Dios guarde á V. E mu- 1 
chss años. Madrid 27 de Febrero de 1851.=E i Conde de Re- 1 
villa Gijedo. — Excmo. Sr. Alcalde Corregidor de esta ca- | 
pital.» 1

No constando en el expediente el paradero y domiciliVde los I 
Sres. Concejales incursos por dicha Real orden en la citada i 
responsabilidad, y en virtud de lo prevenido en el páur&fo 5.°, | 
artículo 17, del Real decreto de 15 de Agosto de 1902, se no- I 
tífica aquella disposición por medio del presente & los señores i 
D. M*nuel Larvain, D. Juan María Fernández Septién, Don S 
Francisco Méndez Alvaro, D. Ensebio Bañares, D. Manuel § 
Díaz Moreno, D. Gregorio de Pablo Sanz, D. Juan Ranero, | 
D. Pedro C&inza, D. Antonio Sáinz Rozas, D. Aquilino Ló- | 
pez, D. Prudencio del Postigo, D. Francisco de Paula Mora- 
Jes, D. Juan Francisco Arezéda, D. Andrés Fernández Cuer
vo, D. Francisco Alvarez, D. Juan Angqtina y Bsngoa, Don 
Ramón Bonapl&ta, Sr. Vizconde dei Puntal, D. Ramón Cruz, 
D. Juan de Dios Espejo, D. Andrés Meléndez, D. Liborio Pé
rez Cañizares, D. Emilio Fernández Angulo, Sr. Conde de 
Vigo, D, Manuel Guerrero, D. Leoncio Mejía y Dávílv Don 
Prudencio María de Berrioz&bal, Sr. Conde, de Casa Flórez, 
D. José: La-plana, ■ D. Luis Piernas, Sr. Conde de Torrp-Marín, 
D. Baltasar Martínez de Ariza, D. Rafael Boulet, D. Gabriel 
Jover, D. Julián Romero, D. Claudio Gutiérrez, D. Pablo de 
Roza» y Ondira, D. Jerónimo María de Betegón y D. Juan de 
Dio» Espejo, ó á los herederos de los que hubiesen fallecido, 
para que unos y otros puedan entablar los recursos á que 
crean tener derecho con arreglo á ley.

Madrid 5 de Agosto de 1908.=E1 Secretario, F. Ruano.
M—10

Tenencia de Alcaldía del distrito del Congreso.
D. Helíodoro Suárez Inclán, Teniente Alcalde del miemo*
Hago saber que no habiendo comparecido el mozo Andrés 

Aganzo Alonso, núm. 283 del sorteo del reemplazo de 1905, 
al juicio de exenciones celebrado ante la Excma. Comisión 
mixta, é ignorándose su paradero, ésta respetable Comisión 
le ha declarado prófugo, con instrucción del oportuno expe
diente.

En tal sentido, se le llama, cita y emplaza para que com
parezca inmediatamente ante mi Autoridad á fin de ser re- 
híitido á disposición de la referida Excma. Comisión mixta; 
apercibido de ser¡tratadp en caso contrario con todo el rigor 
de Ja ley. " 1

Y por lo que afecta al buen servicio nacional, ruego y en
cargó á todas las Autoridades ¡y sus agentes se sirvan procu
rar ia busca^y captura y remisión á ésta Tenencia de Alcál- 
día del mencionado prófugo:

Madrid 27 de Junio de 1903.=Heliodoro Suárez Inclán.
Señas.

Pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, bar
ba nadé, boca regular, color bueno, frente regular, airé mar* 
cial, producción buena. M—‘19

A y u n ta m ie n to  eonstituefonalfde^Bffeira*
Tramitados en este Municipio los oportunos expedientes» 

á petición de Germán de Ocampo Díaz y José Amor Qairoga» 
pa^a justificar la Ausencia de este distrito de sus respectivo* 
hermanos Agustín de Ocampo Díaz y Severino Amor Qúiro" 
ga de más de diez áños á ésta parte, de los cuales resulta 
además que en absoluto sé ignora su paraderofdurante dich0 

1 tiempo, á los efectos dispuestos en la vigente ley de Reem - 
plazo, y en especial el art. 69 del Regláínéhto dé 23 de Di
ciembre de 1896 para la ejecución de la misma, y Real orde^ 
de 27 de Junio de 1903; se publica el presente edicto por si 
alguien tiene conocimiento de la actúál residencia ae log | 
aludidos Agustín de Ocampó Díaz y Sevérino Amor Quiro- ! 
ga, hermanos, respectivamente, de los mozos Jnstahtés, y ¡ 
que, cotí arreglo á la ley, lé corresponde ser ilistado en el | 
próximo'reemplazo de 1909 al priíneró, yhevisáfr étt eicep- | 
; ción al séguúdo, se sirva participarlo ¿ ésta Alcaldíá con la ? 
mayor suma posible de antecedente^, en obééqúio al péinci- | 
pió de equidad y justicia. ; y > / £

£1 Agustín de Ocampo Díaz es hijo de Pedro y Generosa, 1

natural de Yilarpescozo, y el Severiro Amor Quiroga, de 
José y Raimunaa, natural de esta villa.

Meira 29 de Junio de 1808.=sxCesarino Rancaño. M—14

; 's y-ŷ  ? ‘f t
A yu n tam ien to  eon stitu eton al do M u iñ o § .
Tramitado en este Municipio el oportuno expediente, á pe

tición de Manuel María Domínguez Alvarez, para justificar 
la ausencia de esta localidad de la persrna de su padre José 
Domínguez Rodríguez de más de diez años á esta parte, del 
cual resulta ademas que en absoluto se ignora su paradero 
durante dicho tiempo, á los efectos dispuestos en la vigente 
ley de Reemplazo, y en especial el art. 69 del Reglamento 
de 23 de Diciembre de 1896 para laajecución de la citada ley.

: y Real orden de 27 de Junio de 1903, se publica el presente 
' edicto por si alguien tiene conocimiento de la actual resi

dencia del aludido José Domínguez Rodríguez, padre del 
. mozo recurrente, y que, con arreglo á la ley, le corresponde 
J ser alistado en el próximo reemplazo de 1909, se sirva parti- 
? ciparlo á esta Alcaldía con la mayor suma posible de ante- 
¿ eedentes, por proceder así en justicia.
¡ Eí citado José Domhguez Rodríguez es hijo legítimo de 

Manuel y Carmen, tiene de e iad cuarenta y cuatro anos, es 
; natural de Mejide, Ayuntamiento deBande, estatura regular 
! y hoyoso de viruelas.
i Muiños 2 de Julio de 1908.r=El Alcalde, Celestino Gerrino.
I M—15
|  ,----------
| A y u n ta m ie n to  c o n stitu c io n a l de M a ló n .
I| A los efectos del art. 69 del vigente Reglamento de Quin- 
| tas se instruye expediente en esta Alcaldía para averiguar 
| el paradero de Loretizo Magallón Angós, padre del mozo An- 
| tonio Magallón Angós, que desapareció de su domicilio hac8 
I catorce años, por lo cual ruego y suplico á todas las Autori- 
| dades y particulares que en el caso de saber el paradero de 
| dicho Loreozo lo pongan en conocimiento de esta Alcaldía á 
| los efectos que correspondan; adviniendo que dicho sujeto 
I es de las señas siguientes: casado, natural de esta villa, de 
I cuarenta y siete anos de edad, estatura regular, pelo negro 
| y algo calvo de deiante, barba bien poblada, nariz regular, 
| ojos garzos, lleva los dedos corazón y anular de la mano íz- 
| quierda un poco despuntados,
I Malón 27 de Junio de 1908.=E1 Alcalde, Vicente Cuartero. 
i  ___________  M—21

| A y u n ta m ie n to  con stitu cio n a l de M a rc lie n a .
1 Debiendo ser revisado el expediente de ausencia instruido 
I por est* Alcaldía á instancia del mozo del alistamiento de 
I 1907 Antonio GóBgora Salvador, en averiguación del para- 
1 dero de su padre Ramón Góngora Bonilla, quien se amentó 
I de esta villa hace más de diez y siete años, sin que durante 
I dicho período de tiempo se haya tenido noticias del mismo; 
i  y á 1c s efectos preveoidos en eí art. 69 del Reglamento para 
| la ejecución de Ja  vigente ley de Reclutamiento y Real orden 
I de 20 de Junio de 1900, se publica este edicto en el Boletín ofi- 
i  eial de la provincia y G a c e t a  d e  M a b b io ,  rogando á las Au- 
I toridades se sirvan comunicar las noticias que puedan adqui- 
I rir de dicho individuo ausente, cuyas señas se expresan á 
i  continuación.
1 Marchena 1.° de Junio de 190S.=E1 Alcalde, F. Quiles.

Señas.
Rurnón Góngora Bonilla, hijo de D. Antonio y Doña Jose

fa, natura! de M»rchena, provincia de Sevilla, de cincuenta 
años de edad próximamente en la actualidad, estatura regu
lar, barba poblada, color claro, pelo rubio, ojos azules, nariz 
regular y sin señas particulares algunas. M—20

A y u n ta m ie n to  c o n stitu c io n a l  
de M a n za n a re s*

HA los efectos prevenidos en el art. 69 del Reglamento para 
la ejecución de la vigente ley de Quintas, y á instancia de 
Miguel Antonio Servet Expósito, este Ayuntamiento instru
ye expediente en averiguación del paradero de Amalio Gar
cía Escribano, marido de Yicenta Granados, con quien vive 
desde su niñez, el cual se ausentó de esta población hace más 
de diez años, sin que se tenga la menor noticia de su pa
radero.

Y á fin de que dicho expediente surta los efectos legales, 
se publica este edicto en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a -  
d b i d ,  rogando á las Autoridades se sirvan anunciarme las 
noticias que tengan de dicho individuo ausente, cuyas señas 
personales son las siguientes:

Estatura regular, pelo negro, ojos negros, nariz regular, 
una cicatriz en la frente y cojo de ia cadera derecha.

Manzanares 14 de Julio de 1908<=El Alcalde, Lino Pe- 
nuelas. M—23

A y u n ta m ie n to  c o n stitu c io n a l  
de M o n d ra gó n .

Declarado por la Corporación municipal de mi presidencia 
que existen motivos suficientes para presumir la ausencia de 
más de diez años á esta parte en ignorado paradero de Juan 
José Eraña y Baiztegui, cuyas señas personales el año 1894, 
en que sé ausentó de Yillarreal de Alava, donde á la sazón 
vivía, son: natural de Arechavaleta, de treinta y ocho años 
de edad, casado, labrador, estatura regular, color sano y co 
lorado, ojos azules, pelo castaño oscuro, barba afeitada, se 
exhorta y requiere á cuantos tengan noticia de su existencia 
y paradero para que lo pongan en conocimiento de esta A l
caldía á los efectos del caso 4.° del art. 87 de la ley de Reem
plazo, á cuyos beneficios quiere acogerse su hijo José Eraña 
Arana, mozo para el actual reemplazo.

Mondragón 20 de Julio de 1908.=E1 Alcalde, José M. He- 
rrasti. M—22

A y u n ta m ie n to  c o n stitu c io n a l de HTsva*

A instancia de Angel Ovín Llamado se instruvó expedien
té etí aVériguación del paradera de Juan Ovin Sánchez, padre 

^del recurrente, cuyo individuo se halla ausente, descono
ciéndose eu, residencia hace más de diez y nueve años.

I Asimismo se instruyó otro expediente, promovido por Ja- 
I cinto dala Vega Pandiella, á fin de averiguar la residencia 
i de su hermano Juan, el que se halla en ignorado paradero 
I hace quince años.
| Lo que se publica en cumplimiento del art. 69 del Regla- 
| mentó de reemplazos.
| Nava 27 dé Junio de 1908.=S. Revilla. M—2
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5J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a .
ALCAÑIOES

"HftTAngel M anín  Casado, Escribano del Juzgado de in strucción de «ftte partido»Hago ¿rnber que por el Sr. Juez de instrucción de este d icho p&í'ú-’Ut, t). Leopoldo Martínez Arn&ud, se acordó por provl ien< de esta fecha, recaída en el sum ario núm . 26 del añí» 1907, seguido sobre falsificación de documentos y otros delitos contra  Victoriano del Río Grabados, vecino do Carb&j&ies de Alba, c ita r  en debida forma de comparecencia para  ante m\:$ Juzgado y para el día 20 de Septiembre próx imo. y ¿u hora de las nueve de ia m añana, ¿ D. Aureliano Fernández Fernández, vecino de dicho Carbajales, y cuyo actual paradero se ignora, á fia de recibirle declaración en d icha suinvno; apercibiéndole que de no comparecer in c u 
r r í a  en b\ m ulta  de 5 á 50 pesetas.Y para o-ua sirva de citación en form a al A ureliano, exp ido la o) cédula, que se insertará en el Boittín oficial de]& provii cía y G aceta  d s  Ma d r i d , y firmo en Alcañices á 20 
de AgosK do 1908.=Angel M artín. JO—721

ALMERIA
D. Ramón Esteva Rodríguez, Juez de prim era instancia de 

esta. v’ia-L.i y su partido.Po~ í ‘ .'.reí* ate edicto se hace saber á Doña Eloísa, Don L '1̂  y O. Rafael Gómez F^rrer, do estos vecinos, cuyo actual para í ; so ignora, que dentro del térm ino de diez días, s i- 
gu í:.ü a d- ia inserción del presente en la G aob ta  de Ma- " í'i-'Min oficial de esta provincia, comparezcan en este Juzg-Yo para ser requeridos de pago por la cantidad de 1.374 pñ- 1 . 21 céntimos que son eu deber al P rocurador Don E iu « i > Navarro Senderos, im porte de los gastos causados por <áq ¡^presentación de aquéllos, en los autos seguidos á rm ímv.^ de los mismos contra D. José de Castro Ledesma sob oob~o de peseta?; apercibiéndoles que de no hacerlo en e ’ x d.e cinco días se procederá á su exacción por la
vi» apremio.D;a i :* ea la d u dad  de Alm ería á 22 de Agosto de 1908.= 
Ri>tv• ort HAtnva.=El actuario , Licenciado José Roda.JC -2 7

BILBAO-CENTRO
D .vjíínano Perm inán, ejerciente en funciones de Juez de in í  v íaíúíi del d istrito  del Centro de Bilbao y su partido por ir:iUr$e el propietario usando de licencia ó indispuesto el Juez municipal actual.Per la presente cito, llamo y emplazo á Manuel Fernández A d ss , de diez y siete años de edad, de estado soltero, n a tu ra l de Comba (Lago), de profesión ebanista, vecino de Bilbío. y^.u j o actual paradero se ignora, para que dentro de die¿ d«hs contados desde el siguiente al de la inserción de en *  requisiíorA  en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en 

8.-U) Juzgado instructo r ó se constituya eq la cárcel del p a r 
t í  "o co a "i fia de hacerle saber ia pena para  él pedida por el Sr. Fi-cal *n causa por hurto ; b*jo apercibim iento en otro cas' d-¿ ser declarado rebelde y de pararle  el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades y agendas de la policía judicial procedan á la busca, cap tu ra  y conducción del mismo, si fuere habido, a la  expresada car- c?L ovino comprendido en el a rt. 835 de la ley de E n ju ic iara Loto crim inal.D ala  en Bilbao á 2 de Junio de 1908.=Mariano Perm inán. De su orden, P. A. dei Licenciado Martínez, Isidro Sorbi, Ofi 
casí habilitado. JO—6013CADIZ

D. Earique Rodríguez Lacín, Juez de instrucción de esta
ciudad.Po<* I a presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Car* men Reudón. h ija de A ntonia, de veintidós años de edad, de esfcvio soltara, n a tu ra l de Jerez de la F ron tera , partido de íd*m, provincia de Cádiz, vecina que fué da Jerez de la Frontera . y re sidente en Madrid en la calle de la  Fe, núm . 17, 
cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térmi* no’de diez días, contados desde la inserción de la m ism a en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la cárcel de esta ciudad á responder á los cargos que la resu ltan  en la causa^que con tra  la m ism a se instruye por el delito de estafa, y que hoy pendo *nte Ja Audiencia provincial de esta capital; apercibida que de no verificarlo la parará el perjuicio que hubiere lu g a r  en derecho y se le declarará rebelde.AI propio tiempo se ruega y encarga á todas las A uto ridades y agentes de la policía jud icial procedan á la  busca, captu ra  y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición del Sr. Presidente de dicha Audiencia, de la procesada.Dada en la ciudad de Cádiz á 1.° de Julio de 1908.=E nri- qu-s Rodrígu9Z.=P. H ., G uillerm o González, Oficial aux ilia r . JO—6014

D. Enrique Rodríguez Lacín, Juez de instrueción¡de esta ciudad.Por la presente requ isito ria  se cita, llam a y emplaza ¿ Ramón López Andón, hijo de Ju lián  y de Dominga, de v e in tiséis años de edad, de estado casado, natura l de Tú y, partido  de ídem, provincia de la Coruña, vecino que fue de Cádiz, calle Santa Catalina, núm . 9, de ocupación jornalero, cuyo actual paradero se ignora, para  que dentro del térm ino de di«z días, contados desde el de la  inserción de la misma en la 
G a c e t a  b b  M a d r i d , comparezca en la cárcel de esta ciudad á  responder á los cargos que le resu ltan  en la causa que co n t r a  el mismo se instruye por el delito de resistencia, y que hoy pende ante la  Audiencia provincial de esta capital; apercibido que de no verificarlo le p arará  el perjuicio que hubiere  Jugar en derecho y se le declara rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas las A utoridades y agentes de la policía judicial procedan á la busca y conducción á la cárcel de esta ciudad, á disposición del Sr. P re sidente de dicha A udiencia, del procesado.Dada en la ciudad de Cádiz á 2 de Julio  de 1908.=Enrique Rodríguez L a c ín .= P . H ., Guillerm o González, Oficial aux ilia r . JO—6015
CARMONA

D. Francisco Ruiz de Rebolledo y González, Juez de instrucc ión  de esta ciudad y su  partido .
Por la presente requisito ria se interesa de todas las A u to - rid as  de la Nación é individuos de la  policía judicial la p rá c 

tic a  de activas diligencias para la busca y rescate del semov iente que al final se expresará, propio de Antonio Jiménez López, que fué sustraído en la noche del 2 4 de  Junio  ú ltim o en terrenos del sitio MataUanes, térm ino de Mairena del A lcor, poniéndolo, caso de ser habido, á disposición de este 
Juzgado, con sus poseedores, si no acreditan  su  legítim a adquisición*

Dada en Carmona á 1.° de Julio de 1908.=Franckco Ruiz de Rebolledo.=EJ actuario , Juan Luis Morales.
Semoviente.

Un burro  de tres años, rucio claro, entero, alzada un m etro  27 m ilím etros, la o r e ja  izquierda rasgada y en la cadera derecha el h ierro  de la  Compañía del F én ix  Agrícola, con la 
le tra  S y núm . 5. JO —6016

CASTRO URDIALES
D. E nrique Estefanía de losfReyes, Juez de instrucción de esta villa y su partido.Por la presente requisitoria , y como com prendida en el 

núm ero 3.° d8l a r t. 835 de la ley de-Enjuiciamiento crim inal, se cita, llam a y emplaza á la procesada Cleta A ltim as Bénez, de vein titrés años de edad, h ija de padre desconocido y de Francisca, soltera, na tura l de Tolosa, partido  de ídem, p ro vincia de Guipúzcoa, am bulante, profesión pordiosera, , no sabe leer n i escribir, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que en el térm ino de los diez días siguientes al en que ésta fuere inserta en el Boletín oficial de esta provincia, del de la anteriorm ente indicada y G a c b t a  d e  Ma d r i d , se presente ante la Audiencia provincial de Santander a responder de los cargos que contra ella resu ltan  en la cau ta  que se la sigue sobre hurto ; apercibida que de.no hacerlo la parará  el per
ju icio  á que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilitares y agentes de la  policía judicial, procedan á la busca y captura de dicha procesada, y caso de ser habida su conducción á la cárcel de este partido , por hfi~ 
ber sido decretada su prisión provisional en la causa in d i
cada.Dada en. Castro Urdíales á 1.° de Julio  de 1908.=Enrique Estefanía de los R eyes»=Por mandado de S. 8 ., Aniceto Boeos. " JO—6017 jCIEZA i

D. Emilio Yelasco y Padrino, Juez de instrucción de este 
partido.A los de igual clase y m unicipales, Alcaldes, fuerza de la  , Guardia civil y demás agentes de la policía judicial de la Na* : eión, hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía j  del que refrenda se ha seguido causa por ei delito de robo y ¡ asesinato contra Pascual López Caballero, demente, fugado del Manicomio provincial de Murcia, hijo de José y de Pascuala, de tre in ta  y tres años, soltero, jornalero, n a tu ra l y ¡ vecino de esta villa, cuyo paradero en la actualidad se igno- j ra, y en providencia de este día he acordado expedir la presente requisitoria, por la  que, en nombre de S. M. el Rey j  D. Alfonso X III (Q. D, G.), ruego y encargo á las expresadas j Autoridades y agentes se proceda á la busca y cap tura del j referido sujeto, poniéndole en su  caso, con las seguridades | convenientes, á disposición de este Juzgado en la cárcel de ¡ este partido, con el fin de ser después trasladado á la  cárcel j de Murcia á disposición del lim o. S r, Presidente de la m itm a. |Y para que se persone en el mismo con el fin ya expresado ¡ se le concede el térm ino de quince días, contados desde la  ! inserción de la  presente en el Boletín oficial de la provincia y j 
G a c e t a  d e  M a d r i d .Dada en Cieza á 26 da Junio de 1908.=Funilio Yelasco y ¡ 
P ad rin o .= P o r su m andado, Domingo G arcía Marín. |JO -6 01 3  ¡

CIUDAD REAL
D. Manuel del Río y Toledano, Juez de instrucción  de esta | 

capital y su partido . ¡Por el presente, que se insertará  en el Boletín oficial y G a- j 
c e t a  d e  Ma d r i d , se llam a, cita y emplaza á D. Marcos Ro- | dríguez Lam bárriz, A uxiliar de la recaudación da C ontribuciones en esta ciudad, de donde era vecino, y hoy de ignora do paradero, para que dentro del térm ino de diez días, que j empezarán á co rrer y contarse desde la inserción de este ; edicto en la G a c e t a  d b  M a d r i d , comparezca anta este Juz- j gado en el concepto de denunciado á p restar declaración en j causa que instruyo por estafa á la Sociedad a rrendataria  de i Contribuciones; apercibido que de no com parecer dentro del ! térm ino señalado le parará ei perjuicio que haya lugar. jDado en Ciudad Real á 2 de Julio de 1908, de que doy f e .=  
Manuel del R ío .= P o r su mandado, A ndrés de las Heras.JO—6019

CÓRDOBA.
Doctor D. José Muñoz Bocanegra, Juez de instrucción de 

esta capital.Hago saber que en lá  causa seguida en este Juzgado, y ante el Escribano refrendatario , por h u rto  contra Bartolomé J i ménez Expósito, alias Habas fritas, y Jesús;G abarri Borja, ha recaído sentencia con fecíha 21 de Noviembre últim o, por la ! que se les absuelve librem ente, declarando de oficio las eos- i tas; é ignorándose el paradero del G abarri Borja, se ha  acor- i dado expedir el presente para que le sirva de notificación. jDado en Córdoba á 13 de Junio de 1908. =  José Muñoz Bo- can eg ra .= E i actuario , Licenciado Pedro Fernández Pintado.JO—6021

Doctor D. José Muñoz Boeanegra, Juez de instrucción de esta ciudad y su  partido .En v irtu d  del presente se cita  á los parientes más cercanos del que dijeron llam arse José Jiménez Robledo, de unos tre in ta  y ocho años, soltero, vecino de un  pueblo próxim o á G ranada, el cual estuvo trabajando en la saca de palo dulce en los terrenos del cortijo de la  A talayuela, de este térm ino, falleciendo de m uerte  n a tu ra l el día 25 de Marzo últim o en la estación de Cercadilla, para que en el térm ino de ocho d ía f,¿ con tar desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ante este Juzgado al objeto de recibirles la oportu na declaración y ofrecerles el sum ario que instruyo con ta l motivo; bajo apercibim iento que de no com parecer les para- ! rá  el perjuicio á que haya lugar.Dado en Córdoba á 30 de Junio de 1908.=José Muñoz Boca* | n eg ra .= E l actuario , Teodúmiro Fernández, JO—6022 í

Doctor D. José Muñoz Bocanegra, Juez de instrucción  de 
esta ciudad y su partido .Por la presente se c ita , llam a y emplaza á los procesados Antonio Hernández Muñoz y Modesto Yior Toconar para qué en térm ino de diez días, á  con tar desde su inserción en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ante este Juzgado á r e s ponder de los cargos que les resu ltan  en el sum ario que con
t r a  los m istaos se instruye por robo en la  ca*a núm . 117, calle San Fernando, de esta capital; bajo apercibim iento que 
de no comparecer serán declarados rebeldes y les parará  el perju icio  á que haya lugar.A l propio tiem po ruego y encargo,á todas las A utoridades, así civiles cpmo m ilitares y de la policía jud icial, procedan 
á la  busca y cap tu ra  de dichos procesados, que el prim ero es na tu ra l y vecino de G ranada, calle Cruz Piedra, núm . 10, soltero, de oficio cam arero y de veinticineo años de edad, y 
el segundo» n a tu ra l de Mascuerda (Santander), vecino de Sevilla, calle del Yaíle, núm . 16, soltero, de treinta y  dos años,

dependiente de comercio, los cuales, de ser habidos, será*] puestos en la prisión preventiva de esta ciudad, á m i'dispo sición, por estar decretada su prisión provisional, sin aue les sea-adm itidañanza en el referido sum ario. ^
Dada en Córdoba á 3 de Julio de 1908.=José Muñoz Boca- n e g rs .= E l actuario , Teodomiro Fernández. JO—6023 *

Doctor D. José Mtmoz Bocanegra, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente se cita, llam a y emplaza al procesado Antonio A vila G ávirs, n a tu ra l de Jerez, vecino d® esta capital" de diez y nueve años de edad, soltero, tejedor, hijo de Juan y 

de Jnans, cuyo actual paradero se ignora, para que comparezca en este Juzgado dentro del térm ino de cinco días, á con tar desde la  publicación de Ja presente en la G a c e t a  db 
Ma d r id  y B d tíín  oficíaI> de esta provincia, para la práctica de c ierta  diligencia en la causa que contra  el mismo instruyo por estafa; bajo apercibim iento que de no comparecer será declarado rebslds,

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y m ilitaras y agentes de la policía jud ic ia l proeec^n á su busca y cap tura, y caso de ser habido lo pongan á dis
posición de este Juzgado, en calidad de preso, en la cárcel de esta ciudad.

Dada en Córdoba á 3 de Julio  de 1908.=José Muñoz Boca- negra.==El Seeret&rio, Licenciado Luis Ramírez.
JO —6024CHANTADA

D. Francisco Domínguez Andrade, Juez de instrucción accidental de este partido.Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo al procesado Inocencio Rodríguez F rdgedo , cuyas demás circunstancias á continuación se expresan, para que dentro del pre- ciso térm ino de diez dias, contados desde la inserción de la presente en el Boltiin oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a
d r i d ,  comparezca en la sala audiencia de este Juzgado con el fin de notificarle el auto de procesamiento y prestar la consiguiente indagatoria en causa que se instruye sobre disparo de arm a de fuego y lesiones á Manuel González Y ázquez de Santa E ulalia  de Aguado; apercibido que de no compare
cer será declarado rebelde y le pararán  los perjuicios consigu ien tes.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tan to  civiles como tai litares y demás agentes de la policía jud ic ia l, procedan á 3.a busca y cap tura de dicho sujeto, poniéndolo á mi disposición en la, cárcel del oartido.
Dada en Chantada á 2 de Julio  de 1908t= F rancisco  Do- m ín g u ez .= E l actuario , Ju lián  Beato.

Señas del procesado.
Inocencio Rodríguez Freígedo, de tre in ta  y ocho años, hijo de Manuel y Luisa, n a tu ra l y vecino de Sania Eulalia de Aguado, térm ino m unicipal de Oarballedo, y en la  actualidad ausente en ignorado paradero, de esta tu ra  alta , pelo nfgro, cejas al pelo, ojos castaños, color trigueño , barba poblada y afaitada, gasta bigote; viste pantalón de pana oscura, chaqueta y chaleco de paño torzal, som brero tam bién de paño y calza borceguíes. JO —6025

CHICLANA DE LA FRONTERA
En v ir tu d  de providencia del S r. Juez de instrucción de este partido en causa por hurto , se cita á José Arm ario Aguja , vecino de Jerez de la Frontera, hortelano, para que en el 

térm ino de diez días comparezca ante este Juzgado ó comunique al mismo el punto de su  residencia ¿ fin de recibirle declaración en la expresada causa; apercibido que en otro caso le parará el perjuicio que hubiere lugar.Dado en Chiclana de la  Fr ontera á 22 de Junio  de 1908.= León González. JO—6026
DURANGO

D. Isidro de Castejón y M artínez de Yelasco, Juez de instrucción de Dur&ngo y su  partido .Por la presente cito, llamo y emplazo á M artín Lejarraga A gu irre , de veintiséis años de edad, hijo de Dionisio y da Manuela, de estado soltero, n a tu ra l de Apricano, de profesión empleado, vecino de Galdáeano, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de diez días, contados desde el siguiente al de la  inserción de esta requisitoria en la G a c e 
t a  d b  M a d r i d , comparezca en este Juzgado instruc to r ó S8 
constituya en la cárcel del partido , con el fin de emplazarle para ante la Superioridad en el sum ario que se instruye con* tra  él por im prudencia tem eraria; bajo apercibimiento en otro caso de ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio á que hubiere Ipgar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y agentes de la  policía j udicial procedan á la busca, captu ra  y conducción del M artín L ejarraga, si fuere habido, á 
la  expresada cárcel, como comprendido en el a rt . 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal.Dada en Durango á 15 de Mayo de 1908,=Isidro de C#ste- 
jó n .= A n te  m í, José de A reitio . JO—6027

FERNANDO POO
Juzgado de prim era instancia' é instrucción  de Fernando Poo.Por el presente se cita, llam a y emplaza á los que se crean con derecho á la herencia de D. Pedro Regalado García, parientes ascendientes ó colaterales del finado, debiendo acred ita r con documentos probatorios sus derechos por los ex  ̂trem os que las leyes señalan en térm ino de tre in ta  días, a contar desde Ja fecha de la publicación de esta edicto en los sitios de costum bre de esta capital, Boletín oficial de estos territo rio s  y G a c e t a  db  Ma d r i d .Ssnta Isabel 18 de Julio de 1908.=Por m andato da S. S., 

G. Carlos Cánovas, Secretario. JC—-26
GUERNICA Y LUNO

D. Teófilo de Ascondo y Euba, Juez m unicipal L e t r a d o  de esta v illa 'de G uernica y Luno, en funcianes del de primera instancia del partido  de la  m ism a por ausencia en a s u n to s  
del servicio.Hago saber que D. Ramón de Dondiz y Dondiz, soltero, na tu ra l de esta villa, falleció en G aita (República Argentina) el 9 de Junio de 1900, sin que conste haya otorgado disposición alguna testam entaria , habiendo acudido á reclamar la herencia, en cuanto á los bienes troncales, su herm ana de 
doble vínculo Doña Josefa de Dondiz y Dondiz.Y por el presente cito, llam o y emplazo á Jos que se crean 
epu igual ó mejpr derecho que lja recurren te  á la herencia ae 
dichos bienes del finado D. Ramón de Dondiz y Dondiz para que comparezcan á deducirlo an te este Juzgado dentro «eitérm ino de tre in ta  días; bajo apercibim iento en otro caso ue pararles el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.Dado en Guernica y Luno á 22 de Agosto de 1 9 0 8 .—Teófilo Ascondo.=Ante mí, Saturnino de Ecónarro. X—VJ7
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MADRID—CHAMBERÍ |
En v irtu d  de providencia del Sr. Juez de prim era in stan - j 

«ift del d istrito  de Cham berí, d ictada con fecha 11 de Julio 
último en la dem anda de pobreza incoada por D. Quirico 
Ruiz Morales contra  D. Manuel Val y V era y Doña María 
Antonia Eiorz y otros, sobre qué se le declare pobre para li
tigar en juicio declarativo de m ayor cuantía , se ha conferido 
traslado á dichos demandados, cuyo actual domicilio se 
ignora para que dentro del térm ino de nueve días im prorro 
g a b l e s  comparezcan en dichos autos, personándose en forma; 
previniéndolas que de no verificarlo les parará  el perjuicio á 
qua hubiere lugar en derecho.

Y para que conste e in se rta r la  presente cédula en la G a 
ce ta  djb M adbid, la expido á 21 de Agosto de 1908.=E1 ac- i 
tuario, Licenciado Fulgencio Muzas. JO - 2 8  j

ORTIGUEIRA j
D. Cándido Teijeiro Mones, Escribano de actuaciones del ; 

Ju z g a d o  de primera instancia de O rtigueira. I
Certifico que en el juicio declarativo de m ayor cuantía da 

que se hará m érito se dictó la  sentencia cuyo encabezado y 
parte diapositiva dicen:

«Sentencia.—Sr. Juez, D. Antonio Señoráns Blanco.—En la 
villa de Santa M arta de O rtigueira , á 14 de Agosto de 1908, 
vistos por el S r. Juez de prim era instancia de este partido  
los autos de ju icio  declarativo de m ayor cuan tía  promovido 
por Josefa Cao G arcía, conocida t&mbiéji con el segundo ape
llido de Fernández, m ayor de sesenta srnos, soltera, labrado
ra vecina del lugar de Corbelle, parroquia de San Cristóbal 
d e  Couzadoiro, en este térm ino, representada por el Procura* 
dor D. Daniel Alvarez Caneiro y defendida por el Letrado 
D. Emilio C&rhalléa, con el M inisterio fiscal y con las perso
nas que se crean con derecho á im pugnar las pretensiones 
deducidas, sobre presunción de m uerte de su herm ano V i
cente Cao García, h ijo  de Pedro Cao Pajón y de Pascuala G ar
cía Fernández;

Fallo que debo declarar y declaro la presunción de m uerte 
de Vicente Cao García, hijo de Pedro Cao Pajón y de Pascua 
la García Fernández, n a tu ra l de la  parroquia de San C ristó
bal de Couzadoircí, de este térm ino, y ..ue sesenta y nueve años 
de edad, publicándose esta sentencia en la G a c e ta  de  Ma 
drid  y Boletín oficial de esta provincia, la  cual no podrá eje
cutarse hasta después de seis meses, contados desde su inser
ción en dichos periódicos oficiales.

Así por mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. =  
Anhmio Señoráns.>

Y en cum plim iento de lo mandado, expido 3a presente para 
insertar en ¿1 Boletín oficial de la provincia de la Coruña en O r
tigueira á 18 de Agosto de 1908.:--P. S., Jesús Lago.

X—96
SAN ROQUE

En v ir tu d  de providencia dictada hoy ante m í por el señor 
Juez de instrucción del partido  en el sum ario que se in s t ru 
ye bajo el núm . 274 del año 1908 "por el delito de m uerte 
por asfixia del niño Nicolás Cobos N aranjo, se cita  á unos 
niños desconocidos que se bañaron con el interfecto en el 
puente Grande de d icha v illa, cuyo ac tua l domicilio ó para 
dero se ignoran, para que en el térm ino de. diez oías, contados 
desde el siguiente al en que aparezca inserto el presente en la 
G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, com 
parezcan ante la sala audiencia de este Juzgado con objeto de 
recibirles declaración; bajo apercibim iento que de no verifi 
caHo parará  el perjuicio á que hubiere-lugar.

San Roque 19 de Agosto de 1908 .==El actuario , Licenciado 
José Buge Ir. JO—779

J u z g a d o s  m u n i c i p a l e s .

LA CAROLINA
El Sr. D. E nrique Palacios Pousibet, Juez m unicipal de 

esta ciudad, en proveído de este día, dictado en ju ic io  de £al- 
tas contra Ramón Jiménez Sánchez por lesiones ¿ Pedro Mo
reno Baena, ha acordado se cite á ios mismos, vecinos de 
Lanteira (Granada), para que al día 5 de Septiem bre próxi
mo, y hora de las once, comparezcan ante este Juzgado m u 
nicipal para as is tir ai juicio d© faltas ordenado por la Supe
rioridad; bajo los apercibim ientos y m ultas que determ ína la 
ley de Enjuiciam iento crim inal.

Y para que sirva de citación en forma á los expresados Ra
món Jiménez Sánchez y Pedro Moreno Baens, cuyo paradero 
de ambos se ignora, extiendo la presente para su inserción 
en la G acírta d e  M a d r id  y firmo en La Carolina é 21 de 
Agosto de 1908.=:E1 Secretario, Serafín L loréas.

JO -7 8 5
MADRID—HOSPITAL

En v irtud  de providencia dictada en el expediente de ju icio  
verbal de faltas seguido en este Juzgado bajo el núm . 1.757 
de orden del año actual por escándalo contra Elena H erranz 
y Sanz, se ha acordado se cita á usted por medio del p re
sente, en atención á ignorarse su actual domicilio y parade
ro, para que el día 5 del mes de Septiem bre próxim o, á las 
nueve horas del mismo, com parezca ante la sala audiencia 
de este Juzgado, sito en la  calle de la Esgrim a, núm . 2, 
principal, á fin de que concurra al acto de la celebración del 
juicio, ai cual deberá concurrir, acom pañada da los testigos 
y demás medios de prueba de que in ten te valerse; en la  in 
teligencia que de no verificarlo ia parará el perjuicio á que 
h»v& lugnr en derecho .

Y para que sirva de citación en forma á Elena Horranz 
Sanz, expido el presente para su inserción en la G ac e ta  d e  
Ma d r id , que firmo en Madrid á 20 d© Agosto de 1908™ 
V.° B.°»=A. Ortega y S o ler.= E i Secretario suplente, G rego
rio Esteban. JO—787

Jurisdicción de Guerra.
VIGO

r D. José Candeira Sestelo, Capitán del regignient® In fan te
ría de Murcia, núm . 37, y Juez in s tru c to r  del expediente que 
por faltar á maniobras, se instruye al soldado José Baján 
Gómez.

Habiéndose ausentado de su residencia hab itual el soldado 
José Bajáu Gómez, hijo de Manuel y de Anita» n a tu ra l de 
o*n Peoro de Garbera, parroquia de ídem, A yuntam iento de 
Sarria, provincia de Lugo, avecindado en su pueblo. Juzga
do de prim era m-tv.nci* de Sarria, provincia de Lugo, dis
trito rn ih tar de Galicia, nació en 25 de Diciembre de 1882, 
do oficio zapatero, su esta tu ra  tiu m etro  640 m ilím etros, fué 
miado como quin to  pn>na el .»■ ©emplazo de 1902;

Usando de k  ju risd icción que me concede el Código de ju s 
ticia, ra ib tar, por la  presente Lamo, cito y emplazo al men- 
Cíoua<to_i!nriividuo para que en el térm ino *de - tre in ta  días, á 
contar cUmíe la fecha,'se presente en este Juzgado, sito en el 
cuarteado. San Sebastián, á fin de que sean oí eos sus descar
gos; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde si no com-

Sareciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que 
aya lugar.
A la  vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 

requiero á todas Jas Autoridades, tan to  civiles como m ilita 
res y a los agentes de la policía jud ic ia l, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido soldado, y caso de 
ser habido lo rem itan  en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á esta plaza y á m i disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértase en la G a c e t a  d k  Ma d r id  y Boletín oficial de la 
provincia de Lugo.

Vigo 30 de Abril-de 1908.=José Candeira. JG-—258S

D. José del Río y Jorge, Capitán del regim iente Infantería ¡ 
de Murcia, núm . 37, y Juez in stru c to r del expediente qu8 
por fa ltar á concentración se sigue al rec lu ta  Celestino 
Alonso Iglesias. j

Habiéndose ausentado de su residencia hab itual el rec lu ta  1 
Celestino Alonso Iglesias, hijo de Francisco y de María, na
tu ra l de Louredo, parroquia de ídem ,.ayuntam iento de Mos, 
provincia de Pontevedra, avecindado, en Louredo, Juzgado 
de prim era instancia de Rfcdondela, provincia de Pontevedra, 
d istrito  m ilita r de la octava región, nació en 15 de Septiem 
bre de 1886, do oficio jornalero, edad vein tiún  años, su esta
do soltero, fué filiado como quinto para el reemplazo de 1907;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de ju s 
tic ia  m ilita r, por la presente ilanao, cito y emplazo al m en
cionado individuo para que en el térm ino de tre in ta  días, á 
con tar desde fecha, se presente en este Juzgado, sito en el 
cuartel del castillo de S&n Sebastián, en esta plaza, á fin de 
que sean oídos oídos sus descargos; bajo apercibim iento de 
ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo,

; siguiéndosele el perjuicio que. lu y a  lugar.
| A la vez, en nom bre de S M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
! requiero»á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita - 
| res y á los agentes de Ja policía judicial, para que practiquen 
í activa* diligencias ou busca del referido reclu ta, y caso de 
| ser habido lo rem itan  en clase de preso, con las seguridades 
| convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo 
i tengo acordado en providencia de este día.
I Y para que la presente requisito ria  tenga debida publici- 
| dad, insértese en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de ¡a 
| provincia de Pontevedra. ,
I Vigo 5 de Mayo de 1908™ José del Río. JG —2589

D. José del Río y Jorge. Capitán del regim iento In fan tería  
de Murcia, núm . 37, y Juez in struc to r tí el expediente que

Eor fa ltar á concentración se sigue al reclu ta José Crespo 
rago.

| Habiéndose ausentado de su residencia hab itual el reclu ta 
José Crespo Lago, hijo  de Manuel y de Dolores, natu ra l de 

i Sauquiñada, parroquia de ídem, A yuntam iento de Mos, pro- 
í vincia de Pontevedra, avecindado en Sauquiñeda, Juzgado 
| de prim era instancia de Redondela? provincia de Ponteve- 
j dra. d 's tr ito  m ilita r de la octava región, nació en 17 de Di- 
j'ciem bre de 1886, de oficio jornalero , edad vein tiún  años, su  
j  estado soltero, tuvo entrada en Caja en 1.° de Agosto de 1907;
¡ Usando de la ju risd icción  que me concede el Código de 
i ju siie ia  m ilita r, por la  presenta Jlamo, cito y emplazo al 
! mencionado individuo para que en el térm ino de tre in ta  días,
; á contar desde 3a fecha, se presente en este Juzgado, sito en 
¡ el cuartel del castillo  ds San Sebastian, de esta plaza, á fin 

da que sean oídos su.s descargos; bajo apercibim iento de »er 
¡ declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, *>i- 
j:guiándose!a el perjuicio que haya lu g a r, 
j A la vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. GO* exhorto 
¡¡y requiero á todas las A utoridades, tan to  eivile* como mi- 
¡ .'litares y á los agentes de la  policía judicial, para que prac- 
j tiquen activas diligencias en busca del referido reclu ta, y 
; caso de «er-habido lo rem itan  en calidad-de preso, con Jas se 

guridaóes convenientes, a esta plaza y á mi disposición; pues 
así Jo tengo acornado en providencia de este día.

 ̂Y para que la  presente requisito ria  tenga la debida publi
cidad, insértase en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
la provincia de Pontevedra.

Vigo 5 de Mayo de 1908.== José del Río. JG —2590

I D. José del Río v Jorge, Capitán del regim iento Iofautería 
da Murcia, núm . 37, y Juez in s tru c to r del expediente que

! por faltfcr á concentración se sigue al soldado José Mato Saa- 
! vedra.
| Habiéndose ausentado de su residencia habitual el soldado 
| José Mato Saavedra, hijo de Felipe y de M aría, n a tu ra l de 
j Petalo, parroquia de ídem, A yuntam iento da Mos, provincia 
¡ de Pontevedra, avecindado en Pételo, Juzgado de prim era 
| instancia de Redondela. provincia de Pontevedra, d istrito  
j m ilita r  de la-octava región, nació en 3 de Febrero de 1886, 
l de oficio jornalero, edad veintidós años, sú estado soltero, fué 
\ filkdo  ©orno qu in to  para el reemplazo de 1907;
[ Usando de la-jurisdicción que me concede el Código de ju s- 
j tiesa m ilita r, por la  presente llamo, cito y emplazo al m en- 
í cionado--iodividuo nara que en el térm ino de trein ta ,d ías, á 
? contar desde la f^cha, se prasente en este Juzgado, sito en el 
[ cuarte l del castillo de San Sebastián, de esta plazs,, á fin de 
\ que sean oídos sus descargos; bajo apercibim iento de ser de- 
l clarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, si- 
í guiéndosele el perjuicio que haya lugar.
[ A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G-.), exhorto y

requiero á todas las A utoridades, tanto  civiles como m ilita 
res y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca d«l referido soldado, y caso de 
ser habido lo rem itan  en calidad de preso, con las segurida
des convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo
tengo acordado en diligencia de este día.

I Y para que la presente requisitoria tenga la  debida pub li- 
S cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la 
| provincia de Pontevedra.

Vigo 5 de Mayo de 1908™José del Río. JG—2591

D. José del Río y Jorge, Capitán del regim iento In fan tería  
de Murcia, núm . 37, y Juez in stru c to r del expediente que por 
fa ltar á concentración se sigue al reclu ta F lorentino  Pérez 
Domínguez.

1 Habiéndose ausentado de su residencia hab itual el rec lu ta 
| F lorentino  Pérez Domínguez, hijo de José y de Manuel©, 
j tura! de Mos, parroquia de ídem, A yuntam iento da ídem,
| provincia de Pontevedra, avecindado en Mos, Juzgado da 
I prim era instancia de Redondela, provincia de Pontevedra, 
í d istrito  m ilita r  de !a octava región, nació en 14 de Marzo 
! de 1886, de oficio jornalero, edad veintidós años, su estado 
\ soltero, tuvo  entrada en Caja en 1.° de Agesto de 1907;
J Usando d» la ju risdicción que me concede el Código de 

ju stic ia  m ilita r, por la  p r tsm te  llamo, cito y emplazo al

mencionado individuo para que en el térm ino  de tre in ta  
días, á contar desde la fecha, se presente en este Juzgado, 
sito en el cu arte l del castillo de San Sebastián, en esta p la
za, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercib im ien
to de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido 
plazo, siguiéndosele el perjuicio que ha*a lugar.

A la vez, en nombre de S M. el Rey (Q D. G 3. exhorto y  
requiero á to la s  les Autoridades, tanto  civiles como m ilita
res y á los agentes de la-policía judicial, para que practiquen 
activas diligencia» en busca del referido rec-uta, y caso de 
ser habido jo rem itan  en. calidad de preso, con 'las segurida
des convenientes, á esta plaza y á mi disposición: pues así 
lo teDgo acordado en providencia de este día,

Y para que Ja presente requisitoria tenga Ja debida publici
dad, in jértese en la G a o e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficiad de ¡a 
provincia de Pontevedra.

Vigo 5 de Mayo de 1908™José del Río. JG—2592

D. Juan Mejías Chaparro, prim er Teniente del regim iento 
| In fan tería  de Murcia, núm . 37, y Juez in s tru c to r  oeí expe

diente instruido contra el soldado D. Anselmo de Benito 
Alonso por no haber concurrido  ¿ la concentración para 
asistir  á laks ú ltim as m aniobras.

Haciéndose ausentado de su residencia hab itual el soldado 
D. Anselmo de Benito Alonso, hijo de Juan  y de Teresa, n a - 

\ tu ra l de Puentedéume, parroquia de Santiago, A yuntam ien- 
j to  de ídem, provincia de la Coruña, avecindado en P uente- 
| déume, Juzgado de prim era instancia de ídem, provincia de 
I Pontevedra, d istrito  m ilita r de Galicia, nació en 20 de A bril 
| de 1883, estudiante, edad veinticinco años y quince días, su 

estado soltero, su estatura un m etro 646 m ilím etros, sus se
ñas pelo castaño, cejas ídem, ojos negros, nariz regu lar, b ar
ba naciente, boca regular, frente pequeña, aire m arcial, p ro 
ducción buena, señas particulares tiene una m ancha roja en.

!! la  cabeza, fué filiado como quinto para el reemplazo de 1903;
 ̂Usando de la jurisdicción que me concede el Código de ju s 

tic ia  m ilitar, por la presente llamo, cito y emplazo al m en
cionado individuo para que en el térm ino de tre in ta  días, á 
con tar desde Ja fecha, se presente en este Juzgado, sito en el 
cuartel de San Sebastián, de esta pieza, á fin de que sean 
oídos sus descargos; b*jo apercibim iento de ser declarado re 
belde si no compareciese en el . referido plazo, siguiéndosele 
el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita
res y á los agentes de la policía jud ic ia l, para que p rac ti
quen activas diligencias en busca del referido soíd&do, y caso 
de ser habido le rem itan  en calidad de preso, con las seg u ri
dades convenientes, á esta plaza y á m i dispcsición; pues asi 
lo tengo acordado en providencia de este día.

Y para que la  presente requisitoria tenga la debida p ub li
cidad, insértese en Ja G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
la provincia de la Coruña.

Vigo 5 de Mayo de 1908.=Juan Mejías. JG —2593ANUNCIOS OFICIALES
B a n c o  d e  E s p a ñ a .  

C a rp e ta s  d e  D e u d a  a m o r t iz a b le  a l  4  p or  100 .

Próxim o á celebrarse el p rim e r sorteo de am ortización de 
los títu los de Deuda am ortizable al 4 por 100, em itidos en 
v irtud  del Real decreto de 27 de Junio últim o, y siendo va
rios los suscriptores que aun  no se han  presentado en la Csja 
de Efectos de este Banco á recoger las carpetas provisionales 
que les han  correspondido, se pone en conocimiento de ios 
mismos que en el cuadro de anuncios, situado en la galería  
que da acceso á la m ism a Caja, se ha fijado una relación de 
Jas carpetas adjudicadas en cada suscripción, de las pendien
tes de recogida, con los núm eros correspondientes á las mis
mas, á fin ue que sirva  de gobierno á los interesados, antes 
de que tenga lugar el referido sorteo de am ortización.

Madrid 25 de Agosto de 1908.=E1 Secretario  general, G a
briel M iranda. X —

Banco de España. ! |
P a m p lo n a .

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito tran sm i
sible núm . 14.706, de pesetas nom inales 2.000, en cuatro 
obligaciones de la Deuda m unicipal da Pamplona, expedido 
por esta sucursal en 24 de Agosto de 1900 & favor de D. V a
len tín  San Juan  y  Morras, se anuncia al público por prim era 
vez para que el que se crea con derecho a reclam ar lo verifi
que dentro del plazo d8 dos meses, á con tar desde el día de' la
inserción de este anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  
d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, según determ ina 
el a r t. 6.° del Reglam ento vigente de este Banco; adv irtien 
do que transcurrido  dicho plazo sin reciaúiación de tercero , 
se expedirá el correspondiente duplicado de dicho resguardo, 
anulando el prim ero, y  quedando el Banco exento de toda 
responsabilidad.

Pam plona 1.° de Agosto de 1908.=E1 Secretario. Manuel 
Moreno. X —93

Sociedad eléctrica de Santibáñez de Aillón 
Y R ia za .

Se convoca á ju n ta  general ex trao rd inaria  de socios y a c 
cionistas para el día 1.° de Septiem bre próxim o, en la  Cen
tra l de Santibáñez, á las diez de la  m añana, p ara  t r a ta r  de 
los asuntes siguientes:

1.° Del arriendo de la  instalación eléctrica que explota 
actualm ente 3a Sociedad.

2 ° De poner en explotación el salto  de agua de Riaza, 
construyéndo la fábrica acordada en la  esc ritu ra  social, y 
caso contrario , de la  cesión de dicho salto  de agua aí socio 
que le aportó, así como Ja explotación de los molinos de d i
cho Riaza; y

3 ° De la  reform a de los E sta tu tos en ta n to  cuanto  lo exi
jan  los acuerdos que se tom en, conform e á les dos núm eros 
anteriores.

Riaza 17 de Agosto de 1908.—E1 P residente del Conse jo  de 
A dm inistración, Leandro Esteban. X—95
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BOLSA DE MADRID
Cotización oficial del dia 25 de Agosto de 1909, 

comparada con la del día anterior,

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PUBLICOS "i
Día 24. f Día 25.

  —   1-----------------
Bw&i swpetss al * «/„ ¡aterisr. I

Seria jr, de 50.000 star neeaíeaiiee  83.80 y 85 I 83.95
i l m  A de 85.000 Idem id..................  84.25-í5 t 30: *
Idam 0 de 18.500 ídem id.  ............  84 35 y 40 { 84.50
Idem C, de 5.000 ídem id..................  *G 65 y 75 87,10
Idem l.de 8.600 ídem id    87,10 * 87,30
Idem A, de 500 ídem Sd   87.15-20 y 1 0  87 10-30 y 40
ídem Gy B, de 1 0 0  y 900 ídem id......... 87,10 j 87.30 y 2ü
aH itoL teaaerie ....................... 87,10 y 20 87,30 y 40

Banda al B %  amarttartla. ]
Serie F, de 60.000 ate». Beminalea.. . .  » I »
l i t»  B, de 85.000 ídem id..................  101,45 y 35 101,40
Idem », de 18.600 ídem id..................  101.35 101,40
Idem C, de 5.000 ídem id  101,40 101,40
Idem 8, de 9.600ídem id   » a
llwa A de 800 ídem id..................  101 45 y 50 101,50
1 * dLfareniee eerie»   101,45 >101,48-45 y 60

BiNM y SaoiodndfWh
Base* da España, acsiwmi «..,**«*... 449°/*! , 449° / 0 y 450%
Camp.* Arrendataria de Tabacos, ídews 399 50 |399,50
Banca hipotecario de España, ideas.,. » ¡ »
Item id., cédulas al 4 % *00 pt&s   102,10 f 102,10
idam id., ídem al € % 100 ideas«•«•. ® a »
Manco de Castilla, sesiones.• *.*.......  » | »
J^aca Hispano Americano, Idem.... 149,50 1 >
fte&c* «spañal de crédito, ítem . . . . .  » 1 a

ftfftMNB picaral d« postas x m m M  a m a te s
perpetua al 4 per 100 mtertar.. . . . ........ **'«>»< v* < * 1 4 9  190

Idem id. al 5 por 100 asnortizabí*..............4 9 0 9 9 9 *- » . 9 . 171 000
to s e  Hipotecario.—Cédulas a! ,4 po? 50* *,«. *. . . .  c.««, * ? 16.500
¿catanes del Banco de España ........., . ,»«   11 500
ítem del Banco Hipotecario de ««paña.„ >,.......0  000
Idem dei Banco «Japano Ameritan».. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0  0 0 0

idam v¿* in «*»mpaifcB Arrendataria te Takacas   5.000

Saabto &«dl« 8  tU fom  i«fers plazas «j&raalsfsS 
Vetta, ft la viste*.. . .  ... 111 65 \ * la otate  28,063

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

I • b i e r T a o lo n e i  m e t e o r « I é g l« i r  d e l díia t 5  d e  1t g e s t o  d e  I B O S i

HGRAJS
ALTURA 

Sel barómetro
fflRMÓMBTRQ tea etta Knmetiad DIRBOOIÓR ■ B I A B Oreducida ft 0° 

en mllfmetroi Bees. Humedsotte.

M

napes m e s e .
seta ti va. t  olaie del viente. d estin é .

£3 Szt afótffetAi 708 23 

7(V7 71

17 .2

14.7

11.6  

Q «

7 .4 51 N W ............... Calme...... . Desvede*
Idem.(D ¿tt 1a IfUL llfUlARI l 6 .7 53 NE......... . Brise ligere..IV 0 11 v ,w

708 30 

707 56

23 .8

30 .8

33 .2

2 8 .8

29 .2

14 0 

16.0

6 .9  

6 0

32 SSVÍ ......... Idem......... Idem,
fii&Idsa. , .............. 18 WSW...... Brise...... Idem.
S ¿ala tarde.........o... 7C6.23 

705.96  

706 83

17.4 6 8 17 ___ Idemfderte . Idem.
0 te  la taiéa............ 15.6 6 .5 22 w s v r Idem...... . • Idem.

Idem.3 da la M fltc. . . ............ > 18.4 9 .8 34 WNW...... Brise.........

T*mj»rmliir* m ixlm  4a ain  i  1* Mimbra.....'
TJtm mínima..... ........................................ .

3 4 .1
1 3 .8

■
Velocidad dei viento en las últimas veinticuatro

húPfti /kilámaifosl .......................................  99Q
T>i fe véneta___ _ 20 3 Aiálialái bavfiTnítdti ídem fmi1ímaiiw>«\ 9.

Tenpmtara máxima al col, i  «Lo* nata** da la 
tierra... ■, a•••••■. «••••■».«•(..•a••«*•••••• 3 9 .4

Altura idas* con rapacto á la media anual, á laa
VH AMR llAttRR Jr 1 m rAaIia A 1 W

Idem id., dentro de una esfera de cristal* • a. • • •
Diferencial.ii««ia.a..i . . . .*a..*ii. . .

6 1 .7
2 2 .3

lufivi fiOFU U0 la AOOAVe U.I7
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milí

metros). • • • • .............•••••••«........ . 1 I • • •• o B . >Temperatura máxima i  cielo descubierto, junte 
á la tierra vegetal ó laborable*,. • .............. • i

íiüflin mínima ídam .. . ___ ____ ______
4 2 .8
1 1 .4

Sol completamente dcspejadoi....... . 11 h  30  m

Sol entreveladopor nubes 6 vapores.................  0  h  40 m
Diferencia. 8 1 .4 Tfii&l í i  liia lifiiii íenaift al día____

I N S T I T U T O  C E N T R A L  M E T E O R O L Ó G I C O

O b cerv fto io n ac  m o to o ro ló g io a c  d e  E s p a ñ a  y  d e l  E x t r a n je r o .—M a rte s  25 d e  A g o s to  d e  1 9 0 8 .

s s i Ha VIENTO 1 Bn las 24 horas.
£ | |
i g »SL»

§
| VIENTO *

£n las 14 ksn*.

aSTAOlOREB
i f i Tempe S

iSk | o ESTADO IB Z A D O
f f T«ap.* eit .* BSTAOIONBB

Ttmpo- B
1Ck ? ? IB ÍA D O IB IA D O

I f Taop* «á*
: 5.B• < o: s.t

ratura. Dtreool&n. del (dele. Colmar. 2  c- 
• • Miz. Mis.

i B.B 
2 2

tatura. DiraceMn. o*m** "ii
5o»

«ti oleta* «al mas. < ti•  té
I o> Miz. Mta.

Va&atte.’. . . .  . (ífc 3 
fjbta «es. . .  • (7k ) 
mbxi Methea. . .  (7b )
«a!. J* 4 í t  „ 1

755.1
756.0
760.0
763.6 
766.4
763.6

14.4
20  2  
16 0  
18 8

83

92
92

WNVL...
SW..........
W SW ....
s v .........

5
1
4
3

wübierto....
Unria....... .
•^abierto.. • • 
Idem...........

Mar gruesa. •»

Marejada.. . . .
Rizada............

1 .8 18 3

21
23

12 8

15
19

M á l & g a , ) 
M e M a ..l ...ir ;f («fe } 
J a é n ( f k  j
drenada... . . . .  sik )

764.4
764.0
764.5 
764.3

25 6
28 2  
27.2 
23 4

67
8 6
44
24

S W ..........
NNE........
NNW ..a. 
W.............

0
2
0
1
0
1 
1 
0
2  
1 
0 
1 
1 
0 
1 
0  
0  
1 
1 n

Despejado.. •
Idem............
Idem...........
Id e m ... . . . .

L lana« . . . ,  * 
Rizada. . . . . .

27
28 
33
OQ

21
20
18
la

M erritz............. (7b }
ír«r»ínán . . . . . . .  J7fe )
^üeS islé  . . . . . .  (7b )
Hisa.................(7b )
^Ism ont. . . . . . .  (?b )

........... . (7b )
Sak Bebeslién, . .  (9b ) 
BUbeo................ (9b )
taQaisnfUf. . . . . é Í3h j

18 0 86 Calma,. •• 0 ídem......... . I d e m . . . . . . . . c 23 16 Almería «.»*,,• (8k Y 765.2 26 6 68 S . . . . . . . . Idem............ Idem .. . .
¿tí 10 

22  
18 
20 
20 
16
15 
12
16 2  
18
11 
13
15 
12
16 0  
18 IR

19 1 77 i Nuboso.. ..» 29 1 Í4 0 ^.urcia...............(9b i 763.5 25 6 79 s w ......... Idem...........
O i

762.9 
763.2
764.9 
761.4

2 0 .0  
19 0 
11 6  
16 4

78
88
99
89

SE...........
.'Mas*.. . .

SE...........
S...............

2
0
0
3

Brumoso...  • 
o. despejado 
Lasi cubierto 
^abierto.. . .

Id em ............
Idem. . . . . . . . .

26
27
22 4 
21 5

15
16
8  8  

13.0

Alicante (9b ) 
Valencia.... . . . .  (9b )
Albacete. • • •«« . Í3b ) 
ciudad R@$i« ... (9b )

765.8
763.8 
763.6
763.8

27 2 
25.3 
24 9 
23 2

75
73
46
73

SE............
SE ....««•
S..............
w __ . . . .

Idem...........
Idem.. . . . . .
Idem...........
Idem...........

Idem ............*
OI
30
27 
32 
32 
29.8 
29.0
28
29 
28
30
29
30 2
31OI

765.7 19 6 79 NW......... 1 Idem........... Llana. . . . . . . . 2 2 13 C u e n c a . . . . ( 9 b  ) 
Madrid. . . 9e. s.. (9b ) 
11 Escorial...  . .  (9b )

763.3 23 8 65 SE............ Idem.. . . . . .
Idem...........
Idem .»••••.

766.0
765.4

17 0
18 5

7o SE...........
W.............

2
2

Casi cubierto 
Cubierto.. . .

tO.ft rejada. . . . .  
Rizada,.. . . . . .

26 13 763.3
763.3
764.3

24 6 
24 6

32
30

SE...........
s w , . . . .

* * • • * * • • •  í9h ) 765.2 16 2 79 NE........... 1 Nuboso.. .  • . 22 12 a é g o v í a . ( 9 S i  ) 2 0 .0  
19 0

32 NW Idem. •»••«,
AwiíéE (8b í 765.0 NV? , .  . 5 Niebla......... Idem .••••»••» Avila.. . . . . . . . . .  s9b 1 769 7 60 SE........... Idem. •••**•
^raf6a..................(*b ) 766.9 16.4 98 s w  . . .  . 4 Despejado... •

1deüí. . . . . . .
Marejada. . . »  

Rizada.. ..»•.*
1

¿A V U V i  • • • • § • • « • 0  I
Guadalajar^.. . . .  (9h ) 76218 22 4 32 NW......... Idem...........

9sTa5e. ♦ (7b ) 767.8 17 0 8 6 WN^W.... 1 20 15 Soria........... . (9b ) 763.3 21 4 68 NE........... 4dem.. . . . . .
3i»iaierre*........... íth  \ 767.5 28 8 58 Calma.. • . 0 Idem .. . . . . . D ana .  . . . . . . Huesca ••••••«,• (9b ) 763.4 23 1 60 SE........... Nuboso . . .  

Gé despejada
i  l a c n p i n d u

i^etieco..*........(9b )

y«aievedre.,• . . .  (9h )
?ta|e................... (9b )
(Áig*se................ (9b 1

767.0 
767.4

766.0

19 3 
19 1

69
73

s w ..........
NW .........

0
1

Casi cubierto 
Despejado •

v¿asi cubierto

28
23

13
14

11

Zaragoza.............Í9b )
T e r u e l . , ,  (9h 1
Tortos»-.* ........nfe j
Barcelona.. . . . • •  (9b i

764.0 
763.4 
764.3 
764 0

22  0 
21.9 
19.3 
24 0

65
73

NW........
E** •••»••• 
o  alma.. •. 
SW . *21 0 65 N̂ W. , 0

1
0

31
92
8 6

u
0
0
1
1
2
3

VEopvjRUV • •
Idem...........
uasi cubierta 

uboso.. . . .
*dem.. . . . . .
Despejado;..
N uboso....,
%b'í despejada 
oasí cubierto 
Despejado..

M arejada...» '

di
29
28
28
28

Itf
18
19
19
19

í & s é a ( 9 b  ) 763.7 18 5 61 NW , , , Despejado. •. 30 10 Mahóm............. . (9b ) 764.’1
765.3

27 2 54 NE* . .
^íirgoi...............(9h )
vyüadolid . ..* .•  (9b )

764.0 19 6 48 ENE....... Idem........... 26 12 Palm a.,............. (9b ) 26 0 71 s . ............ Ricatta
764.4 18 0 53 SW......... o i fjem. • •• • .. 29 13 Orán.................. (7b ) 764.4

764.4
763.0 
763.7 
762.6 
763 0

20 4 s .
^slemecse. •. •«• (9b ) 763.7 21 6 43 NW 2 Idem........... 30 13 Argel.................. (7b ) 24 6 NE

« .•• ...•  (9b ) 766.8 22 7 48 s w . , o Idem........... 29 14 Túnez.............. . (7b ) 20 3 SW o
«§$f>rte ...«••••* (9b ) 767.2 17 0 99 NNW___ 3 \sasi cubierto Idem............... *3 16 Sfaks.. . . . . .  o 9 • • (7b ) 24 2 N ......... .

/G
1
2  
1p

................ (8 b )
........... . (ib )

. . . . . . . .  (8b )
f  siai* Delgada.. (7b ) 
^a^ re .. . . . . . . . .  (8b )

....... . (8b }

765.6
764.7

19 6 
24 8

77 N.............
S E .,... ..*

5
1
5

o. despejados
Despejado.. 
Idem...........

Risada............
Marejada........
Mar gruesa. •»
R iiad& l.c... 
Idem..........

28
30

17
17

L io rn a ... . . . . . . .  Í7b )
Roma (7b )

20  0 
18 2

83
90

NNE........
N

767.0 2 2  8 60 NE. ... ^ 24 15 üagliari. Í7b ) 762.0 18.0 90
n 1111 m  i
N ...........

INICUIr* • a a • m
Despejado.. •
Idem..........
u. despejado 
Cubierto... .
Nuboso........
^abierto. • ..  
Nuboso...,, 
i/asi cubierto 
Despejado • • 
Cubierto.. . .  
C. despejada 
Nuboso..

771.6 21 0 76 Calma.. . . 0 O. despejado 
Nuboso. •». •

24 18 P a le rm o ...,..,. (7fe ) 763.3 21 8 73 SW. 2
771.2 21 8 84 N ............. 2 24 19 Bodo................ (7b j 754.9

754.3
750.8
751.4
759.3 
76J.0
753.3 
762.2
762.9 
764.7

9 0 SW • . 9
771.6 2 1 .1 73 W............ 3 despajado

Idem...........
Desrielado.».

L lana. . . . . .  8 • 26 2 0 ^ristiansund. . . .  (?b )
Riga....................(?b )
M o sco u ......... (7b )
NicolaieWe...... (7b )

11 2 NE
A
1
0
1

me.............. (9h )
Chus Tenerife (9b )

^sáaeres...............(9fe )
Irdajos...............(9b )

, .  M « M (9b )
varille......... ... * (9b }
t a ^ l v a . . . . . . . . .  (9b }

aamande,,» (ib } 
««...ce»»» (8b )

766.8
763.6

24.0 
27 4

51
3o

NNW. . . .
W............

5
2 33 17

12 8  
15 9
15 9

Cata*&.*«.
SSE.........
NW.

764.5
764.1 
764.0 
765.3
764.2 
761.7 i

25 6  
27 8  
27 0
25 9
26 9 
25 0

53
53
57
38
52
9°

N N W ....
E S E ......
w s w . . . .
N W ... .. .
E ...........................

E . . . . . . .  i

0
1
2
2
3

4

Id e m .., ., ..  2 
C. despejado! 
cn uboso. . . . .  3 
Idem........... |
0 , despejadoLdem.. . . . . . .
Niebla......... \ Marejada.........

35
36
37 
31 
31

15
19
17
19
19

?

Feldkircb.c..... (7b ) 
Crenonrits (7b ) 
^raiovia*. . . . . . .  (7b )
Pola, 9«. o...................rife j
Viena u t i M i a o ;  (7a J
Cbafarinas: .,> , . |7fe )

■

12 9
13 5 
12 2  
20.7 
14.4

i

E .............
NW ........
W SW ....
ENE........
Calma.». .

u
1
3i
1
0

i
.

I

Lis temperaturas máximas son de la víspera.

PARTE NO OFICIAL

A N U N C I O S

O b ra , p ía  d e  R e v i l l a  d e  l a  C a ñ a d a *
Habiendo de procederse en el mes de Diciembre próximo 

al sagnndo reparto de rentas de esta Obra pía del presente 
año, se anuncia así, en virtud del art. 26 de los Estatutos, á 
fia cié que las instituciones de Beneficencia particular que 
tengan opción á sus auxilios, establecidas en Madrid y en 
las provincias de Avila y Salamanca, puedan dirigir sus so • 
licitudes, autorizadas con el sello de la institución y firma 
da su Jete ó Director, á la Secretaría del Patronato, estable

cida actualmente en Madrid, calle de la Cruzada, núm. 4, 
entresuelo.

Dichas solicitudes se presentarán en el término de dos 
meses, á contar desde el 1.° de Septiembre al 31 de Octubre 
del corriente año.

Terminado dicho plazo, no se dará curso á ninguna ins
tancia, así como tampoco lo obtendrán las que se dirijan ¿ 
los Patronos por conducto diferente al expresado.

Durante ei mismo tiempo, en dicho local y en iguales cir
cunstancias, se admitirán las solicitudes favorablemente in
formadas por los respectivos Diocesanos de las iglesias y 
Sacerdotes pobres de las antecitadas localidades que aspiren 
á ser socorridos con la parte de rentas destinada á la cele
bración de misas en sufragio de las almas de la fundadora, 
Excma. Sra. Doña Josefa del Collado y Iianero, primera 
Marquesa de Revilla de la Cañada; de su esposo, el Ilustrísi- 
mo Sr. D. José Caballero del Maza, y padres de ambos.

Madrid 25 de Agosto de 1908.=» Él Secretario. Cándido 
Vázquez. X—95

 SANTOS DEL DÍA
San Oeferino, Papa y  mártir, y  San Ireneo, mártir.

ESPECTÁCULOS
NOVEDADES.—A las 7.—El recluta.—La gatita blanca.— 

El puñao de rosas.—El recluta.—El duro sevillano.

LATINA—A las 5.—La loca.—Las estetas.—Los africa
nistas.—Los trasnochadores.—Bohemios.—La verbena de la 
Paloma.


